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Sección II Datos de la Licitación

DOCUMENTOS  ESTÁNDAR  DE  LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

Contratación de Obras 
REGULARIZACIÓN ASFÁLTICA DE LA AV. ARTIGAS ENTRE ESPAÑA Y PRIMER PRESIDENTE.

2.005
Documentos Estándar de Licitación para la Contratación de Obras 

PARTE 1 – PROCEDIMIENTOS DE LICITACION

Sección I:
Instrucciones a los Oferentes (IAO)

Esta Sección incluye la información necesaria para que los Oferentes puedan preparar sus ofertas.  Asimismo, provee información sobre la presentación, apertura, y evaluación de las ofertas, y sobre la adjudicación del Contrato.   
Sección II.
Datos de la Licitación (DDL)

Esta Sección contiene las disposiciones que son propias de cada licitación y que complementan la información o los requisitos indicados en la Sección I, Instrucciones a los Oferentes.

Sección III.
Criterios de Evaluación y Calificación

Esta Sección contiene los criterios para determinar cuál es la oferta evaluada como la más baja, así como las calificaciones que  debe tener el Oferente para ejecutar el Contrato.

Sección IV:
Formularios de la Oferta

Esta Sección contiene los formularios de Presentación de Oferta, Lista de Cantidades y sus Precios, y   Garantía de Mantenimiento de Oferta, que deberán ser presentados con la oferta.

PARTE 2 – OBRAS REQUERIDAS

Sección V.
Alcance de las obras 
Esta Sección contiene el formulario de  la Lista Estimada de Cantidades y sus precios (planilla de cómputo y presupuesto), las Especificaciones Técnicas y los Planos, que describen el alcance de las obras a ser ejecutadas.

PARTE 3 – CONTRATACION

Sección VI.
Condiciones Generales del Contrato (CGC)

Esta Sección contiene las cláusulas generales que deberán utilizarse en todos los contratos. 

Sección VII.
Condiciones Especiales del Contrato (CEC)

Esta Sección contiene las cláusulas que son propias de cada contrato y que modifican y/o complementan la Sección VII, Condiciones Generales del Contrato.

Sección VIII:
Formularios del Contrato

Esta Sección contiene el formulario de Convenio que, antes de firmarse, deberá incorporar todas las correcciones o modificaciones que se hubiesen hecho a la oferta seleccionada para adjudicación.  Solo podrán incluirse correcciones o addenda que estén permitidas por las Instrucciones a los Oferentes, las Condiciones Generales del Contrato y las Condiciones Especiales del Contrato.  Los formularios de Garantía de Ejecución y Garantía de Anticipo, cuando estas garantías sean requeridas, deberán ser completados únicamente por el Oferente adjudicatario y con posterioridad a la notificación de adjudicación del Contrato. 
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Anexo A. Documentos legales requeridos para la presentación de la oferta.

Anexo B. Documentos legales requeridos para la firma del contrato.

	
	Sección I.  Instrucciones a los Oferentes

	
	A. Generalidades

	
1. Objeto de la Licitación
	1.1 De conformidad con el Llamado a Licitación indicado en la Sección II, Datos de la Licitación (DDL), la Administración Convocante, tal como se indica en los DDL, emite estos Documentos de Licitación para la contratación de obras  especificados en la Sección V, Alcance de las Obras.  El nombre e identificación de la Licitación Pública Nacional  (LPN) están indicados en los DDL.

1.2 En estos Documentos de Licitación:

(a) el  término “por escrito” significa una comunicación escrita con prueba de recepción; 

(b) si el contexto lo requiere, singular significa plural y viceversa; y

(c) “día”  significa día calendario

(d) Lista de Cantidades y sus precios significa planilla de cómputo y presupuesto.



	
2. Fuente de Recursos
	2.1. Los fondos para la presente licitación se encuentran expresamente previstos en los rubros  del Presupuesto General de la Municipalidad de Asunción individualizados en los Datos de la Licitación (DDL).  


	
3. Prácticas Corruptas
	3.1 La Administración Convocante  exige que los Contratistas, Oferentes, Consultores que  participen en los procedimientos de contratación, observen los más altos niveles éticos, ya sea durante el proceso de licitación o de ejecución de un contrato.  Las definiciones de acciones que constituyen prácticas corruptas y que se transcriben a continuación, constituyen las más comunes, pero estas acciones pueden no ser exhaustivas.  Por esta razón, la Convocante actuará frente a cualquier hecho similar o reclamación que se considere corrupto, conforme al procedimiento establecido.

(a)  “Soborno” (“Cohecho”).   Consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar indebidamente cualquier cosa de valor capaz de influir en las decisiones que deban tomar funcionarios públicos, o quienes actúen en su lugar en relación con el proceso de licitación o de contratación de consultores o durante la ejecución del contrato correspondiente.

(e) “Extorsión” o “Coacción”. Consiste en el hecho de amenazar a otro con causarle a él mismo o a miembros de su familia, en su persona, honra, o bienes, un mal que constituyere hecho punible, para influir en las decisiones durante el proceso de licitación o de contratación de consultores o durante la ejecución del contrato correspondiente, ya sea que el objetivo se hubiese o no logrado.

(f) “Fraude”.  Consiste en la tergiversación de datos o hechos con el objeto de influir sobre el proceso de una licitación o de contratación de consultores o la fase de ejecución del contrato, en perjuicio de la Convocante  y de otros participantes.

(g) “Colusión”.  Consiste en las acciones entre oferentes destinadas a que se obtengan precios de licitación a niveles artificiales, no competitivos, capaces de privar a la Convocante de los beneficios de una competencia libre y abierta.

3.2. Si se comprueba, de acuerdo con el procedimiento administrativo de la Convocante, que un funcionario público, o quien actúe en su lugar, y/o el participante o adjudicatario propuesto en un proceso de contratación, ha incurrido en prácticas corruptas, la Convocante:

(a) Rechazará cualquier propuesta de adjudicación relacionada con el proceso de adquisición o contratación de que se trate; y/o

	
	(b) Remitirá los antecedentes del oferente directamente involucrado en las prácticas corruptas, a la Dirección General de Contrataciones Públicas, a los efectos de la aplicación de las sanciones previstas en el Título Séptimo de la Ley N° 2051/03.



	
	3.3. El Oferente deberá declarar las comisiones o gratificaciones que hayan sido pagadas o a ser pagadas a agentes, representantes, o comisionistas relacionados con esta licitación o con la ejecución del contrato.  La información proporcionada deberá incluir, como mínimo, el nombre y dirección del agente, representante, o comisionista, monto y moneda, y el propósito de la comisión o gratificación.  Dicha información deberá incluirse en el Formulario de Presentación de Oferta.

3.4. El Contratista  deberá permitir a la Convocante, o a quien éste designe, inspeccionar o realizar auditorías de los registros contables y estados financieros de los contratistas, relacionados con la ejecución del contrato.  

	
4. Oferentes Elegibles 
	4.1. Podrán participar en esta Licitación los Oferentes domiciliados en la República del Paraguay que no se encuentren comprendidos en las prohibiciones o limitaciones para presentar propuestas o para contratar establecidas en el artículo 40 de la Ley N° 2051/03. 



	
	4.2. Los Oferentes  podrán participar individualmente o en forma conjunta  (Consorcio), dando cumplimiento a los requisitos establecidos en el Anexo A de las IAO.


	
	4.3. Las prohibiciones o limitaciones para presentar propuestas o para contratar establecidas en el artículo 40 de la Ley N° 2051/03 también se aplicarán a cualquier subcontratista de cualquier parte del contrato resultante de este proceso de licitación, incluyendo servicios conexos

	
	4.4. Serán descalificados  los Oferentes que la Dirección General de Contrataciones Públicas  hubiese declarado inhabilitados  a la hora y fecha límite de presentación de ofertas o posteriormente, mientras se desarrolla el proceso de adquisición hasta la fecha de adjudicación del contrato, de conformidad con la Cláusula 3 de las IAO.



	
5. Visita al sitio de obras
	5.1. El Oferente, bajo su propia responsabilidad y a su propio riesgo, podrá visitar e inspeccionar la zona de obras y sus alrededores para obtener por sí mismo toda la información que pueda ser necesaria a fin de preparar la oferta y celebrar el contrato para la construcción de las Obras. Los gastos relacionados con dicha visita e inspección correrán por cuenta del Oferente.

5.2. La fecha, hora y procedimiento de la visita al sitio de obras estarán especificados en los Datos de la Licitación (DDL). Todo oferente que no efectúe esta visita deberá declarar en su oferta que conoce el sitio de los trabajos y que cuenta con la información necesaria relativa a dicha zona para preparar la oferta y celebrar el contrato. 



	
	B. Contenido de los Documentos de Licitación

	
6. Secciones de los Documentos de Licitación
	6.1. Los Documentos de Licitación están compuestos por las Partes 1, 2 y 3, con sus respectivas Secciones indicadas a continuación.  Los documentos comprenden, además, cualquier addenda que se emita de conformidad con la Cláusula 8 de las IAO.



	
	PARTE 1    Procedimientos de Licitación

· Sección      I.
  Instrucciones a los Oferentes (IAO)

· Sección     II.
  Datos de la Licitación (DDL)

· Sección    III.
  Información requerida y Criterios de

  Evaluación y de Calificación

· Sección    IV.
  Formularios de la Oferta

PARTE 2   Obras requeridas  

· Sección   V.   Alcance de las Obras 
             PARTE  3   Contratación

· Sección VI.
  Condiciones Generales del Contrato (CGC)

· Sección VII 
  Condiciones Especiales del Contrato (CEC)

· Sección  VIII
  Formularios del Contrato


	
	6.2. El  Llamado a Licitación que emite la Convocante  no forma parte de los Documentos de Licitación.

	
	6.3. La Convocante no se hace responsable de que los Documentos de Licitación y sus addendas estén completos, cuando dichos documentos no fueron obtenidos directamente de éste.

	
	6.4. Es responsabilidad del Oferente examinar todas las instrucciones, formularios, términos y especificaciones contenidos en los Documentos de Licitación.  La falta de presentación de toda la información o documentación de carácter sustancial  requerida en los Documentos de Licitación, podrá constituir causal de rechazo de la oferta.

	
7. Aclaración sobre los Documentos de Licitación
	7.1. Todo Oferente que requiera alguna aclaración sobre los Documentos de Licitación, podrá solicitarla por escrito a la Convocante a la dirección indicada en los DDL.  La Convocante responderá también por escrito a las solicitudes de aclaración que se reciban a más tardar 5 (cinco) días antes de  la fecha límite de presentación de ofertas. La Convocante enviará copia de las respuestas, incluyendo una descripción de las consultas realizadas, sin identificar su fuente, a todos los Oferentes que hubiesen adquirido los Documentos de Licitación. 

7.2. Sin perjuicio de lo expuesto en los párrafos precedentes, la Convocante  podrá prever en los datos de la licitación la celebración de una Junta de Aclaraciones, a partir de la publicación de la convocatoria y hasta cinco días hábiles previos al acto de presentación y apertura de ofertas. La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo en el lugar, fecha y hora indicados en los Datos de la Licitación (DDL). Las modificaciones de los documentos de la licitación que resulten necesarias a raíz de la reunión de la Junta de Aclaraciones, se regirán por lo dispuesto en la siguiente cláusula.  Se levantará acta de la Junta de Aclaraciones donde se dejarán registradas las preguntas y aclaraciones. La inasistencia a la Junta de aclaraciones no será motivo de descalificación para los Oferentes. 

7.3. Si como resultado de las aclaraciones, la Convocante considerase necesario modificar los Documentos de Licitación, deberá hacerlo siguiendo el procedimiento indicado en la  Cláusula 8 y Sub-Cláusula 20.2, de las IAO.

	8. Modificación  de los Documentos de Licitación 
	8.1. La Convocante podrá enmendar los Documentos de Licitación a través de la emisión de addenda,   a partir de la fecha en que sea publicada la convocatoria y hasta, inclusive, el quinto día hábil previo al acto de presentación y apertura de ofertas, siempre que: a) las modificaciones a la convocatoria se pongan en conocimiento de los interesados a través de los mismos medios utilizados para su publicación; y b) en el caso de los documentos de la licitación, la notificación se haga a través de los mismos medios que se emplearon para dar a conocer la convocatoria, a fin de que los interesados concurran ante la Unidad Operativa de Contratación (UOC) o utilicen el Sistema de Información de las Contrataciones Públicas (SICP) para conocer, de manera específica las modificaciones respectivas.

8.2. Las modificaciones en ningún caso podrán consistir en la sustitución de las obras   convocadas originalmente, en la adición de rubros distintos o en la variación significativa de sus características. Las addendas que se emitan formarán parte de los Documentos de Licitación y además deberán ser notificadas, por escrito, a todos los Oferentes que hayan adquirido los Documentos de Licitación directamente de la Convocante. Los posibles Oferentes deberán acusar recibo de las addenda.

8.3. Cuándo se hubiesen emitido addenda a los Documentos de Licitación y para dar más tiempo a los Oferentes para preparar sus ofertas con motivo de dichas addenda, la Convocante podrá prorrogar la fecha límite de presentación de ofertas, de conformidad con la Sub-Cláusula 24.2 de las IAO.

	
	C. Preparación de las Ofertas

	
9. Costos de la Oferta
	9.1. El Oferente sufragará todos los gastos relacionados con la preparación y presentación de su oferta.  La Convocante no será responsable en ningún caso de dichos costos, independientemente de la forma en que se lleve a cabo la licitación o su resultado.

	
10. Idioma de la Oferta
	10.1. La oferta que prepare el Oferente, así como toda la correspondencia y documentos relativos a ella que intercambien el Oferente y la Convocante, deberán redactarse en el idioma español. Los documentos complementarios y textos impresos que formen parte de la oferta podrán estar escritos en otro idioma, con la condición de que las partes relevantes de dicho material vayan acompañadas de una traducción fidedigna al idioma español. Para efectos de la interpretación de la oferta, prevalecerá dicha traducción.



	11. Documentos que Componen la Oferta
	11.1. La oferta deberá incluir los siguientes documentos:

(a) La Oferta, en el Formulario de Oferta indicado en la Sección IV, debidamente completado y firmado de acuerdo con las Cláusulas 12, 14 y 15 de las IAO;

(b) Lista de precios unitarios y totales, en base a la Lista de Cantidades (Planilla de Cómputo y Presupuesto), debidamente completada y firmada;

(c) Garantía de Mantenimiento de Oferta, de conformidad con la Cláusula 17 de las IAO; 

(d) Ofertas alternativas, cuando éstas estén permitidas, de conformidad con la Cláusula 13 de las IAO; 

(e) Documentos que autoricen al signatario de la oferta a comprometer al Oferente,  de conformidad  con el Anexo A de las IAO; 

(f) Documentos legales indicados en el Anexo A de las IAO, que acrediten que el Oferente no se encuentra incurso en las prohibiciones o limitaciones para contratar con el Estado, establecidas en el artículo 40 de la Ley N° 2051/03; 

(g) Documentos indicados en la Sección III Criterios de calificación, que acrediten que el  Oferente está calificado para ejecutar el contrato en caso de que su oferta sea aceptada, de conformidad con los criterios mínimos de calificación, establecidos en dicha Sección. 

(h) Declaración de que conoce el sitio de los trabajos y que cuenta con la información relativa a la zona de obras para preparar la Oferta y celebrar el contrato, o constancia emitida por la Convocante de haber visitado el sitio de obras;

(i) Comprobante de pago del precio de los documentos de la licitación; 

(j) Otros documentos especificados en los Datos de la Licitación (DDL).



	12. Formularios de Presentación de Oferta y Lista de Cantidades con indicación de Precios
	12.1. El Oferente deberá presentar el formulario de Presentación de Oferta que se incluye en la Sección IV, Formularios de la Oferta.  Este formulario deberá llenarse sin alteraciones en su formato y no se aceptarán sustitutos. Deberán completarse todos los espacios en blanco con la información solicitada, que incluye:

	
	(a) el número asignado a cada una de las addendas recibidas, del Documento de Licitación;

(b) lista de precios unitarios y totales en base a la lista de cantidades (planilla de cómputo y presupuesto); 

(c) el precio total de la oferta;

(d) cualquier descuento ofrecido y su metodología de aplicación;

(e) el período de validez de la oferta;

(f) compromiso de presentar una Garantía de Cumplimiento del Contrato de conformidad con la Ley Nº 2051/03 y la cláusula 44 de la  IAO;

(g) declaración de que el Oferente, incluyendo todos sus integrantes, como tal, no está comprendido en las prohibiciones o limitaciones para contratar o presentar propuestas  establecidas en el artículo 40 de la Ley N° 2051/03;

(h) declaración de comisiones y gratificaciones; y

(i) firma autorizada.

	13. Ofertas Alternativas
	13.1. A menos que se indique lo contrario en los DDL, no se considerarán ofertas alternativas

13.2.  Si fuere permitido en los DDL, el Oferente que desee presentar alternativas técnicas a los requerimientos de los documentos de licitación, también deberá presentar una oferta que se ajuste a las condiciones de los Documentos de Licitación (oferta básica), incluyendo el diseño técnico básico según se lo describe en los planos y especificaciones. Además de presentar la oferta básica, deberá presentar toda la información necesaria a fin de que la Convocante pueda hacer una evaluación integral de las ofertas alternativas, incluyendo cálculos y especificaciones técnicas, detalle de precios, métodos propuestos de construcción y otros detalles pertinentes. La Convocante solo considerará las alternativas técnicas que hubiere presentado el Oferente cuya oferta básica se ajuste a las condiciones técnicas básicas y haya sido evaluada como la más baja. La oferta alternativa no podrá superar a la oferta básica considerada.



	14. Precios de la Oferta y Descuentos
	14.1. Los precios y descuentos cotizados por el Oferente en la Presentación de Oferta y en la Lista de Cantidades, deberán ajustarse a los requerimientos que se especifican a continuación.

	
	14.2.  A menos que se especifique lo contrario en los documentos de licitación, el Contrato comprenderá la totalidad de las obras especificadas en la Sección V. Alcance de las Obras, sobre la base de la Lista de Cantidades y sus respectivos precios presentada por el Oferente. 

	
	14.3. El Oferente indicará los precios unitarios para cada rubro o parte de las Obras especificado en la Lista de Cantidades. El precio que se debe cotizar en la Presentación de Oferta, de conformidad con la Sub-Cláusula 12.1(c), será el precio total de la oferta con exclusión de cualquier descuento que se hubiese propuesto. 

	
	14.4.  A menos que se especifique lo contrario en los Datos de la Licitación (DDL) o en las Condiciones Especiales del Contrato (CEC), todos los derechos, impuestos y demás gravámenes que deba pagar el Contratista en virtud del Contrato, o por cualquier otra razón, a partir de 15 días antes del vencimiento del plazo para la presentación de las ofertas, deberán incluirse en los precios unitarios y en el precio total de la Oferta que presente el Oferente.

14.5.  En los DDL, la Convocante indicará si los precios cotizados por el oferente permanecerán fijos durante la ejecución del contrato o estarán sujetos a reajustes o variaciones. Cuando se establezca que los precios permanecerán fijos, las ofertas que se presenten con precios ajustables se considerará que no se ajustan a los Documentos de Licitación y, por lo tanto, serán rechazadas.  Sin embargo, si de acuerdo con lo indicado en los DDL, los precios cotizados están sujetos a ajustes durante la ejecución del Contrato, las ofertas que coticen precios fijos no serán rechazadas, sino que se considerará que el ajuste de precios es igual a cero.


	15. Monedas de la Oferta y Monedas de Pago  
	15.1. Los precios de la oferta serán cotizados exclusivamente en guaraníes.



	16. Período de Validez de Ofertas
	16.1. Las ofertas permanecerán válidas por el período especificado en los DDL, a partir de la fecha límite para presentación de ofertas establecida por la Convocante. Toda oferta con un período de validez menor será rechazada por la Convocante por no ajustarse a los DDL.

16.2. En circunstancias excepcionales, y antes de la expiración del período de validez de ofertas, el  podrá solicitar a los Oferentes prorrogar dicho período.  La solicitud y las respuestas se harán por escrito.  La garantía de mantenimiento de oferta, solicitada de acuerdo a la Cláusula 17 de las IAO, ésta deberá prorrogarse también por un período equivalente.  Los oferentes podrán rechazar tal solicitud sin que se les ejecute su garantía. A los Oferentes que accedan a la prórroga no se les pedirá ni permitirá que modifiquen sus ofertas, con excepción a lo dispuesto en la Sub-Cláusula 17.3 de las IAO

16.3. En el caso de contratos con precio fijo, si la adjudicación se retrasase por un período mayor a cincuenta y seis (56) días a partir de la fecha de expiración inicial de validez de la oferta, el precio del Contrato será ajustado por un factor que será especificado en la solicitud de prórroga.  La evaluación de la oferta deberá basarse en el precio cotizado sin tomar en cuenta el ajuste mencionado.




	17. Garantía de Mantenimiento de Oferta
	17.1. El Oferente deberá incluir como parte de su oferta, una garantía de mantenimiento de oferta por un monto que no deberá ser inferior al 3% del monto de su oferta.
17.2. La Garantía de Mantenimiento  de la Oferta podrá consistir, a elección del Oferente, en alguno de los siguientes tipos:

a) Una póliza de seguros emitida por una Compañía de Seguros autorizada a operar y emitir pólizas de seguros de caución en la República del Paraguay; o 

b) Una garantía bancaria otorgada por un banco establecido en la República del Paraguay, y con autorización para operar emitida por el Banco Central del Paraguay; o

c) Depósito en efectivo en una cuenta abierta a nombre de la Convocante en el Banco Central del Paraguay e indicada en los DDL.

El formato de la garantía deberá ajustarse a  uno los formularios incluidos en la Sección IV, según corresponda.  La garantía de mantenimiento de oferta tendrá validez por un plazo que debe exceder en treinta  (30) días la fecha de vencimiento del período de validez de la oferta.  Esta disposición será aplicable también en el caso que se prorrogue el período de validez de la oferta.

17.3. Toda oferta que no esté acompañada de una garantía de mantenimiento de oferta,  de conformidad con lo dispuesto en la Sub-Cláusula 17.1 de las IAO, será rechazada por la Convocante por no ajustarse a los Documentos de Licitación. 

17.4. Las garantías de mantenimiento de oferta de los Oferentes cuyas ofertas no hayan sido aceptadas, serán devueltas lo antes posible una vez que el adjudicatario haya presentado la garantía de cumplimiento, de conformidad con la Cláusula 36 de las IAO. 

17.5. La garantía de mantenimiento de oferta del adjudicatario le será devuelta al adjudicatario lo antes posible, una vez que éste firme el Contrato y presente la garantía de cumplimiento de contrato.

	
	17.6. La garantía de mantenimiento de oferta podrá ser ejecutada por la Convocante:

(a) si un Oferente retira su oferta durante el período de validez de ofertas indicado por dicho Oferente en la Presentación de Oferta, salvo lo dispuesto en la Sub-Cláusula 16..2 de las IAO; o

(b)  si no acepta la corrección del precio de su oferta, de conformidad con la Cláusula 27 de las IAO; o 

(c) si el adjudicatario no proceda, por causa imputable al mismo a:

i. firmar el  Contrato, de conformidad con la Cláusula 35 de las IAO; o 

ii. suministrar la garantía de cumplimiento de contrato, de conformidad con la Cláusula 36 de las IAO

iii. las autoridades competentes que le sean requeridos por la Convocante para comprobar que no se encuentra comprendido en las prohibiciones o limitaciones para contratar con el Estado, conforme al artículo 40 de la Ley N° 2051/03 de Contrataciones Públicas y de acuerdo al artículo 47 del Decreto Reglamentario N° 21909/03

(d) cuando se comprobare que las declaraciones juradas presentadas por el oferente adjudicado con su oferta sean falsas.



	18. Formato y Firma de la Oferta
	18.1. El Oferente deberá preparar un original de los documentos que constituyen su oferta, conforme a la Cláusula 11 de las IAO, y marcar claramente en dicho ejemplar la palabra “ORIGINAL”. Adicionalmente, el Oferente deberá presentar dos copias, y marcar cada una claramente con la palabra “COPIA”.  En caso de cualquier discrepancia entre el original y las copias, prevalecerá el original.

18.2. El original y todas las copias de la oferta deberán ser mecanografiados o escritos con tinta indeleble y firmados por una persona debidamente autorizada para firmar en nombre del Oferente.  Esta autorización, que se adjuntará a la oferta, deberá consistir en un poder suficiente otorgado por el Oferente, según lo indicado en la Anexo A de las IAO.  El nombre y cargo de los que firmen la autorización deberán ser mecanografiados, sellados  o impresos  al pie de la respectiva firma.  Todas las páginas de la oferta, excepto las que contengan texto impreso que no haya sido modificado, deberán llevar la firma o las iniciales de la persona que firma la oferta.

18.3. Todo texto entre líneas, tachaduras o palabras superpuestas serán válidos solamente si llevan la firma o las iniciales de la persona que firma la oferta.

	
	D. Presentación y Apertura de Ofertas

	19. Presentación e Identificación de Ofertas
	19.1. El Oferente presentará el original y cada una de las copias de la oferta en sobres separados y cerrados, incluyendo las ofertas alternativas, cuando estuviesen permitidas, de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula 13 de las IAO.   Cada sobre deberá estar claramente identificado con los términos “ORIGINAL” o “COPIA”, según corresponda.   Los sobres que contienen el original y las copias se colocarán, a su vez, en un solo sobre cerrado. 

19.2. Los sobres interiores y exteriores deberán:

(a) indicar el nombre y dirección del Oferente; 

(b) estar dirigidos a la Convocante, 

(c) indicar la identificación específica de la presente licitación mencionada en los DDL; y 

(d) contener la advertencia de que los sobres no deberán ser abiertos antes de la hora y fecha de apertura de las ofertas.

19.3. Si los sobres recibidos no estuviesen cerrados e identificados según lo dispuesto anteriormente, la Convocante no asumirá responsabilidad alguna por el traspapelamiento o la apertura prematura de las ofertas.

	20. Plazo para Presentación de Ofertas
	20.1. Las ofertas deberán ser recibidas por la Convocante en la dirección y a más tardar a la hora y fecha que se especifiquen en la Convocatoria, o en la prórroga señalada en la addenda correspondiente. 

20.2. La Convocante podrá extender la fecha límite para la presentación de ofertas emitiendo un adendum a los Documentos de Licitación, de conformidad con la Cláusula 8 de las IAO. En este caso todos los derechos y obligaciones de la Convocante y de los Oferentes que estaban sujetos a la fecha límite original, quedarán sujetos a la nueva fecha límite para presentación de ofertas.

	21. Ofertas Tardías
	21.1. La Convocante no considerará ninguna oferta que llegue con posterioridad a la fecha límite fijada para la presentación de ofertas, de conformidad con la Cláusula 24 de las IAO.  Toda oferta que reciba la Convocante una vez vencida la hora y fecha límite para presentación de ofertas será declarada tardía, rechazada y devuelta al Oferente sin abrir.

	22. Retiro, Sustitución y Modificación de Ofertas  
	22.1. Un Oferente podrá retirar, sustituir o modificar su oferta después de presentada,  mediante el envío de una comunicación, por escrito  y debidamente firmada por su representante autorizado. Deberá, además, incluir una copia de la autorización, de conformidad con la Sub-Cláusula 18.2 de las IAO, (con excepción de las notificaciones de retiro de oferta que no requieren copias). Dicha comunicación deberá ser acompañada de la correspondiente sustitución o modificación de oferta.  Todas las comunicaciones deberán:

(a) ser presentadas de acuerdo con las Cláusulas 18 y 19 de las IAO (con excepción de las notificaciones de retiro de oferta que no requieren copias) y, adicionalmente, los sobres correspondientes deberán identificarse claramente con los términos “RETIRO”, “SUSTITUCION” o “MODIFICACION”, según corresponda;  y 

(b) ser recibidas por la Convocante antes de la fecha límite indicada para la presentación de ofertas, de conformidad con la Cláusula 24 de las IAO.

22.2. Las ofertas cuyo retiro hubiese sido solicitado, de conformidad con la Sub-Cláusula 22.1 de las IAO, deberán ser devueltas a los Oferentes sin abrir.

22.3. Ninguna oferta podrá ser retirada, sustituida o modificada durante el intervalo comprendido entre la fecha límite para presentación de ofertas y la fecha de vencimiento del período de validez de la  oferta especificado por el Oferente en el Formulario de Presentación de Ofertas.

	23. Apertura de Ofertas
	23.1.  En la dirección,  día y hora señalados en la convocatoria - o en la prorroga en su caso - se procederá a la apertura de las ofertas en un acto público y formal y en presencia de los representantes de los Oferentes que decidan concurrir. 

23.2. Al momento de la apertura de las ofertas, se leerán en voz alta y se registrarán en el acto, el nombre del Oferente y el precio de la oferta, y cualquier otro detalle que la Convocante estime apropiado anunciar.   En este acto, se realizará una verificación preliminar y meramente cuantitativa de la documentación presentada por los Oferentes, sin entrar al análisis detallado de su contenido, el cual se efectuará durante el proceso de evaluación de las ofertas. Si en la verificación cuantitativa de los documentos presentados, se verificare la falta de presentación de algún documento formal no sustancial o sustancial, se dejará constancia en el acta. Dichas omisiones serán analizadas en oportunidad del proceso de evaluación a los efectos de las decisiones que fuesen pertinentes. 

23.3. Durante el acto de apertura, solo podrán rechazarse las ofertas, solicitudes de retiro o modificaciones de oferta presentadas después de la hora y fecha límite de presentación de ofertas, las cuales serán devueltas al oferente sin abrir.

23.4.  La Convocante preparará un acta de la apertura de ofertas que deberá incluir, como mínimo:
(a) Fecha, lugar y hora en que se llevó a cabo dicha etapa;

(b) Nombre del funcionario  público encargado de presidir el acto y de los otros funcionarios públicos responsables que se encuentren presentes;

(c) Nombre de los Oferentes cuyas ofertas  fueron abiertas en el acto. 

(d) Nombre de los Oferentes cuyas ofertas fueron desechadas por presentación tardía.

(e) Los precios totales de las ofertas.

(f) Los descuentos y ofertas alternativas si se hubiesen permitido en el Pliego de Bases y Condiciones.

(g) La existencia o falta de una garantía de mantenimiento de oferta.

(h) Constancia de la presentación de formulario de oferta debidamente firmado.

(i) Constancia de las omisiones detectadas en la verificación cuantitativa. 

(j) Toda la información dada a conocer a los o por los  asistentes al acto 

Se solicitará a los representantes de los Oferentes que estén presentes que firmen el acta. Los oferentes podrán firmar, si lo desean, las ofertas de los otros oferentes.

La omisión de la firma por parte de un Oferente no invalidará el contenido y efecto del acta. Se distribuirá una copia del acta a todos los Oferentes.  



	
	23.5. Los Oferentes tendrán la oportunidad de revisar las ofertas de los demás participantes. Esto podrá ocurrir luego de la apertura de ofertas y antes del inicio del proceso confidencial de evaluación.

	
	E. Evaluación y Comparación de Ofertas

	24. Confidencia​lidad
	24.1. No se divulgará a los Oferentes ni a cualquier otra persona que no esté oficialmente involucrada en el proceso de esta licitación, ninguna información relacionada con la revisión, evaluación, comparación y poscalificación de las ofertas, ni las recomendaciones para la adjudicación del Contrato.  La información podrá darse a conocer una vez que la notificación de adjudicación del Contrato hubiese sido comunicada a todos los Oferentes, conforme a la Cláusula 34 de las IAO. 

24.2. Cualquier intento por parte de un Oferente de influir a la Convocante en la revisión, evaluación, comparación y poscalificación de las ofertas o en las decisiones de adjudicación del Contrato, podrá resultar en el rechazo de su oferta.

	
	24.3. No obstante lo dispuesto en la Sub-Cláusula 24.2 de las IAO si, desde la fecha de apertura de ofertas hasta la fecha de adjudicación del Contrato, algún Oferente desease comunicarse con la Convocante sobre cualquier asunto relacionado con esta licitación, deberá hacerlo por escrito.

	25. Aclaración de  Ofertas
	25.1. Para facilitar el proceso de revisión, evaluación, comparación y poscalificación de ofertas, la Convocante podrá, a su discreción,  solicitar de los Oferentes aclaraciones acerca de sus ofertas.  No serán consideradas las aclaraciones presentadas por los Oferentes que no sean en respuesta a aclaraciones solicitadas por la Convocante.  Las solicitudes de aclaraciones de la Convocante y las respuestas de los Oferentes, deberán ser hechas por escrito.  No se solicitará, ofrecerá, ni permitirá ninguna modificación a los precios ni a la sustancia de la oferta, excepto para confirmar la corrección de errores aritméticos descubiertos por la Convocante en la evaluación de las ofertas, de conformidad con la Cláusula 27 de las IAO.



	26. Análisis de las Ofertas. Cumplimiento de las Condiciones de la Licitación.
	26.1. La determinación por parte de la Convocante de si una oferta se ajusta a los Documentos de Licitación, se basará solamente en el contenido de la propia oferta.  

26.2. Una oferta se ajusta sustancialmente a los Documentos de Licitación  cuando concuerda con todos los términos, condiciones y especificaciones de dichos Documentos, sin desviaciones, reservas u omisiones significativas.  Constituye una desviación,  reserva u omisión significativa aquella que:

(a) afecta de manera sustancial el alcance, la calidad o la ejecución de las obras especificadas en los Documentos de Licitación; o 

(b) limita de manera sustancial, en discrepancia con lo establecido en los Documentos de Licitación, los derechos de la Convocante o las obligaciones del Oferente emanadas del Contrato; o

(c) de rectificarse, afectaría injustamente la posición competitiva de otros Oferentes que hubiesen presentado ofertas que se ajusten sustancialmente a los Documentos de Licitación.

26.3. Toda oferta que no se ajuste sustancialmente a los Documentos de Licitación será rechazada por la Convocante. No podrá convertirse posteriormente en una oferta que se ajuste a los DDL mediante la corrección de las desviaciones, reservas u omisiones significativas, que tengan por efecto que una oferta que originalmente no se ajustaba sustancialmente a los Documentos de Licitación, sí lo haga como resultado de dicha corrección.  

	27. Disconformi​dades, Errores y Omisiones 


	27.1.Siempre y cuando una oferta se ajuste sustancialmente a los Documentos de Licitación, la Convocante podrá dispensar cualquier disconformidad u omisión que no constituya una desviación significativa.



	
	27.2. Siempre y cuando una oferta se ajuste sustancialmente a los Documentos de Licitación, y a efectos de rectificar disconformidades u omisiones insignificantes, la Convocante podrá requerir que el Oferente presente la información o documentación necesaria,  dentro de un plazo razonable.  Las omisiones no deberán referirse a ningún aspecto del precio de la oferta.  Si el Oferente no presenta lo solicitado, su oferta podrá ser rechazada.  



	
	27.3. Siempre y cuando la oferta se ajuste sustancialmente a los Documentos de Licitación, la Convocante corregirá errores aritméticos de la siguiente manera:

(a) si existiese discrepancia entre un precio unitario y el precio total que se obtenga multiplicando ese precio unitario por las cantidades correspondientes, prevalecerá el precio unitario.; 

(b) si existiese un error en un precio total como consecuencia de la suma o resta de subtotales, prevalecerán los subtotales y el precio total será corregido; y 

(c) si existiese discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en palabras, salvo que la cantidad expresada en palabras tenga relación con un error aritmético, en cuyo caso prevalecerá el monto en cifras con sujeción a los párrafos (a) y (b) antes mencionados.



	
	27.4. La Convocante ajustará el monto indicado en la Oferta de acuerdo con el procedimiento antes expresado para la corrección de errores. Si el Oferente que presentó la oferta evaluada como la más baja no aceptase la corrección de errores, su oferta será rechazada y su garantía de mantenimiento de oferta podrá ser ejecutada.

	28. Método de Evaluación: Examen Preliminar de Ofertas
	28.1. Antes de proceder a la evaluación detallada, la Convocante examinará las ofertas para confirmar que todos los documentos  solicitados según la Cláusula 11 de las IAO han sido suministrados, y para determinar si cada documento suministrado está completo.

28.2. Serán eliminadas aquellas ofertas que no cumplan con el suministro de la siguiente documentación:

(a) Presentación del formulario de  Oferta, debidamente completado y firmado por el Oferente o su representante;

(b) Presentación de la lista de precios unitarios y totales, en base a al lista de cantidades (planilla de cómputo y presupuesto) debidamente completada y firmada por el Oferente o su representante;

(c) Presentación de los documentos que acrediten la representación suficiente del firmante de la Oferta para comprometer al Oferente, conforme con lo requerido en el Anexo A de las IAO;

(d) Garantía de mantenimiento de Oferta, extendida en la forma, por el monto y el plazo requeridos en los Documentos de Licitación.

28.3. Con respecto a las disconformidades u omisiones meramente formales y no sustanciales detectadas en el examen preliminar, se seguirá el criterio establecido en la cláusula 27.1 de estos documentos, de conformidad con el artículo 26 de la Ley N° 2051/03 y 59 del Decreto N° 21909/03. 



	
29. Método de evaluación: Comparación de los precios de las Ofertas. 
	29.1. Las Ofertas que se ajusten a los requerimientos básicos señalados en la cláusula anterior serán agrupadas en orden numérico de menor a mayor, luego de haber efectuado las correcciones aritméticas que hayan sido necesarias. 

29.2. Al evaluar las ofertas, la Convocante utilizará únicamente todos los criterios y metodologías que se definen en esta Cláusula y en la Sección III, Criterios de Evaluación y Calificación.  No se permitirá el uso de ningún otro criterio o metodología.

En la evaluación de una oferta, la Convocante tomará en cuenta lo siguiente:

a) El precio de la oferta; 

b) Ajustes de precios por corrección de errores aritméticos, de conformidad con la Sub-Cláusula 27..3. de las IAO; 

c) Ajustes de precios debido a descuentos ofrecidos, de conformidad con la Sub-Cláusula 14.4 de las IAO; 

d) Ajustes debido a disconformidades y omisiones, de conformidad con la Cláusula 27 de las IAO; 

29.3. En la evaluación de las ofertas no se tendrá en cuenta el efecto estimado de la aplicación de las disposiciones relativas al ajuste de precios estipuladas en las Condiciones Generales del Contrato y en las Condiciones Especiales del Contrato, durante el periodo de cumplimiento del Contrato. 

29.4. Las Ofertas deberán evaluarse y compararse en guaraníes.

29.5. La Convocante se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier variación, desviación u oferta alternativa. En la evaluación de ofertas no se tendrán en cuenta las variaciones, desviaciones, ofertas alternativas y otros factores que excedan los requerimientos de los Documentos de Licitación, o que signifiquen beneficios no solicitados por la Convocante.

	30. Evaluación detallada de la Oferta. Poscalificación. 
	30.1. De la tabla comparativa de precios, se tomará provisoriamente a la oferta con el precio más bajo, la que será analizada en detalle para verificar si cumple con los requisitos de calificación establecidos en los documentos de licitación y si no presenta desviaciones, reservas u omisiones significativas.

30.2. La Convocante deberá determinar, a su satisfacción, si la Oferta con el precio evaluado como el más bajo se ajusta sustancialmente a los Documentos de Licitación, y está calificado para ejecutar el Contrato en forma satisfactoria. Esta determinación se basará en el examen de la evidencia documentada presentada por el Oferente sobre sus calificaciones,  y en la aplicación de los criterios de calificación que se mencionan en la Sección III, Criterios de Evaluación y Calificación. No podrán utilizarse otros factores no incluidos en la Sección III, para evaluar las calificaciones del Oferente

30.3.  Una determinación afirmativa será un requisito para la adjudicación del Contrato.  Una determinación negativa tendrá como resultado la descalificación de la oferta, en cuyo caso la Convocante  seguirá el mismo procedimiento con la oferta evaluada como la siguiente más baja, para determinar si dicho Oferente está calificado para ejecutar el Contrato en forma satisfactoria.



	31. Informe de recomendación de adjudicación 
	31.1. La Convocante deberá preparar un informe de evaluación y comparación de las ofertas, que incluya una recomendación para la adjudicación del Contrato. Dicha recomendación no creará derechos en favor de ningún Oferente

31.2. Antes de elevar el informe de adjudicación, se determinarán las siguientes ofertas evaluadas como las más bajas, a los efectos previstos en el artículo 36, segundo párrafo, y 33 inciso e) de la Ley N° 2051/03 de “Contrataciones Públicas”..  



	32. Derecho de la Convocante de declarar desierta o cancelar la licitación 
	32.2. La Convocante se reserva el derecho de declarar desierta o cancelar el proceso de licitación y rechazar todas las ofertas en cualquier momento con anterioridad a la adjudicación del Contrato, conforme con lo dispuesto en los artículos 30 y 31 de la Ley Nº 2051/03 de Contrataciones Públicas, sin que por ello incurra en responsabilidad alguna frente a los Oferentes.



	
	F. Adjudicación del Contrato

	33. Adjudicación.
	33.1. La Convocante adjudicará el Contrato al Oferente cuya oferta haya sido evaluada como la más baja y que cumple sustancialmente con los Documentos de Licitación, siempre que se haya determinado que dicho Oferente no se encuentre comprendido en las prohibiciones o limitaciones para presentar propuestas o para contratar establecidas en el artículo 40 de la Ley N° 2051/03, y cumple con los requisitos de calificación especificados en la Sección III de los Documentos de licitación.

	34. Notificación de la Adjudicación
	34.1. La adjudicación será notificada en un acto público, o por nota a cada uno de los oferentes. Deberá difundirse además en el Sistema de Información de Contrataciones Públicas. A tales efectos, la Convocante remitirá a la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP) el acto administrativo de adjudicación, con el informe de evaluación pertinente. La remisión de estos documentos a la DGCP deberá efectuarse inmediatamente después de la fecha de  adjudicación.

34.2. Cuando la adjudicación se dé a conocer en un acto público, la fecha, hora y lugar de realización de dicho acto deberá darse a conocer por escrito a los oferentes, con por lo menos dos días hábiles de antelación a su realización, debiendo señalarse en los DDL que dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal. El acto comenzará con la lectura de la resolución de adjudicación. A continuación se procederá a levantar un acta en donde conste la participación de los interesados, así como otra información pertinente. Durante el acto público y con posterioridad al mismo hasta 20 días posteriores a su realización, se pondrá a disposición de los oferentes copia de las actas de las juntas de aclaraciones, del acta de presentación y apertura de ofertas y del informe de evaluación, en el lugar y horario indicado por la Convocante en los DDL. Los plazos para la firma del contrato y para la presentación de protestas empezarán a computarse al día siguiente de la realización del acto, siempre que el acto administrativo de adjudicación y el informe de evaluación se encuentren  a disposición de los interesados en el día de celebración del acto de notificación.

34.3. Cuando la adjudicación se dé a conocer por nota, ésta deberá acompañar una copia íntegra del acto administrativo de adjudicación. Con dicha nota, la Convocante  podrá acompañar una copia del informe de evaluación.
34.4. .Si la Convocante  no acompañare con la nota de comunicación de adjudicación una copia del informe de evaluación, los oferentes podrán solicitar dicha copia a la Convocante previa solicitud por escrito que deberá ser formulada dentro del plazo de dos días de haber recibido la notificación del adjudicatario. La presentación de la solicitud de copia del informe suspenderá el plazo para interponer protestas contra la adjudicación, hasta tanto se haga entrega del informe de evaluación.



	35. Firma del Contrato
	35.1. Toda adjudicación obligará a la Convocante y al Oferente adjudicatario a formalizar el contrato respectivo dentro de los veinte días hábiles siguientes al de la notificación de la adjudicación.
35.2. Si el Oferente adjudicatario no firmase el contrato por causas imputables al mismo dentro del plazo señalado en el párrafo precedente, la Convocante podrá, sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al oferente que haya presentado la siguiente oferta evaluada como la más baja, de conformidad con lo asentado en el dictamen de adjudicación, y así sucesivamente, en caso de que éste último no acepte la adjudicación, siempre que la diferencia de precio con respecto a la oferta que inicialmente hubiese resultado ganadora, no sea superior al 10% o el oferente acepte reducir su oferta hasta el porcentaje señalado.

35.3. Para la firma del contrato, el Oferente adjudicado deberá presentar los certificados expedidos por las autoridades competentes que le sean requeridos por la Convocante para comprobar que no se encuentran inhabilitados para contratar con el Estado, conforme al artículo 40 de la Ley N° 2051/03. Si el oferente no presentare dichos certificados para la firma del contrato cuando estos sean requeridos o si realizare declaraciones juradas falsas, se considerará que el Oferente no firma el contrato por causa imputable al mismo, y se procederá a dejar sin efecto la adjudicación y a ejecutar la garantía de mantenimiento de oferta.



	36. Garantía de Cumplimiento de Contrato
	36.1. El Contratista deberá garantizar el fiel cumplimiento de contrato por un porcentaje indicado en las CEC por la Convocante, dentro de los porcentajes establecidos en el artículo 39 inciso c) de la Ley N° 2051/03. A tal efecto, deberá presentar a la Convocante una garantía de cumplimiento del Contrato bajo alguna de las siguientes formas: (a) garantía bancaria emitida por un Banco establecido en la República del Paraguay; (b) póliza de seguros emitida por una Compañía de Seguros autorizada a operar y emitir pólizas de seguros de caución en la República del Paraguay. Las garantías deberán ajustarse a las condiciones y al formulario estándar correspondiente establecido en la Sección VIII de los Documentos de Licitación.
36.2.  La garantía de cumplimiento de contrato deberá ser presentada por el Contratista dentro de los diez (10)días calendario siguientes a partir de la fecha de adjudicación del Contrato, salvo que la entrega de los bienes o la prestación de los servicios se realice dentro del citado plazo, en cuyo caso, el plazo de entrega estará indicado en las CEC.
36.3. La falta de constitución y entrega oportuna de las garantías será causal de rescisión del contrato por causa imputable al contratista, en cuyo caso la Convocante podrá adjudicar el contrato en la forma prevista en el segundo párrafo del artículo 36 de la Ley N° 2051/03.

36.4. La garantía de cumplimiento de contrato se hará efectiva si la Convocante determinare la rescisión del contrato por causa imputable al Contratista, conforme a la ley al contrato. La notificación de la resolución de rescisión servirá de suficiente intimación de pago del monto de la garantía de cumplimiento de contrato, que deberá ser efectiva dentro del plazo de tres días calendario.


	37. Anticipo y garantía de anticipo 
	37.1.  Salvo que los Datos de Licitación (DDL) dispongan lo contrario, la Convocante proveerá un anticipo sobre el precio del contrato, de acuerdo a lo estipulado en las Condiciones Generales del Contrato y sujeto al monto máximo especificado en los Datos de la Licitación. La garantía del anticipo deberá ser sobre el 100% del mismo.

37.2. La Garantía de Anticipo podrá consistir, a elección del Oferente, en alguno de los siguientes tipos:

(a) Una póliza de seguros emitida por una Compañía de Seguros autorizada a operar y emitir pólizas de seguros de caución en la República del Paraguay; o 

(b) Una garantía bancaria otorgada por un banco establecido en la República del Paraguay, y con autorización para operar emitida por el Banco Central del Paraguay.

37.3. El formato de la garantía deberá ajustarse a  uno los formularios incluidos en la Sección VIII, según corresponda.  


	38. Protestas y Reclamaciones
	38.1. Las personas interesadas podrán protestar por escrito ante la Dirección General de Contrataciones Públicas, contra  los actos que contravengan la legislación aplicable y las disposiciones de estos documentos de licitación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a aquel en que éste ocurra o el Oferente tenga o deba haber tenido conocimiento del acto impugnado, de acuerdo a la Ley N° 2051/03 de Contrataciones Públicas.


Sección I.  Instrucciones  a los oferentes.  

Anexo A. Documentos legales requeridos para la presentación de la oferta.

1.  Documentos legales requeridos para oferentes individuales domiciliados en la República del Paraguay.

1.1. Personas físicas. 

(a) Certificado de Cumplimiento Tributario (artículo 194 de la Ley 125) 
(b) Constancia de no adeudar el aporte obrero-patronal. expedida por el IPS dentro de un plazo no mayor a 60 días antes de la fecha fijada para la apertura de la oferta. 
(c) Certificado de no encontrarse en quiebra o  convocatoria de acreedores expedido por la Dirección General de los Registros Públicos dentro de un plazo no mayor a  60 días  antes de la fecha fijada para la apertura de las ofertas.  
(d) Certificado de no hallarse en interdicción judicial  expedido por la Dirección General de los Registros Públicos dentro de un plazo no mayor a  60 días  antes de la fecha fijada para la apertura de las ofertas; 
(e) Declaración jurada de no hallarse comprendido en las prohibiciones o limitaciones para  contratar establecidas en el artículo 40 de la Ley N° 2051. (Firmar formulario N°_________).
(f) Declaración de integridad (Artículo 20 inciso w de la Ley N° 2051). (Firmar formulario N°_________) 

(g) Cédula de Identidad.

(h) En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación, deberá acompañar poder suficiente otorgado por Escritura Pública para presentar la oferta y representarlo en los actos de la licitación. No es necesario que el Poder esté inscripto en el Registro de Poderes. 

1.2. Personas jurídicas.

(a) Certificado de Cumplimiento Tributario (artículo 194 de la Ley 125) 
(b) Constancia de no adeudar el aporte obrero-patronal. expedida por el IPS dentro de un plazo no mayor a 60 días antes de la fecha fijada para la apertura de la oferta.
(c) Certificado de no encontrarse en quiebra o  convocatoria de acreedores expedido por la Dirección General de los Registros Públicos dentro de un plazo no mayor a  60 días  antes de la fecha fijada para la apertura de las ofertas  
(d) Certificado de no hallarse en interdicción judicial  expedido por la Dirección General de los Registros Públicos dentro de un plazo no mayor a  60 días  antes de la fecha fijada para la apertura de las ofertas; 
(e) Declaración jurada de no hallarse comprendido en las prohibiciones o limitaciones para  contratar establecidas en el artículo 40 de la Ley N° 2051. (Firmar formulario N°_________).
(f) Declaración de integridad (Artículo 20 inciso w de la Ley N° 2051). (Firmar formulario N°_________) 

(g) Documentos que acrediten la existencia legal de la persona tales como la Escritura Pública de Constitución y protocolización de los Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar inscriptos en la Sección Personas Jurídicas de la Dirección de Registros Públicos. 

(h) Documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para comprometer al oferente. Estos documentos pueden consistir en: 

· un poder suficiente otorgado por Escritura Pública (no es necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes; o 

· los documentos societarios que justifiquen la representación del firmante, tales como las actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas. 

2. Documentos legales requeridos para oferentes.

(a) Cada integrante deberá presentar los documentos requeridos para oferentes individuales especificados en los incisos (a), (b), (c), (d) y (e) de los numerales 1.1. y 1.2. precedentes.
(b) Declaración de integridad (Artículo 20 inciso w de la Ley N° 2051). (Firmar formulario N°_________)
(c) Consorcio constituido o acuerdo de intención de constituir el consorcio en caso de resultar adjudicados y antes de la firma del contrato, en el que se establecerán con precisión los puntos establecidos en el artículo 48 inciso 3 del Decreto N° 21909/03. El acuerdo de intención deberá estar suscripto por los representantes legales de cada uno de los integrantes del Consorcio. Puede estar formalizado en instrumento privado, pero las firmas de los representantes legales que suscriben el acuerdo de intención deberán estar certificadas por Escribano Público.
(d) Poder suficiente del firmante de la oferta, otorgado por Escritura Pública por los integrantes del consorcio. El firmante debe contar con facultades suficientes para firmar la oferta y asumir solidariamente en representación de los integrantes los compromisos emergentes de la presentación de la oferta (no es necesario que el poder esté inscripto en el Registro de Poderes).

3. Disposición común para los oferentes individuales y en consorcio.
Conforme con lo dispuesto en el Artículo 47 del Decreto Reglamentario N° 21909/03 y en la Resolución N° 2 de la Dirección General de Contrataciones Públicas, la Convocante podrá aceptar declaraciones juradas certificadas por Escribano Público en reemplazo de los certificados o constancias expedidos por las autoridades competentes, durante el proceso de presentación, apertura y evaluación de las ofertas. Esta disposición no rige para los certificados de cumplimiento tributario que deberán ser presentados con la oferta, conforme con lo dispuesto en el artículo 194 de la Ley N° 125/01.

Anexo B. Documentos legales requeridos para la firma del contrato. 

Para la firma del contrato, el oferente adjudicado deberá presentar los siguientes documentos: 

1. Personas físicas.

(a) Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedida por la Dirección General de Registros Públicos (*);
(b) Certificado de no hallarse en interdicción judicial expedida por la Dirección General de Registros Públicos (*); 
(c) Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por el Instituto de Previsión Social (*);
(d) En el caso que suscriba el contrato otra persona en su representación, acompañar poder suficiente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su terminación. El Poder debe estar otorgado por Escritura Pública y estar inscripto en el Registro de Poderes de la Dirección General de Registros Públicos, conforme con lo dispuesto en el artículo 349 del Código de Organización Judicial.

2. Personas jurídicas

(a) Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedida por la Dirección General de Registros Públicos (*);
(b) Certificado de no hallarse en interdicción judicial expedida por la Dirección General de Registros Públicos (*); 
(c) Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por el Instituto de Previsión Social (*);
(d) Poder suficiente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su terminación. El Poder debe estar debe estar otorgado por Escritura Pública y estar inscripto en el Registro de Poderes de la Dirección General de Registros Públicos, conforme con lo dispuesto en el artículo 349 del Código de Organización Judicial.

3. Consorcios.

(a) Certificado para cada integrante de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedida por la Dirección General de Registros Públicos (*);
(b) Certificado para cada integrante de no hallarse en interdicción judicial expedida por la Dirección General de Registros Públicos(*); 
(c) Constancia para cada integrante de no adeudar aporte obrero patronal expedida por el Instituto de Previsión Social (*);
(d) Consorcio constituido con los requisitos establecidos en el artículo 48, numeral 3, del Decreto Reglamentario N° 21909/03.
(e) Poder suficiente del apoderado para asumir solidariamente en nombre de sus integrantes todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su terminación. El Poder debe estar debe estar otorgado por Escritura Pública y estar inscripto en el Registro de Poderes de la Dirección General de Registros Públicos, conforme con lo dispuesto en el artículo 349 del Código de Organización Judicial.

(*)  Documentos exigibles a los oferentes que sólo hayan presentado declaraciones juradas en sustitución de los certificados, conforme con lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto Reglamentario N° 21909/03.

	Sección II.  Datos de la Licitación

	A. Introducción

	IAO 1.1
	El número del Llamado a Licitación es:    /05



	IAO 1.1
	La Convocante  es la MUNICIPALIDAD DE ASUNCIÓN

 



	IAO 1.1
	El nombre de la LICITACIÓN es: REGULARIZACIÓN ASFÁLTICA DE LA AV. ARTIGAS ENTRE ESPAÑA Y PRIMER PRESIDENTE.

El número de identificación de la Licitación por Concurso de Ofertas es: ____/05




	IAO 2.1
	El nombre del Proyecto es REGULARIZACIÓN ASFÁLTICA DE LA AV. ARTIGAS ENTRE ESPAÑA Y PRIMER PRESIDENTE.



	IAO 5.2.
	Visita al sitio de obras: 

· Lugar: Av. Artigas entre España y Primer Presidente

· Fecha: a definir

· Hora: 10:00  

	IAO 7.2.
	La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo en:

	Sección III.A.2.
	El promedio de volumen mínimo anual de obras de construcción ejecutado no es exigible en esta Licitación. 

	Sección III.A.3.1
	Número de obras similares: 3 (tres)

Porcentaje de avance de las obras: 100 %



	Sección III.A.3.2
	Actividades clave en obras similares:

· Pavimentación asfáltica de calles y avenidas



	Sección III.A.4
	El mínimo de activos líquidos y/o acceso a créditos libres de otros compromisos contractuales del adjudicatario serán: definir nivel de solvencia____________

	Sección III.A.5.
	Cargos clave: 

· 1 (un) Ingeniero Residente de obra, con mínimo de 2 (dos) años de experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares.

· 1 (un) Superintendente de obras, Ingeniero Civil, con mínimo de 5 (cinco) años de experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares.

	Sección III.A.6.
	El equipo esencial que deberá tener disponible el Adjudicatario para ejecutar el contrato es: 

· 1 (una) Usina asfáltica

· 1 (una) Pala cargadora

· 1 (uno) Camión regador de asfalto 

· 1 (uno) Compactador liso

· 1 (uno) Compactador neumático

· 1 (una) Motoniveladora

· 1 (uno) Compresor de aire 185 cfm

· 1 (una) Plancha vibrocompactadora

· 1(uno) Camión mixer para hormigón hidráulico

· 1 (uina) Regla vibratoria para acabado de hormigón

· 1 (una) Cortadora de hormigón

 

	B. Documentos de Licitación

	IAO 7.1
	Para propósitos de aclaración solamente, la dirección de la Convocante es:

Atención: Municipalidad de Asunción

Calle y No.: Mcal. López 5.556 c/ Cap. Bueno

Piso/Apartamento: 2° Piso, Edificio de Los Comuneros 


Ciudad:  Asunción

Código Postal: ____________________________________________________ 

País:  ___________________________________________________________

Teléfono: ________________________________________________________ 


Número de fax: ___________________________________________________

Dirección de correo electrónico: ______________________________________



	C.  Preparación de Ofertas

	IAO 11.1 (i)
	El Oferente deberá presentar con su oferta los siguientes documentos adicionales: 

Aquí tienen que exigir documentos tales como la Constancia de no adeudar tributos, el pliego firmado en todas las hojas, patente municipal, copia de la publicación etc. Se sugiere que se contacte con la gente de administrativa para demás sugerencias.- 

a) Copia autenticada del Estatuto Social de la Empresa Oferente, así como de las reformas vigentes que se hubiesen introducido a dicho estatuto.

b) Copia autenticada del Poder especial inscripto en los registros públicos, otorgado ante Escribano Público, por el cual se designa Representante Convencional con facultades amplias y suficientes para representar ante la MUNICIPALIDAD al Oferente, sin limitación alguna y con plenas facultades para obligar a los mandantes durante el proceso de la Licitación Pública para todos los actos, documentos e instrumentos, así como también  para firmar el Contrato en caso de que le sea adjudicada la Licitación Pública. Asimismo acompañará  las constancias de designación del Representante Técnico.

c) Copias autenticadas de las actas con certificación de firmas ante escribano, que autoricen la presentación de la oferta, o instrumento público que transcriba del Libro de Actas, el acta correspondiente.

d) Certificado de cumplimiento de obligaciones tributarias, expedido por la Subsecretaría de Estado de Tributación del Ministerio de Hacienda, conforme a la Ley Nº 125/91.

e) Certificado de no adeudar tributos municipales. 

f) Constancia de no adeudar aporte obligatorio al I.P.S..

g) Declaración Jurada formulizada ante escribano Público de conformidad a lo previsto en el Art. 47 del Decreto 21.909/03 de la Ley 2.051/03:

Cuando se trate de consorcios, además deberá presentar:

a) Constitución, organización y modalidades del consorcio, con indicación de la firma que asume el liderazgo del mismo. 

b) Copia autenticada de las actas de cada una de las empresas, autorizando la formación del consorcio, con el compromiso de mantenerlo en vigencia por un plazo no menor del fijado para la extinción de las obligaciones emergentes del Contrato. 



	IAO 11.1 (i)
	c) Copia autenticada de las actas de cada una de las empresas que integren el consorcio,  por  la cual se comprometen a asumir la responsabilidad solidaria y mancomunada de todas las obligaciones,  sin perjuicio de las responsabilidades individuales en que pudiera incurrir cada una de ellas en cuanto a la ejecución de las obras, el cumplimiento de las condiciones del contrato, su responsabilidad patronal, sus relaciones frente a terceros y demás obligaciones legales y contractuales pertinentes.  

d) Un representante Convencional y un representante técnico conforme a lo requerido en el apartado precedente. 

e) En caso de que los consorcios no estén constituidos formalmente a la fecha del llamado a Licitación Pública, las empresas interesadas en integrarlos deberán presentar entre los documentos un compromiso ante Escribanía Pública de formalización del consorcio en caso de adjudicación.

La oferta deberá estar firmada por el/los Representante/s Convencionales del Oferente. Los nombres completos de los firmantes deberán estar aclarados, con sello o con letras de imprenta, inmediatamente debajo de sus firmas.

La Oferta deberá presentarse en original y dos copias, identificadas como: Original, Duplicado y Triplicado, debidamente foliadas y firmadas; en caso de discrepancia entre dichos documentos prevalecerá el Original.



La oferta deberá estar firmada por el oferente o su/s representante/s, cuyo carácter y facultades para obligar a los oferentes se hallen suficientemente acreditados. 



Los nombres completos de los firmantes deberán estar aclarados, con sello o con letras de imprenta, inmediatamente debajo de sus firmas.



Cada una de las fojas que conforme el legajo de las carpetas originales deberán llevar adheridas estampillas municipales de Gs. 200.



Cada página fotocopiada de los documentos que conforman la carpeta original, deberán estar autenticadas por Escribanía Pública y deberán llevar las estampillas municipales de Gs. 200.



Las carpetas duplicadas y triplicadas de los Sobres 1 y 2 serán presentadas en copia simple que representen los documentos foliados, rubricados estampillados y/o autenticados y el orden de la carpeta original no debiendo tributar más en concepto de estampillas municipales.



	IAO 13.1
	Las ofertas alternativas no son permitidas. 



	IAO 14.5
	Los precios cotizados por el Oferente podrán ser reajustables. La disminución o aumento de precios de los insumos de la obra, hasta la fecha contractual de terminación prevista y prorrogada por motivos no imputables al Contratista, dará lugar a que se le reconozca un reajuste mensual, del monto certificado a precios básicos.



	IAO 16.1
	El período de validez de la oferta será de 120 (ciento veinte) días.

	D. -Presentación y Apertura de Ofertas



	IAO 19.2 (c)
	La identificación del presente proceso de licitación es:  _____________________

_________________________________________________________________


	IAO 20.1 
	Para propósitos de presentación de ofertas exclusivamente, la dirección de la Convocante es:

Atención: Municipalidad de Asunción 

Calle y No.: Mcal. López 5.556 c/ Cap. Bueno

Piso/ Oficina: 2° piso, Dirección de Adquisiciones

Ciudad:  Asunción

Incluir email

La fecha límite para la presentación de ofertas es:

Fecha  __________________________________________________________

Hora  ___________________________________________________________



	IAO 23.1
	La apertura de ofertas tendrá lugar en:

Calle y No.:  Av. Mcal. López 5.556 c/ Cap. Bueno

Piso/Oficina: 1er. Piso, Salón Mercosur.  Edificio De las Residentas.

Ciudad:  _________________________________________________________

Fecha:  en el aviso

Hora: 10:00



	E. Evaluación y Comparación de Ofertas

	F.  Adjudicación del Contrato

	IAO 34.2
	La adjudicación se dará a conocer por nota al Oferente adjudicado, dejando establecidas las condiciones  bajo las que haya sido adoptada. La Adjudicación de la Licitación será también notificada a todos los Oferentes no adjudicados.

	IAO 37.2
	El monto máximo del anticipo será del 20% del monto del contrato. 




	Sección III.  Criterios de Evaluación y Calificación


Esta sección contiene los criterios para determinar cuál es la oferta evaluada como la más baja y un detalle de los requisitos mínimos que los oferentes deben cumplir para ser elegibles y estar calificados.

No se admitirán mecanismos de puntos o porcentajes. Por tanto, la calificación se limitará a determinar si los oferentes cumplen o no cumplen con los requisitos mínimos especificados en esta sección. Los oferentes que no cumplan con los requisitos mínimos serán descalificados.

Se detalla además la información que los oferentes deben presentar para acreditar el cumplimiento de los requisitos mínimos. 

A. Criterios  para oferentes individuales

	1. CAPACIDAD LEGAL



	REQUISITOS MÍNIMOS 


	INFORMACIÓN REQUERIDA

	1.1. El oferente no deberá estar comprendido en las prohibiciones o limitaciones para presentar ofertas o para contratar previstas en el Artículo 40, Ley N° 2051/03, al tiempo de la presentación de la oferta. 


	Completar formulario N° 1.1 y 1.2 y presentar los documentos especificados en el Anexo A de las IAO.



	2. VOLUMEN ANUAL DE NEGOCIOS



	  REQUISITOS MÍNIMOS 

2.1. Haber generado, durante los mejores cinco años de los últimos diez años, en  promedio un volumen anual de negocios igual o superior al monto señalado en los Datos de Licitación (DDL). 

El promedio del volumen anual de negocios se define como el total de las facturas legales correspondientes a obras en ejecución o terminadas por el oferente, dividido el número de (5) años señalado en el párrafo precedente. 

El volumen anual que la Convocante señale en los DDL deberá estar comprendido entre el 70% y el 100% del flujo anual de fondos estimado del contrato (a partir de una proyección lineal del costo estimado por la Convocante, con inclusión de las reservas para imprevistos, durante todo el contrato). 

Este requisito no es exigible en licitaciones para la contratación de obras cuyo monto estimado sea igual o inferior a 15.000 jornales
	INFORMACIÓN REQUERIDA 

Completar formulario N° 2



	3. EXPERIENCIA ESPECÍFICA EN CONSTRUCCIÓN

	   REQUISITOS MÍNIMOS 
	  INFORMACIÓN REQUERIDA 

	3.1. Participación en calidad de contratista, integrante de un consorcio en el porcentaje de participación, o subcontratista autorizado por la Administración Contratante en al menos tres (3) contratos, durante los últimos diez (10) años,  similares a las obras propuestas

La similitud debe basarse en la escala física, la complejidad, los métodos o la tecnología, u otras características técnicas, conforme a lo descrito en la Sección V. Alcance de las Obras. 

A fin de cumplir este requisito, las obras deberán estar terminadas en un 100% y el desempeño deberá haber sido satisfactorio.

 
	Completar Formulario N° 3 y presentar los documentos probatorios en anexos. 

a) Referencias  que confirmen un desempeño satisfactorio.

b) Si la experiencia ha sido como subcontratista, acompañar el documento que acredite la autorización de la Administración Contratante para participar como tal en el contrato.



	3.2. Contar con experiencia mínima para el  contrato que antecede u otros contratos, ejecutados en el período estipulado en 3.1,  en las  actividades clave indicadas en los DDL.


	Completar Formulario N° 5

	4. CAPACIDAD FINANCIERA

	 REQUISITOS MÍNIMOS

 
	 INFORMACIÓN REQUERIDA 

	4.1. Demostrar que posee o que tiene acceso a suficientes activos líquidos, activos reales libres de gravámenes, líneas de crédito y otros medios financieros  (independientemente de cualquier anticipo estipulado en el contrato) para cumplir los requisitos en materia de flujo de fondos para la construcción exigidos para el o los contratos en caso de suspensión,  reanudación de faenas u otros retrasos en los pagos. 

El mínimo de activos líquidos y/o acceso a créditos libres de otros compromisos contractuales del adjudicatario será indicado en los DDL.

Por lo general, el mínimo será el equivalente del flujo de fondos para un periodo de tres meses cuando la obra dure más de 1 año y del 20% para obras menores a 1 año, estimado a la tasa media del avance de construcción (distribución lineal). El periodo real de referencia dependerá de la rapidez con que la Convocante pague los certificados mensuales al Contratista. 

Las deducciones al flujo de fondos exigidos por compromisos derivados de otros contratos solo se harán cuando dichos contratos se encuentren en ejecución. 
	Completar Formulario N° 2 y presentar los siguientes documentos en anexo:

a) Autorización para pedir referencias a las instituciones bancarias de las que el Oferente es cliente;

b) Indicar y adjuntar copias de documentos que comprueben el acceso del oferente a recursos financieros para cumplir los requisitos de calificación, bastando para el efecto Cartas Compromiso de un Banco de plaza de otorgar una línea de crédito al Oferente;

c)  Presentar Balances Generales de los tres últimos ejercicios, visados por la Subsecretaría de Tributación. 




	5. CAPACIDAD EN MATERIA DE PERSONAL



	   REQUISITOS MÍNIMOS 


	  INFORMACIÓN REQUERIDA 

	5.1. Demostrar que cuenta con personal debidamente calificado para desempeñar los cargos clave que se indican en los Datos de la Licitación (DDL), según sea necesario durante la ejecución del contrato. Como mínimo deberá contar con un Jefe o Superintendente de Obras  con tres años de experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares.

Este requisito se exigirá para la firma del contrato. 


	Completar formulario N° ______y presentar los siguientes documentos en anexo:

· Curriculum en el que se mencione la calificación y experiencia del personal clave, técnico y de administración, propuesto para desempeñarse en el lugar de ejecución de las Obras a los fines del Contrato

	6. CAPACIDAD EN MATERIA DE EQUIPOS

	   REQUISITOS MÍNIMOS 

6.1. Demostrar que puede disponer  oportunamente de los equipos esenciales en propiedad o en alquiler especificados en los Datos de la Licitación (DDL). 

Se deberán enumerar únicamente las necesidades previstas de equipo esencial, ya  sea en forma de una descripción de los elementos específicos o de los criterios de rendimiento, según corresponda. La lista deberá limitarse a los elementos principales que sean indispensables para la ejecución del contrato en debida forma y dentro de los plazos previstos.


	  INFORMACIÓN REQUERIDA 

Completar formulario N° ______y presentar los siguientes documentos en anexo:

a) Declaración jurada de que los equipos mencionados en el formulario como propiedad de la (Empresa) se encuentran con disponibilidad inmediata en caso de ser adjudicada, y que se encuentra en buen estado y en condiciones aceptables para realizar los trabajos a que serán destinados.

b) Cuadro de revalúo fijo en el caso de propietarios de equipos.

c) Autorización para verificar la veracidad de las informaciones señaladas en el formulario. 

d) En caso de equipos pertenecientes a terceros, adjuntar: (i) constancia donde se certifique que dicho equipo permanecerá en la obra todo el tiempo que sea necesario para cumplir con las tareas especificadas; (ii) contrato de alquiler o leasing, o carta compromiso otorgada por el propietario de que los equipos serán cedidos en alquiler o leasing. 




Criterios  para oferentes asociados en grupo o consorcios.

	1. CAPACIDAD LEGAL



	   REQUISITOS MÍNIMOS 


	  INFORMACIÓN REQUERIDA 

	1.1. Cada parte debe acreditar no estar comprendida en las prohibiciones o limitaciones para presentar propuestas o contratar establecidas en el artículo 40 de la Ley N° 2051/03.


	Completar formulario N°________ y acompañar los documentos requeridos en el Anexo A de las IAO.




	2. VOLUMEN ANUAL DE NEGOCIOS,  EXPERIENCIA ESPECÍFICA, CAPACIDAD FINANCIERA, 



	REQUISITOS MÍNIMOS 


	 INFORMACIÓN REQUERIDA 

	2.1. Las cifras correspondientes a cada uno de los integrantes del Consorcio se sumarán a fin de determinar si éste cumple con los requisitos mínimos de calificación especificados en los numerales  2, 3 y 4, Apartado A de esta Sección III (criterios de calificación para oferentes individuales). 

Cada uno de sus integrantes debe cumplir por lo menos con el 15% de los requisitos mínimos para oferentes individuales establecidos en los numerales 2, 3 y 4, Apartado A de esta Sección III (criterios de calificación para oferentes individuales)

El integrante principal debe cumplir por lo menos el 40% de ellos. 

	Completar formularios N°______, ________,______,______y_________

Acompañar los documentos especificados en el formulario. 


	3. CAPACIDAD EN MATERIA DE PERSONAL



	   REQUISITOS MÍNIMOS 


	  INFORMACIÓN REQUERIDA 

	3.1. El Consorcio debe contar con personal debidamente calificado para desempeñar los cargos clave que se indican en los Datos de la licitación, según sea necesario durante la ejecución del contrato. Como mínimo deberá contar con un Director de Obras con tres años de experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares.


	Presentar los siguientes documentos en anexo:

· Curriculum en el que se mencione la calificación y experiencia del personal clave, técnico y de administración, propuesto para desempeñarse en el lugar de ejecución de las Obras a los fines del Contrato


	4. CAPACIDAD EN MATERIA DE EQUIPOS

	   REQUISITOS MÍNIMOS 


	  INFORMACIÓN REQUERIDA 

	4.1. El Consorcio debe demostrar  que puede disponer  oportunamente de los equipos esenciales en propiedad o en alquiler, especificados en los Datos de Licitación (DDL). 

La Convocante deberá enumerar únicamente las necesidades previstas de equipo esencial, ya  sea en forma de una descripción de los elementos específicos o de los criterios de rendimiento, según corresponda. La lista deberá limitarse a los elementos principales que sean indispensables para la ejecución del contrato en debida forma y dentro de los plazos previstos 
.


	Completar formulario N° 9 y presentar los siguientes documentos en anexo:

a) Declaración jurada de que los equipos mencionados en el formulario como propiedad de la (Empresa) se encuentran con disponibilidad inmediata en caso de ser adjudicada, y que se encuentra en buen estado y en condiciones aceptables para realizar los trabajos a que serán destinados.

b) Cuadro de revalúo fijo en el caso de propietarios de equipos.

c) Autorización para verificar la veracidad de las informaciones señaladas en el formulario. 

d) En caso de equipos pertenecientes a terceros, adjuntar: (i) constancia donde se certifique que dicho equipo permanecerá en la obra todo el tiempo que sea necesario para cumplir con las tareas especificadas; (ii) contrato de alquiler o leasing, o carta compromiso otorgada por el propietario de que los equipos serán cedidos en alquiler o leasing. 




.
Requerimientos adicionales

El Oferente deberá incluir en su oferta una descripción preliminar del método de trabajo y cronogramas, incluyendo gráficos y diseños. 

Observación. 

[La Convocante, en todos los casos, se reserva el derecho de verificar la veracidad y vigencia de la información suministrada por el Oferente.] 

	Sección IV.  Formularios de la Oferta


	Presentación de Oferta


Fecha: 
__________________________

LPN No.: 
________________________

Llamado a Licitación No.: 
__________

Alternativa No.: 
___________________

A:  _______________________________________________________________________ 

Nosotros, los suscritos, declaramos que: 

(a) Hemos examinado y no tenemos reservas a los Documentos de Licitación, incluyendo las addendas Nos.: _________________________________________________________________________ _____________________________________________________________________________;

(b) Hemos   examinado los sitios de las obras y nos hemos enterado de las condiciones allí existentes, en lo que respecta a la construcción de las obras. Hemos  estudiado detenidamente los planos y demás documentos relativos a la Licitación y nos hallamos satisfechos del conocimiento adquirido con relación a la obra a realizar en caso de resultar adjudicado, renunciando en consecuencia a cualquier reclamo posterior, aduciendo desconocimiento del lugar o de las características del terreno donde se efectuará el trabajo;

(c) El precio total de nuestra oferta, basado en las cantidades estimadas y en los precios que se indican en el formulario de la propuesta, y excluyendo cualquier descuento ofrecido en el ítem d), es de: ________________________________________________________________________ _____________________________________________________________________________;

(d) Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son:  ________________________

______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

(e) Nuestra oferta se mantendrá vigente por un período de 120 (ciento veinte) días, contados a partir de la fecha límite fijada para la presentación de ofertas, de conformidad con los Documentos de Licitación.  Esta oferta nos obliga y podrá ser aceptada en cualquier momento hasta antes del término de dicho período;

(f) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una garantía de cumplimiento del Contrato, de conformidad con los Documentos de Licitación, por la suma de ____________ ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ para asegurar el fiel cumplimiento del Contrato;

(g) Nuestra firma, incluyendo todo subcontratista o Contratista relacionado con cualquier aspecto del Contrato, no está comprendido en las limitaciones o prohibiciones para contratar establecidas en el artículo 40 de la Ley N° 2051/03;

(h) Para esta licitación no somos partícipes en calidad de Oferentes en más de una oferta, excepto en el caso de ofertas alternativas, de conformidad con los Documentos de Licitación;

(i) Nuestra firma, sus afiliadas o subsidiarias, incluyendo cualquier subcontratista o Contratista de cualquier parte del Contrato, no han sido inhabilitados por la Dirección General de Contrataciones Públicas para presentar ofertas;

(j) Las siguientes comisiones o gratificaciones han sido pagadas o serán pagadas con respecto al proceso de esta licitación o ejecución del Contrato:

Nombre del Beneficiario

Dirección 


Propósito 

Monto

_________________________________________________________________________________

[Si no han sido pagadas o no serán pagadas, indicar “ninguna”.]

k) Entendemos que esta oferta, junto con su aceptación por escrito que se encuentra incluida en la notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual, hasta la preparación y ejecución del Contrato formal;

l) Entendemos que la Convocante tiene el derecho de cancelar o declarar desierta la licitación rechazar todas las ofertas en cualquier momento con anterioridad a la adjudicación del Contrato, conforme con lo dispuesto en los artículos 30 y 31 de la Ley Nº 2051/03 de Contrataciones Públicas, sin que por ello incurra en responsabilidad alguna frente a los Oferentes.

Nombre __________________________  En calidad de ___________________________

Firma ___________________________________

Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de____________________________

Formulario ELE - 1.1

Información sobre el Oferente

Fecha: _____________________

                                                                     

LPN No.: ___________________

         Página  _________ de _______ 

	Nombre legal del Oferente: 



	En el caso de ser un Consorcio o Grupo, nombre legal de cada miembro:



	Año de constitución efectivo o previsto del Oferente: 

	Domicilio legal del Oferente:



	Información sobre el representante autorizado del Oferente

Nombre:

Dirección:

Números de teléfono y de fax:

Dirección de correo electrónico:



	Se adjuntan copias de los originales de los siguientes documentos:

· 1. En caso de tratarse de una entidad única, Convenio Constitutivo o Documentos de Constitución de la persona jurídica arriba mencionada, conforme con lo previsto en el Anexo A de las IAO y en la Sección III. A.1

· 2. Poder suficiente para representar a la persona jurídica o al grupo o consorcio de personas jurídicas  arriba indicadas, de conformidad con el Anexo A de las IAO y con la sección III. A.1 y B.1.

· 3. Para el Grupo o Consorcio, carta de intención de crear una entidad de ese género, o convenio constitutivo de la misma, de conformidad con  el Anexo A de las IAO y con la Sección III B.1.




Formulario ELE - 1.2

Información sobre el Oferente para cada Miembro de una CONSORCIO  

Fecha: _____________________

                                                                     

LPN No.: ___________________

         Página  _________ de _______ 

	Nombre legal del Oferente: 



	Nombre legal del miembro integrante del Consorcio:

	Año de constitución del miembro del Consorcio:



	Domicilio legal del miembro del Consorcio:



	Información sobre el representante autorizado del miembro del Consorcio:

Nombre:

Dirección:

Números de teléfono y de fax:

Dirección de correo electrónico:



	Se adjuntan copias de los documentos originales siguientes:

(1.  Convenio Constitutivo o Documentos de Constitución de la persona jurídica arriba mencionada, de conformidad con el Anexo A de las IAO y con  la Sección III, B.1.

· 2. Poder suficiente para representar a la persona jurídica o integrantes del Consorcio  arriba mencionada, conforme con el Anexo A de las IAO y  con la Sección III. B.1. 




Formulario 2 

Situación Financiera

Nombre legal del Oferente:  ____________________     
Fecha:  ____________________

Nombre legal del integrante del Consorcio: ______________
   

LPN No.:  __________________

      Página _______ de _______ 

A completar por el Oferente y, en el caso de un Consorcio, por cada uno de los miembros integrantes.

	Información financiera  en equivalente de guaraníes
	Información histórica correspondiente a los ______ (__) años anteriores  (equivalente en miles de guaraníes)

	
	Año 1
	Año 2
	Año 3
	Año ...
	Año n
	Prome-dio
	Coefi-ciente medio

	Información del Balance

	Total del Pasivo (TP)
	
	
	
	
	
	
	

	Total del Activo (TA)
	
	
	
	
	
	
	

	Patrimonio Neto (PN)
	
	
	
	
	
	
	

	Activo a corto plazo (AC)
	
	
	
	
	
	
	

	Pasivo a corto plazo (PC)
	
	
	
	
	
	
	

	Información tomada del Estado de Resultados

	Total del Ingreso (TI)
	
	
	
	
	
	
	

	Utilidades antes de Impuestos (UAI)
	
	
	
	
	
	
	


(  
Se adjuntan copias de los balances generales   correspondientes a los ejercicios arriba requeridos, los cuales cumplen con las siguientes condiciones:

a) Deben reflejar la situación financiera del Oferente o del miembro integrante de un Consorcio, y no de una sociedad matriz u otra perteneciente al mismo grupo;

b) Los balances generales deben estar  firmados por un contador público y visados por la Subsecretaría de Estado de Tributación;

c) Los balances generales  deben estar completos, incluidas todas las notas a los estados financieros;

d) Los balances generales  deben corresponder a períodos contables ya completados  (no se solicitarán ni aceptarán estados financieros de períodos parciales).

Formulario 3

Experiencia General en Construcción

Nombre legal del Oferente:____________________     
Fecha: _____________________

Nombre legal del miembro del Consorcio: _____________
 

                                                 



          LPN No.:  __________________

   Página _______ de _______ 

	Inicio
Mes/año
	Fin
Mes/año
	 Años
	Identificación del contrato 
	Función del Oferente

	______
	______
	
	Nombre del contrat7o:

Breve descripción de las obras realizadas por el Oferente:

Nombre del Contratante:

Dirección:
	___________



	______
	______
	
	Nombre del contrato:

Breve descripción de las obras realizadas por el Oferente:

Nombre del Contratante:

Dirección:
	___________



	______
	______
	
	Nombre del contrato:

Breve descripción de las obras realizadas por el Oferente:

Nombre del Contratante:

Dirección:
	___________



	______
	______
	
	Nombre del contrato:

Breve descripción de las obras realizadas por el Oferente:

Nombre del Contratante:

Dirección:
	___________

	______
	______
	
	Nombre del contrato:

Breve descripción de las obras realizadas por el Oferente:

Nombre del Contratante:

Dirección:
	___________




Formulario  4

Facturación Anual Media en Construcción 

Nombre legal del Oferente:_______________________
Fecha: _________________

Nombre legal del miembro de un Consorcio: ________________



LP No.:  _______________

Página _______ de _______ 

	Datos de facturaciones anuales (sólo construcción)

	Año
	Monto y Moneda
	Equivalente en Guaraníes 

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	* Facturación anual media en construcción 
	
	


* Facturación anual media de ingresos en construcción calculado como el total de las facturas legales correspondientes a obras en ejecución o completadas, dividido por el número de cinco años. (cinco mejores de los últimos diez años)

Formulario 5

Experiencia Específica en Construcción

Nombre legal del Oferente:____________________     
Fecha: _________________

Nombre legal del miembro de un Consorcio: _____________
   IPP No.:  _______________

__________________________________  
LP No.:  _______________


    Página _______ de _______ 

	Número de contrato similar:
 ____  de ___ requeridos.
	Información

	Identificación del contrato
	

	Fecha de adjudicación 

Fecha de terminación
	____________________________________________

____________________________________________

	Función en el contrato
	( Contratista 
	( Administrador de contrato
	( Subcontratista



	Monto total del contrato
	_____________________________
	Gs.__________

	Si es miembro de un Consorcio o subcontratista, especificar la participación en el monto total del contrato.
	____________%
	_____________
	Gs.__________

	Nombre del Contratante:
	

	Dirección:

Números de teléfono/fax:

Correo electrónico:
	____________________________________________

____________________________________________

____________________________________________

____________________________________________


Formulario 6

Experiencia Específica en Construcción

Nombre legal del Oferente:___________________     
Página ___ de ___ 

Nombre legal del miembro de un Consorcio:  ______________________________
	Número de contrato similar:
 ____  de ___ requeridos.
	Información

	Descripción de la similitud conforme a la Sección III. A..3:
	

	_____________________
	

	_____________________
	

	_____________________
	

	_____________________
	

	_____________________ 
	

	_____________________
	


Formulario 7

Experiencia Específica en Actividades Clave de Construcción 

Nombre legal del Oferente:____________________     
Fecha:  __________________

Nombre legal del miembro del Consorcio:______________
   IPP No.: _________________

Nombre legal del Subcontratista (conforme a IAS 24.2): 
LP No.: _________________
______________________________________________                 
Página  _______ de ________








 
	
	Información

	Identificación del Contrato
	

	Fecha de adjudicación 

Fecha de terminación
	____________________________________________

____________________________________________

	Función en el Contrato
	( Contratista 
	( Administrador de contrato
	( Subcontratista

	Monto total del contrato
	____________________________
	Gs.__________

	Si es miembro de un Consorcio o subcontratista, especificar la participación en el monto total del contrato.
	____________%
	_____________
	Gs.__________

	Nombre del Contratante:
	

	Dirección:

Números de teléfono/fax:

Correo electrónico:
	____________________________________________

____________________________________________

____________________________________________

____________________________________________


Formulario  8

Experiencia Específica en Actividades Clave de Construcción 

Nombre legal del Oferente:____________________   Página _______ de _______

Nombre legal del miembro del Consorcio:___________________   

Nombre legal del Subcontratista (conforme a IAS 24.2): ____________________

	
	Información

	Descripción de las actividades clave conforme al Subfactor A.3 de la Sección III: 
	

	 _______________
	

	_______________
	

	_______________
	

	_______________
	


	Formulario Nº 9

	Equipamiento a afectar a las obras

	

	Empresa:

	
	
	
	
	
	
	

	(1)        Cantidad
	(2)                                                                      Tipo de Equipo y Descripción de sus Características
	(3)                                                                       Vida Útil
	Propio            Alquilado                         A Alquilar 
	Ubicación
	(4)   Observaciones

	
	
	Utilizada
	Remanente
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	(1) Número de maquinarias y/o equipos.-
	
	
	
	
	

	(2) Tipo, marca, modelo, año y principales características.-
	
	
	
	

	(3) Si no es nuevo, indicar el tiempo utilizado y el remanente de vida útil.-
	
	
	
	

	(4) Especificar las características especiales del equipo.-
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


	Garantía de Mantenimiento de Oferta


Fecha: 
___________________________

LPN No.:  _________________________

Llamado a Licitación No.:  ___________

A:  __________________________________________________________________________

POR CUANTO____________________________________________________________________ (en lo sucesivo denominado “el Oferente”) ha presentado su oferta de fecha ____________________ para la LPN No. ____________________________ para el suministro de_______________________ ________________________________________________(en lo sucesivo denominada “la Oferta”).

POR LA PRESENTE dejamos constancia que  ___________________________________________

de __________________________________________ con domicilio legal en __________________

_________________________________________ (en lo sucesivo denominado “el Garante”), hemos contraído una obligación con ________________________________________________(en lo sucesivo denominado “la Convocante”) por la suma de _____________________________________, que el Garante, sus sucesores o cesionarios pagarán a la Convocante.  Otorgada y firmada por el Garante el día ____________________________ de _________________ de ______.

LAS CONDICIONES de esta Garantía son las siguientes:

Si el Oferente retirase su oferta durante el período de validez indicado en el formulario de Presentación de Oferta, con excepción de lo dispuesto en la Sub-Cláusula 16.2 de las IAO; o

Si el Oferente, habiendo sido notificado de la aceptación de su oferta por la Convocante y durante el período de validez de la oferta, faltase o rehusase a:

(a) firmar el Contrato; o

(b) a presentar la Garantía de Cumplimiento, de conformidad con la Cláusula 36 de las IAO; o

(c) aceptar la  corrección de su oferta efectuada por la Convocante, de conformidad con la Cláusula 27 de las IAO

(d) a presentar los certificados expedidos por las autoridades competentes que le sean requeridos por la Convocante para comprobar que no se encuentra comprendido en las prohibiciones o limitaciones para contratar con el Estado, conforme al artículo 40 de la Ley N° 2051/03 de Contrataciones Públicas y de acuerdo al artículo 47 del Decreto Reglamentario N° 21909/03.

Si se comprobare que las declaraciones  presentadas por el oferente adjudicado con su oferta son falsas

el Garante se obliga a pagar a la Convocante, hasta el monto arriba indicado, contra recibo de la primera solicitud por escrito por parte de la Convocante, sin que éste tenga que justificar su demanda.  El pago se condiciona a que la Convocante haga constar en su solicitud la suma que le es adeudada en razón de que han ocurrido por lo menos una o más de las condiciones antes señaladas, y de que indique expresamente las condiciones que se hubiesen dado.

Esta garantía permanecerá en vigor durante los veintiocho (28) días posteriores al vencimiento del plazo de validez de la oferta, y toda reclamación pertinente deberá ser recibida por el Garante a más tardar en la fecha indicada.

Nombre ________________________   En calidad de____________________________

Firma __________________________________

Debidamente autorizado para firmar la garantía por y en nombre de ___________________

_________________________________________________________________________

El día _______________________________ del mes de _________________ de ______.
PARTE 2 – Obras Requeridas

Sección V.  Alcance de las Obras

Índice

1. Descripción de las obras.

2. Periodo de construcción.

3. Lugar.

4. Lista de cantidades y sus precios (Planilla de cómputo y presupuesto.

5. Planos 

6. Especificaciones Técnicas

1. Descripción de las obras

La obra consiste en la ejecución de mezcla asfáltica en caliente sobre el pavimento existente, a razón de una tasa de 100 kg/m2 en todo el ancho de la calzada, sobre la Avenida Artigas entre España y Primer Presidente.

2. Periodo de construcción

A partir de la fecha de la Orden de Inicio, la obra deberá ejecutarse en un período máximo de 60 (sesenta) días corridos.

3. Lugar y otros datos

Avenida: Artigas

Tramo: Av. España - Primer Presidente

4.  Lista Estimada de Cantidades y sus precios
	FORMULARIO DE LA PROPUESTA

	
	
	
	
	
	

	UBICACIÓN: Av. ARTIGAS  e/ AV. Gral. SANTOS Y AV. PRIMER PRESIDENTE

	
	
	
	
	
	

	AREA A REGULARIZAR = 62.500 m2
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	IT
	RUBRO - DESCRIPCIÓN
	UN
	CANT.
	P. UNIT.
	P. TOTAL

	1
	LEVANTAMIENTO Y REPOSICIÓN DE TAPA DE REGISTRO
	M2
	60
	
	

	2
	REMOCIÓN Y REPOSICIÓN DE EMPEDRADO
	M2
	0
	
	

	3
	REPOSICIÓN DE CORDONES DE Hº
	ML
	240
	
	

	4
	REGULARIZACIÓN ASFÁLTICA - TASA DE 80 Kg/m2
	TN
	5.000
	
	

	
	
	
	TOTAL
	OFERTA Gs
	


5.  Planos
6.  Especificaciones Técnicas

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

1.
REMOCIÓN Y NIVELACIÓN DE TAPAS DE REGISTROS


Consiste en la extracción de las tapas de los registros, la nivelación de la mampostería y su posterior re colocación utilizando mortero de dosaje 1:3 (cemento - arena), fijándola nuevamente de tal forma a que el nivel final de la tapa coincida con el nivel final de la rasante del pavimento terminado.

2.
REMOCIÓN Y REPOSICIÓN DE EMPEDRADO


Comprende los trabajos correspondientes a la construcción de pavimento tipo empedrado en las zonas indicadas en los planos y al retiro de empedrado y su reconstrucción a niveles correctos, en demarcadas zonas, donde el gálibo del perfil transversal presente pronunciadas depresiones o elevaciones puntuales, o en los lugares donde la FISCALIZACIÓN indique la corrección de la rasante del perfil longitudinal. Asimismo, se realizarán los trabajos de remoción y reposición de empedrados en la zona de cunetas conforme se determina en los planos, de manera a dejar liberados las bocas de desagüe pluvial domiciliarios, sin variar el espesor especificado de la carpeta de rodadura.  Se deberán prever también la remoción y reposición del pavimento tipo empedrado existente, en los lugares indicados para la construcción de pavimento de hormigón hidráulico o asfáltico, de manera tal que el espesor de la nueva carpeta quede empalmado correctamente con el pavimento adyacente.

2.1  

Materiales

  
Piedra: se utilizará piedra basáltica negra sana, limpia y que no presente signos evidentes de descomposición y meteorización. El porcentaje de abrasión en el ensayo de Los Ángeles deberá ser menor al 40%.

  
Arena lavada de río, libre de sustancias orgánicas y de arcilla.

  
Material de relleno de intersticios: para rellenar las juntas se usarán piedras basálticas menudas mezcladas con ripio, en una cantidad aproximada de 1 m3 por cada 75 m2.

2.2

Método Constructivo


Una vez procedido con el desmonte y/o la adición de material necesario para alcanzar el perfil de la sub rasante, atendiendo los alineamientos y sección transversal de proyecto, se procederá a compactar el material agregado hasta conseguir un porcentaje de densidad del 98% de la densidad máxima del ensayo AASHTO (equivalente a la norma VN E 5 67), en los 20 cm. superiores.


El equipo de compactación será el adecuado para el tipo de suelo a compactar y deberá ejercer la presión necesaria para obtener la densidad fijada.


El material que en alguna parte de la superficie demuestre no poder ser compactado satisfactoriamente, deberá ser totalmente removido y reemplazado por un suelo apto extraído de sitios previamente aprobados por la FISCALIZACIÓN.


Sobre la sub rasante previamente regularizada y compactada, se esparcirá arena lavada sobre la cual se colocarán las piedras a mano y martillo, con la menor dimensión hacia la sub rasante y la mayor dimensión hacia la rasante del pavimento en contacto unas con otras formando líneas o hileras conjuntas discontinuas. Se insertarán piedras de menor tamaño entre piedra y piedra de modo que sirvan de cuñas para mantener la estabilidad del conjunto.


El afirmado será realizado con pisones individuales de 12 a 20 kg. de peso y 20x20 cm. de base, el cual se pasará dos veces. 


Seguidamente se procederá a compactar la capa de empedrado con 4 pasadas de una aplanadora estática de 8 a 10 tn.  En las zonas cercanas a los cordones donde el rodillo vibrante no pueda ser utilizado, la compactación se completará con medios manuales (pisones) y posteriormente con medios mecánicos livianos (planchas o sapitos vibrocompactadores).


Durante la compactación se esparcirán piedras menudas y ripio de igual o superior calidad que la piedra bruta, para llenar los intersticios en la cantidad de 1 m3 para 75 m2.


Si faltaren piedras y arena para la reconstrucción del empedrado la provisión correrá por cuenta del CONTRATISTA.

3.
 REGULARIZACIÓN ASFALTICA

3.1. 

Descripción


La regularización se ejecutará con mezcla de concreto asfáltico en caliente, e incluirá la utilización de agregado pétreo, material bituminoso y mejorador de adherencia. La distribución y compactación de la mezcla se hará en caliente.

3.1.1.

Perfeccionamiento de la superficie a construir


La mezcla de concreto asfáltico se aplicará en una tasa no menor a 70 kg por metro cuadrado de pavimento existente.  En los casos de pavimentación en todo el ancho de la calzada, se exigirá una  pendiente transversal mínima de 1.0 %, salvo que se  indiquen valores diferentes debido a la conformación del gálibo existente.


Se ejecutarán todos los trabajos indicados en los planos que son necesarios para perfeccionar la superficie a recubrir, como ser: demolición de entradas vehiculares domiciliarios, demolición de cunetas de mortero o mampostería existentes, retiro del material de bacheo no apropiados y otros indicados por la FISCALIZACIÓN.


Inmediatamente antes de aplicar el riego de liga, la superficie a recubrir deberá hallarse completamente seca, limpia y desprovista de material flojo o suelto; esos materiales se eliminarán mediante barrido y soplado.

3.1.2.

Temperatura ambiente


No se permitirá realizar riegos asfálticos cuando la temperatura sea inferior a 10º C.


La preparación de mezclas se suspenderá cuando la temperatura descienda a menos de 10º C.


La distribución de mezclas se suspenderá cuando la temperatura sea menor a 8º C. 


Se permitirán esos trabajos en presencia de una temperatura 3º C menor que esos límites, siempre que se halle en ascenso. Las temperaturas a que se hace referencia son las del aire a la sombra.

3.1.3.

Aplicación de materiales bituminosos


Antes de iniciar la aplicación del material bituminoso, la FISCALIZACIÓN aprobará la zona a cubrir. El CONTRATISTA tomará las medidas necesarias para garantizar la uniformidad y la perfecta alineación de los riegos y evitar superposiciones.


Para obtener una correcta alineación, se tenderá un cordón de tierra o una delgada soga, o se adoptará cualquier otro procedimiento que sea aprobado por la FISCALIZACIÓN.  En los lugares donde comience y termine cada riego, deberá cubrirse, mediante chapas u hojas de papel, todo el ancho de la superficie a regar, de modo que la aplicación del material bituminoso inicie y finalice cuando la velocidad del distribuidor sea la necesaria para obtener el riego unitario previsto.


No se permitirá la iniciación de ningún riego sin verificar antes la uniformidad, como se establece en la Norma de Ensayo VN E29 68, "Control de uniformidad de riego de materiales bituminosos" y el buen funcionamiento de los picos de la barra de distribución. Tampoco se permitirá que se agote completamente el tanque del distribuidor al final del riego, para evitar irregularidades en el volumen distribuido por unidad de su superficie.


El CONTRATISTA deberá recubrir con lonas, papel, chapas, etc. toda parte de la obra que pueda ser perjudicada por el material bituminoso durante su aplicación y será responsable de todo daño que causen sus operarios. Los trabajos de reparación, limpieza y repintado necesarios serán por cuenta del CONTRATISTA.

3.1.4.

Aplicación de riegos de liga previos a la colocación de la mezcla


La FISCALIZACIÓN aprobará la sección a cubrir mediante el riego de liga, así como la cantidad y la temperatura de aplicación del material bituminoso, las cuales deberán establecerse dentro de los límites especificados. Este riego se efectuará con emulsión asfáltica de rotura rápida a razón de 0,2 a 0,5 litros por metro cuadrado.


El trabajo se efectuará tomando las precauciones de rigor, especialmente en lo referente a temperaturas de aplicación, uniformidad en los riegos y colocados de capas en la iniciación y finalización de los mismos, cubriendo todo el ancho de aplicación en una longitud tal que impida la superposición de material. 


Se exigirá la utilización de camión regador para lograr uniformidad en el riego, pero se permitirá utilizar manguera en los espacios reducidos como por ejemplo en esquinas en las bocacalles.


El material bituminoso aplicado deberá desarrollar sus propiedades ligantes antes de proceder a la distribución de la mezcla.  Se cuidará que la superficie regada permanezca en buenas condiciones hasta el momento de ejecutar la capa de mezcla, impidiéndose a tal fin la circulación de vehículos y peatones sobre aquéllas. Todas las áreas en contacto con la mezcla bituminosa, tales como cordones, deberán pintarse con el material bituminoso para riego de liga.

3.1.5
  
Método constructivo


El sector del pavimento a ser objeto de éstos trabajos deberá ser demarcado y limpiado convenientemente, el fondo se presentará firme.


Se aplicará un riego de liga con el material especificado a razón de 0.5 a 0.8 litros por metro cuadrado, en toda la superficie deprimida.


La distribución de la mezcla y su compactación podrá efectuarse en forma manual cuando el volumen de material no sea superior a 1m3.


La temperatura de la mezcla durante la compactación no será inferior a 100ºC.


De acuerdo con el equipo empleado para la compactación, y la profundidad del área deprimida, la FISCALIZACIÓN de la obra establecerá el número de pasadas que se considerará aceptable para lograr una densidad adecuada.


La distribución de la mezcla podrá hacerse manualmente o con motoniveladora según las indicaciones de la FISCALIZACIÓN.


La compactación se efectuará con equipos mecánicos adecuados para esos fines siendo la temperatura de la mezcla durante la compactación no inferior a 100º C.


La FISCALIZACIÓN establecerá el número de pasadas que se considerará aceptable para lograr una densidad adecuada.


El rubro de regularización asfáltica medido en la forma especificada en el artículo anterior se pagará por tonelada de acuerdo al precio establecido en el contrato para el ítem Regularización Asfáltica. Este precio será compensación total por la provisión y transporte de materiales pétreos, cemento asfáltico, mejorador de adherencia, mano de obra, equipo y todas las operaciones constructivas requeridas para la correcta ejecución del trabajo, incluido el transporte de la mezcla asfáltica hasta el sitio de colocación.

3.1.6.
 
Librado al tránsito de la carpeta


Terminadas las operaciones constructivas, el pavimento podrá librarse al tránsito después de transcurrido un período de 24 horas de haberse finalizado aquéllas. Si se produjeran desprendimientos por el tránsito, se volverá a cerrar temporalmente para hacer actuar la aplanadora, aprovechando las horas de mayor calor.

3.2. 
MATERIALES

3.2.1. 
Agregado Pétreo

3.2.1.1
Agregado grueso (Retenido En El Tamiz Nº 8)


El agregado pétreo grueso provendrá exclusivamente de la trituración de roca sana, limpia, dura y durable, aprobada por la FISCALIZACIÓN. Sus partículas estarán exentas de polvo u otras materias extrañas. El desgaste será inferior a 30% sometida al Ensayo "Los Ángeles" (AASHTO T 96 70) o (IRAM 1532).

3.2.1.2
Agregado fino (Pasa Por Tamiz Nº 8)


El agregado fino será mezcla de arena de trituración de roca y de arena natural proveniente de ríos o yacimientos. Sus partículas serán limpias, duras, sanas y libres de arcillas, polvo, álcalis, materias orgánicas o cualquier otra sustancia perjudicial. Asimismo, no contendrá sales en cantidad perjudicial.

3.2.1.3
Condiciones de aceptabilidad


En los agregados para mezcla asfáltica se deben cumplir con las siguientes exigencias:

  
El desgaste medido por el Ensayo de los Ángeles (Norma IRAM 1532) deberá ser menor al 30%.

   
La pérdida en el ensayo de Durabilidad del agregado por empleo de sulfatos de sodio o de magnesio deberá ser menor al 12%.

   
Adhesividad del agregado al ligante bituminoso: De acuerdo con lo establecido en el Método AASHTO T 182 70 o ASTM 1664 69.

  
Cubicidad: El  factor de cubicidad determinado mediante el Ensayo VN E 16 67 "Determinación del factor de cubicidad" será mayor de 0,50.

   
Plasticidad:  Sobre la fracción que pasa el tamiz Nº 40, el Indice de Plasticidad deberá ser nulo.

   
Relación vía seca/vía húmeda que pasa tamiz Nro. 200: Si el material que pasa el tamiz Nro. 200 por vía húmeda es mayor del 5% respecto al peso total de la muestra, la cantidad de material librado por el tamiz Nro. 200 en seco deberá ser igual o mayor que el 50% de la cantidad librada por lavada.

    
Equivalente de arena: El material librado por el tamiz Nº 4, previo mortereado del retenido en dicho tamiz empleando un mango de goma y ensayando luego de acuerdo con la Norma VN-E-10 67 deberá tener un equivalente de arena mayor o igual a 55%.

   
Absorción

   
Peso específico aparente

   
Peso específico seco

   
Peso específico saturado

3.2.2.
Mezcla de los agregados pétreos 

La mezcla en seco de los agregados pétreos deberá corresponder a proporciones tales que se obtenga las siguientes composiciones granulométricas:

        Tamiz                             



Porcentaje que pasa

          1/2"                                




  100      

          3/8"                               




80  - 100       

         Nº   4                               




55  -  75       

         Nº   8                               




35  -  50       

         Nº  30                           




18  -  29       

         Nº  50                             




13  -  23       

         Nº 100                          




  8  -  16       

         Nº 200                          




  4  -  10       


La fracción de la granulometría total que pasa el Tamiz Nº 40 tendrá Indice de Plasticidad nulo.


El contenido de humedad de la mezcla en seco de los agregados pétreos será inferior al 0.5% una vez pasado por el dispositivo secador.

3.2.2.1.
Materiales pétreos a emplear


Antes de comenzar los trabajos, y con suficiente anticipación, el CONTRATISTA propondrá a la FISCALIZACIÓN los agregados pétreos, adjuntando a tal efecto las muestras correspondientes y los resultados obtenidos con las mismas en los ensayos físicos y granulométricos realizados para someterlos a su aprobación. Esta aprobación será previa al comienzo de los trabajos, requiriéndose solicitarla nuevamente cada vez que se cambia de fuente de provisión.

3.2.3 

Cemento asfáltico


Los cementos asfálticos serán homogéneos libres de agua y no formarán espuma al ser calentados a 170º C. Cumplirán con las siguientes exigencias:



NORMA IRAM 6604   CEMENTOS ASFÁLTICOS (C.A.)

Características              
    Tipo I             
   Tipo II              

Método

                           

Mín.    Máx.   
Mín.    Máx.        

de ensayo

Penetración 25 ºC

 100 g, 5 seg.              
 40         50         
50          60    


IRAM 6576

Peso específico rel.

a 25/25 ºC               
1000      
           
1000             

IRAM 6587

Ductilidad 25 ºC

5 cm/min. (cm.)           
100       
      

100                

IRAM 6579

Punto de inflamación

(Cleveland vaso 

abierto) (ºC)              
250        
       

250               

IRAM 6555

Ensayo en película

delgada: Pérdida por

calentamiento a 163 ºC

durante 5 h (%)             
1   

             
1   
 


G 3/4

Penetración retenida a

25 ºC; 100 g, 5s

(% del original)                 
   50          
               
50               


IRAM 6576

Ductilidad del residuo

a 25 ºC, 5 cm/min.

 (cm.)                      
 100      
                
 100             

IRAM 6579

Solubilidad en sulfuro

de carbono (%)             
  99.5      
        
  
99.5           


IRAM 6584

Solubilidad en tetra  

cloruro de carbono

 (%)                         
  99            
             
 99               

IRAM 6585

Indice de penetración

 (Pfeiffer)                            2   +0.5 

       2     +0.5    


G 1/2

Temperatura de aplicación      

 (ºC)                       
 
140   
160 

140       160

Ensayo de "OLIENSIS"          N e g a t i v o           


IRAM 6594

OBS.: En esta obra  se exigirá el uso de Cemento Asfáltico de penetración 50   60.

3.2.4

 Emulsión asfáltica catiónica de rotura rápida



El material bituminoso especificado para el riego de liga es la Emulsión Asfáltica Catiónica de Rotura Rápida, que deberá satisfacer los requisitos especificados en el siguiente cuadro:

Ensayos                                    


Método          

RRC1

Viscosidad Saybolt   Furol a 25º C    

IRAM 6544       

30 80

Residuo asfáltico por determinación

de agua                                    


IRAM 6602       

+ 65%

Asentamiento (5 días)                      

IRAM 6602       

   5%

Residuo sobre tamiz Nro. 20                

IRAM 6602       

  0.1%

Aceite destilado (en volumen)              

ASTM D 244 66   

   3%

Carga de la partícula                      

ASTMD244 66   

Positiva

Recubrimiento y resistencia al agua                     



+ 80%

Sobre el residuo de destilación: 

Penetración (25 ºC, 100 g, 5 seg.)      

IRAM 6576     

100 200

Utilidad (25 ºC, 5 cm/m)                   

IRAM 6576       

+ 80%

Solubilidad en CL4C                        

IRAM 6585       

+ 95%

Peso específico a 25 ºC                    

IRAM 6587       

+  1%

Oliensis                                   


IRAM 6594     

Negativo

Temperatura de aplicación                    

25 a 35 ºC


La cantidad de aplicación será determinada por la FISCALIZACIÓN, debiendo fijarse ésta entre 0.2 y 0.5 lts/m2. 

3.2.5

Mejorador de adherencia


El mejorador de adherencia deberá responder a las condiciones siguientes:

Criterio general de aceptabilidad:


El mejorador de adherencia (aditivo) deberá ser comercialmente puro, es decir, sin el agregado de aceites, solventes pesados u otros diluyentes.


Será homogéneo y estará libre de agua. En el caso de aditivos líquidos, no se separará fase sólida por estacionamiento, permitiéndose sólo la formación de un ligero sedimento.


Disuelto en el ligante asfáltico, deberá responder a las siguientes exigencias:


Ensayo TWIT:  Con una concentración del aditivo igual al 0.4 % en peso en asfalto diluido E.R.1, deberá obtenerse un recubrimiento no menor del 70 %.


Inmersión Tray Test:  La concentración del aditivo necesaria para obtener 100 % de recubrimiento no será mayor del 0.5 % en peso en asfalto diluido E.R.1.


Ensayo de desprendimiento:  Con una concentración del aditivo igual al 0.5 % en peso en C.A. 150 200, el desprendimiento no deberá ser mayor del 2 %.


Empleo:


La cantidad exacta del aditivo mejorador de adherencia a utilizar en obra será determinado mediante el Ensayo de Adhesividad del "Método de Ensayo Standard para recubrimiento y pelado de mezcla de Betún   Agregado" (AASHTO T 182 70) (ASTM 1664   69), realizado con muestras representativas del agregado pétreo y el ligante asfáltico a emplear efectivamente en la obra.


El cambio de estos materiales implicará nuevas determinaciones del dosaje del aditivo mejorador de adherencia.

3.2.6

Toma y remisión de muestras


Las muestras de los agregados pétreos y relleno mineral se tomarán en el campo y se transportarán al laboratorio de ensayos y se ensayarán como se especifica más adelante. Los gastos de los ensayos y transporte de las muestras correrán por cuenta del CONTRATISTA, teniendo la FISCALIZACIÓN el derecho de hacer todos los ensayos en el laboratorio del CONTRATISTA en forma gratuita o en un laboratorio propio u oficial.


Las muestras de materiales bituminosos se tomarán en el campo y transportarán al laboratorio que indique la FISCALIZACIÓN para su ensayo. Los gastos de envases, embalaje y transporte, correrán por cuenta del CONTRATISTA, quien tendrá a su cargo los gastos de ensayos en el laboratorio indicado por la FISCALIZACIÓN.

   Muestras:

a)
Agregados pétreos: siguiendo indicaciones de la FISCALIZACIÓN, cada quinientos (500) metros cuadrados de capa individual bituminosa se tomarán muestras de los distintos agregados pétreos y relleno mineral que la componen y se ensayarán como se indica más adelante. Se tomarán muestras en cualquier momento si la FISCALIZACIÓN así lo ordena, debido a variaciones en la granulometría o a la naturaleza de los agregados.

b) 
Material bituminoso: Cumpliendo instrucciones de la FISCALIZACIÓN, cada cuarenta (40) toneladas de  material bituminoso llegado a la obra, de cada tipo se tomarán muestras para remitir al laboratorio que indique la FISCALIZACIÓN a fin de someterlos a ensayos. Para los asfaltos sólidos (Cemento asfáltico) las muestras serán de 1 kilogramo y se colocarán en envases de hojalata herméticamente cerrados.

c) 
Mezcla bituminosa:  De acuerdo con instrucciones de la FISCALIZACIÓN, cada cien  (100) toneladas de mezcla bituminosa preparada por la planta, se tomarán muestras de la misma y se ensayarán como se indica más adelante. Se podrán tomar muestras en cualquier momento si la FISCALIZACIÓN así lo ordena.

d) 
Capa compactada:  Siguiendo órdenes de la FISCALIZACIÓN, cada cuatrocientos (400 m2) metros cuadrados de la capa individual compactada se tomarán dos (2) muestras cilíndricas del espesor total de la misma, de donde se desea determinar la densidad, que debe acusar los valores obtenidos, empleando exigencias y métodos de laboratorio mencionados en el ítem correspondiente. Los pozos que después de la extracción quedan en la capa deben ser llenados con la misma mezcla, compactados y nivelados por cuenta del CONTRATISTA. 

e) 
Control de temperatura:  Se efectuarán, para cada caso, como mínimo cuatro mediciones de temperatura por día, en cada uno de los ítems abajo especificados:

     - 
del agregado en el silo caliente de la planta;

     - 
del ligante en la planta; 

     -
de la mezcla bituminosa en la salida del mezclador de la planta;

     - 
de la mezcla, en el momento de la distribución y en el inicio del rodillado en la calzada.

En cada camión, antes  de la descarga, se hará, por lo menos una lectura de la temperatura.


Las temperaturas deben satisfacer los límites especificados anteriormente.

3.2.7.

Ensayos

a) 
Tamizados de los agregados: Cada muestra de agregados pétreos será tamizada para determinar la cantidad total de material que pasa por los tamices detallados en el ítem 4.2.2.1.

b) 
Determinación del contenido de sales en el agregado pétreo fino: La muestra se ensayará según el procedimiento descripto en las páginas 169 a 171 de la edición revisada de "Procedures for Testing Soils" (ASTM, abril, 1959). El resultado del ensayo se considerará satisfactorio si el contenido de sales da 1 % o menos.

c) 
Ensayo del índice de plasticidad: La fracción de la muestra del agregado pétreo fino que pasa por el tamiz Nº 40 se ensayará según el procedimiento AASHTO T 90 70. El resultado del ensayo para ser satisfactorio, deberá dar valor nulo.

d)  
Ensayo de estabilidad Marshall: Cada muestra de mezcla bituminosa extraída según lo dispuesto en el ítem 4.2.6., será sometida al ensayo de Marshall a realizarse según la técnica descripta en la Norma ASTMD 1559 71 con el instrumental respectivo, el que deberá ser provisto por el CONTRATISTA a su exclusivo cargo. La mezcla  bituminosa deberá responder en este ensayo a lo dispuesto en el ítem 4.2.9.

3.2.8.
 
Tipos y temperaturas


Para cada tipo de cemento asfáltico se determinará la curva viscosidad   temperatura y en base a ésta se determinará la temperatura de mezcla y compactación.

3.2.9.

Mezcla De Obra

3.2.9.1.
Estabilidad De La Mezcla


Ensayada la mezcla por el Método Marshall (ASTM D 1559) o (VNE 9  86) los parámetros fundamentales que definen las características de la misma, acusarán valores comprendidos entre los siguientes límites:

   
Numero de golpes por cada cara de probeta    

50

   
Estabilidad de 60 ºC (Kg.) igual o superior a       
500

   
Fluencia (mm)                                     


2   4.5

   
Vacíos Totales (%)  (*)                           

4   7

   
Relación "Betún   Vacíos" (%)                      

50   70

   
Estabilidad remanente después de 24 horas de inmersión en agua, a  60 ºC con respecto a la Estabilidad Marshall (%) 85

(*) 
Calculado en base al Peso Específico de la mezcla de áridos (Método de Rice) (AASHTO T 209)


Con relación a la estabilidad, fluencia y porcentaje de vacíos de las mezclas preparadas en caliente, el control de calidad se realizará tomando material distribuido, por cada 100 Tn.. Sobre cada muestra se  realizará el ensayo de extracción de betún y granulometría de los agregados.


Si los resultados de estos ensayos no respondieran a la "Fórmula para Mezcla en Obra", el CONTRATISTA estará obligado a corregir los procedimientos de incorporación y/o mezclado de los materiales, en el plazo de 24 horas. De no cumplirse este requisito, la inspección podrá suspender los trabajos hasta que se efectúen las correcciones.


Deberá evitarse tendencias a lograr estabilidades máximas coincidentes con fluencias mínimas.


La mezcla asfáltica deberá responder a las exigencias del "Ensayo de compactación   inmersión para medir la pérdida de estabilidad Marshall debida a efectos del agua sobre mezclas asfálticas".

3.2.9.2.
Fórmula para mezcla en obra


Antes de iniciar el acopio de los materiales que entrarán en la preparación de la mezcla bituminosa, el CONTRATISTA deberá solicitar, con la debida anticipación, la aprobación de la "Fórmula para mezcla en obra" que obligatoriamente debe presentar, con la cual se cumplan las exigencias establecidas en las especificaciones correspondientes. No podrá iniciarse el acopio de materiales hasta tanto la fórmula de obra sea aprobada.


Al someter a consideración la fórmula de obra, el CONTRATISTA deberá presentar dosaje Marshall completo, que demuestre el mejor uso de los materiales propuestos.


En dicha fórmula se consignará la granulometría de cada uno de los agregados pétreos y los porcentajes en que intervendrán en la mezcla los agregados pétreos y el ligante bituminoso. Asimismo, la fórmula consignará la granulometría de la mezcla en seco de los agregados pétreos con el relleno mineral.


Si la fórmula presentada fuera aprobada por la FISCALIZACIÓN, el CONTRATISTA se obliga a suministrar una mezcla bituminosa que cumpla exactamente las proporciones y granulometría en ella fijadas, con las siguientes tolerancias:

a)
Pasando tamiz Nro. 8 y superiores               
+/    4 %

b) 
Pasando por tamices intermedios entre

   
Nº 8 y Nº 200                                   

+/    3 %

c) 
Pasando por tamiz Nro. 200                      
+/    2 %

d) 
Para el material bituminoso                     
+/   0,3 %

e)
Para los valores resultantes del ensayo de estabilidad Marshall no habrá tolerancia sobre la cifra consignada en el apartado 3.4.2.9.1. de este numeral.


Las tolerancias detalladas no justificarán valores fuera de lo establecido en los distintos párrafos precedentes.


La faja de variación así establecida será considerada como definitiva para la aceptación de los materiales a acopiar; cualquier material que no cumpla esta condición deberá ser rechazado.


El cambio de cualquier material componente de la mezcla asfáltica exigirá nuevo diseño de la "Fórmula para la Mezcla en Obra".

3.3.
 
EQUIPO


Las unidades de equipo a emplear serán previamente aprobadas por la FISCALIZACIÓN, debiendo conservarse siempre en condiciones aceptables de trabajo. En caso de mal funcionamiento, deberán ser reemplazadas.

3.3.1.

Planta Mezcladora


La planta mezcladora estará proyectada, coordinada y operada en tal forma que su funcionamiento sea adecuado y tal que produzca una mezcla asfáltica de temperatura uniforme y una composición dentro de las tolerancias especificadas.


La Planta a emplearse deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) 
Facilidades de almacenaje: Estará ubicada en un lugar donde pueda haber comodidades para el almacenaje y transporte de material.  Deberá existir espacio suficiente para apilar separadamente cada medida de agregado requerido.  En general, el relleno mineral a ser usado en la mezcla bituminosa, deberá apilarse o almacenarse separadamente antes de ser llevado a las tolvas.

b) 
Equipo cargador de agregados pétreos: Será del tipo mecánico para que pueda cargar los agregados en los dispositivos de alimentación sin segregación apreciable de los mismos. 

c) 
Alimentación de agregados pétreos:  Será de tipo frontal a tambor recíproco.  Deberán poseer un dispositivo adecuado para controlar que la alimentación sea aproximadamente proporcional al peso en que cada uno de los agregados entre  en la mezcla. 


El sistema de alimentación de agregados debe poder suministrar el agregado pétreo total separadamente al menos en tres (3) agregados en la proporción aproximadamente adecuada. Cuando se use mas de un alimentador, los mismos estarán sincronizados entre si para producir un chorro y proporción adecuados de los agregados componentes.

d) 
Secadores:  Las plantas serán equipadas con un sistema rotativo secador a cilindro simple o doble, capaz de secar y calentar todos los agregados pétreos a las temperaturas requeridas y hasta alcanzar el contenido de humedad especificado.

c) 
Zarandas:  Las zarandas usadas para separar los agregados pétreos deberán ser de tipo vibratorio y podrán separar los agregados a la velocidad normal.

d) 
Tolvas:  Estos dispositivos para almacenaje de los agregados pétreos calientes serán metálicos. Salvo indicaciones en contrario, habrán por lo menos tres compartimientos separados, de tales volúmenes cada uno que pueda asegurarse el almacenamiento adecuado de cada medida de agregado pétreo especificado para el funcionamiento de la planta a régimen normal.


Cada compartimiento tendrá ubicación y forma tal que se evite el derrame del material de uno de ellos en otro. Habrá un conducto de descarga para el material que sea rechazado por ser de mayor medida que el correspondiente a cada compartimiento.


El dispositivo del control del chorro de cada agregado permitirá asegurar que cuando la cantidad de éste que entre al depósito de la balanza ha sido alcanzada, aproximadamente se pueda continuar lentamente el suministro de los mismos en pequeñas cantidades, además de permitir un cierre preciso.

g) 
La planta mezcladora:  Dispondrá de los termómetros y pirómetros necesarios para el control de la temperatura de los materiales durante el proceso de la mezcla bituminosa, los que deberán ser conservados en buenas condiciones.

h) 
Sistema de conducción del relleno mineral: El conducto usado para introducir el relleno mineral dentro del depósito de la balanza será construido en tal forma que no quede ninguna parte del material en el mismo, una vez que la cantidad requerida se haya colocado en aquél.

i) 
El equipo para el pesaje de los agregados pétreos y el relleno mineral deberá contar con un depósito completamente suspendido de un sistema de balanzas y cumplirá los requerimientos siguientes:


Tendrán una capacidad al menos dos veces el peso del material a ser pesado; la capacidad en volumen deberá ser tal que el depósito pueda contener la cantidad de agregados necesarios para el pastón, sin necesidad de enrasarlo a mano.


Las balanzas deberán estar construidas en forma tal que puedan vaciarse completamente al abrir sus compuertas. No se permitirá que el vaciado sea facilitado mediante golpes o vibraciones.  Las balanzas podrán ser del tipo resorte y lectura directa en cuadrante o bien del tipo de palancas múltiples (una palanca para cada tamaño de agregado).


En el caso de emplearse balanzas de este último tipo, deberán estar provistos de unos dispositivos para equilibrar la misma al comienzo de los pesajes para indicar con precisión cuando se ha llegado a la posición de equilibrio durante los pesajes. 


Este último dispositivo deberá estar colocado en sitio fácilmente visible para la FISCALIZACIÓN desde la plataforma de mezclado. En cualquier forma, el dispositivo que se emplee para la medición de las pesadas contará con la aprobación de la FISCALIZACIÓN además de satisfacer los requerimientos de la oficina de Pesas y Medidas.  Asimismo deberán tener en cualquier caso una capacidad no menor del doble del peso de mezcla de tipo denso que admite la mezcladora. Las balanzas utilizadas para el pesaje de los agregados estarán proyectadas como una unidad integral de la planta.


Todos los depósitos o receptáculos empleados para pesar los agregados, el relleno mineral y el material bituminoso, junto con las balanzas de cualquier clase, serán aislados contra las vibraciones y movimientos del resto de la planta debidos a cualquier equipo operatorio, de forma que el error en los pesajes con el completo movimiento de la planta no exceda del 2 % en cualquier operación particular, ni supere al 1,5 % para su pastón completo.


El CONTRATISTA proveerá para el uso en pruebas en las distintas balanzas, una pesa "Standard" de 25 kilogramos por cada 250 kilogramos por capacidad de balanza en el pastón, para cada material individual.

j) 
Equipo para el pesaje y medida del material asfáltico:  El equipo para el pesaje del material asfáltico deberá consistir en un recipiente asfáltico completamente suspendido de una balanza sin resortes, o bien de un dispositivo medidor.


El recipiente deberá tener una guarnición con circulación de vapor o aceite, o estar calentado por un sistema eléctrico aprobado; contará con una barra distribuidora de aberturas con largo no menor de las tres cuartas partes de la longitud del mezclador.  Si se utiliza un rociador para la introducción del material asfáltico, el mismo estará construido en tal forma que no pueda gotear después que el período del mezclador con los agregados pétreos y relleno mineral haya empezado.


La capacidad en peso del recipiente para el asfalto deberá estar comprendido entre un 10 y un 20% de la capacidad del mezclador.


Si se usa un dispositivo automático medidor debe ser de diseño aprobado. Estará proyectado para asegurar que sea suministrada exactamente la cantidad de material bituminoso requerida.  Después del suministro del mismo a la mezcladora, el dispositivo deberá disponer automáticamente de la cantidad requerida para el pastón siguiente.

k) 
Mezcladora:  La mezcla será del tipo "molino rotativo gemelo" con diseño aprobado y capacidad mínima para 3000 kg. de mezcla elaborada, la cantidad de material a ser mezclada no excederá de los límites de capacidad que haya fijado el fabricante de la planta.  Estos límites en cualquier forma no serán aceptados sin control de la FISCALIZACIÓN, si lo creyere necesario.    


Si en opinión de la FISCALIZACIÓN la mezcladora no produjera eficientemente las cantidades límites establecidas por el fabricante de la planta, o su producción no pudiera ser coordinada debidamente para su capacidad límite con las otras unidades de la planta, la FISCALIZACIÓN podrá ordenar la reducción del peso del pastón hasta que la eficiencia deseada sea alcanzada. Si no está indicada la capacidad máxima, la misma será determinada por la FISCALIZACIÓN calculando el volumen neto por debajo del centro del eje de la mezcladora. La mezcladora estará provista de una guarnición para la circulación de vapor o aceite. La mezcladora tendrá dos ejes gemelos equipados con suficientemente número de paletas a fin de producir un pastón uniformemente mezclado. Si la velocidad del giro de los ejes es demasiado rápida o lenta, o no corresponde los límites especificados por el fabricante de la planta,  la misma será ajustada a satisfacción de la FISCALIZACIÓN. El claro que dejarán entre si las paletas no excederá a 19 mm. Si es mayor será reemplazado por uno o ambos juegos de paletas.  La compuerta de descarga cerrará ajustadamente para prevenir derrames. 

l) 
Tanque de almacenaje de asfalto: Tendrá capacidad suficiente para cinco días de trabajo. Estará equipado con serpentinas de circulación de vapor o aceite capaces de elevar y controlar la temperatura del material asfáltico entre  140 y 190º C. No se permitirá que el fuego sea aplicado directamente al tanque. El sistema de movimiento del material bituminoso será adecuado para permitir una exacta y continua circulación del mismo durante el período de funcionamiento.

Tendrá un termómetro graduado desde 100 hasta 210º C, el que estará ubicado cerca de la válvula de descarga o dentro del tanque. El termómetro deberá poder ser observado fácilmente por el operador que tiene a su cargo el calentamiento del material bituminoso, o el encargado el mismo.

m) 
Alternativas para dosificar los materiales en volumen:  En lugar del proporcionamiento en peso de los agregados, relleno mineral y asfalto, como se indica en los apartados anteriores, se permitirá la dosificación en volumen con tal de que el sistema usado permita obtener una mezcla uniforme de la misma consistencia con respecto a la graduación contenida de asfalto y humedad, tal como se especifica para estas operaciones. Se negará la conformidad para un equipo "continuo" si a juicio de una mezcla satisfactoria.

n) 
Recuperador de finos:  La planta, ya sea por peso o volumen, estará equipada con un recuperador de finos (colector de polvo) de tipo ciclónico u otro sistema aprobado por la FISCALIZACIÓN. Este dispositivo funcionará en forma tal de eliminar el material fino recogido o retornarlo uniformemente a la mezcla en el elevador de los agregados calientes, de acuerdo con lo que la FISCALIZACIÓN disponga.

3.3.2.
 
Transporte De La Mezcla Bituminosa


El transporte de la mezcla bituminosa  se hará en camiones volcadores equipados con caja metálica hermética de descarga trasera.  Para evitar que la mezcla bituminosa se adhiera a la caja, podrá untarse la misma con agua jabonosa o un aceite lubricante liviano. No se permitirá el uso de nafta, kerosén o productos similares para este objeto.


Cada camión deberá estar provisto de una lona de cubierta de tamaño suficiente como para proteger completamente la mezcla durante su transporte al camino.

3.3.3.
 
Equipo Para Compactación


El equipo para compactación estará construido por rodillo neumático y rodillo metálico liso tipo tándem u otro equipo aprobado por la FISCALIZACIÓN.  Los rodillos compactadores tipo tándem deberán tener un peso de 8 a 12 tn. 


Los rodillos neumáticos, autopropulsados, estarán dotados de neumáticos que permitan un calibrado de 35 a 120 libras por pulgada cuadrada.


El equipo en operación deberá ser suficiente para compactar la mezcla a la densidad requerida, mientras se encuentre en condiciones de trabajabilidad. 

3.3.4.
 
Elementos Varios


Durante la construcción de la base o carpeta se dispondrá en obra de: palas, rastrillos, cepillos de piazaba de mangos largos, regadores de material bituminoso, volquetes para conducir mezcla bituminosa para retoque, pisones de mano metálicos y otros, de manera que la totalidad de los trabajos detallados en este ítem sean realizados con el máximo de eficiencia posible.

3.4.
 
CONDICIONES ADICIONALES PARA LA RECEPCIÓN

Serán aceptadas las obras que fueran ejecutadas en un todo de acuerdo a las especificaciones técnicas aprobadas.

En caso de áreas rechazadas por incumplimientos de estas especificaciones, la FISCALIZACIÓN podrá ordenar su demolición. En este caso el CONTRATISTA deberá proceder a la demolición y retiro de los materiales y a su reconstrucción de acuerdo a las condiciones establecidas en esta especificación. No se reconocerá al CONTRATISTA compensación alguna por el pavimento que se demuela ni por la extracción y transporte del producto de la demolición fuera de la obra.

3.4.1.

Tolerancias

  DENSIDAD

· Se obtendrán muestras de acuerdo con lo establecido en el ítem 3.2.6. de esta Sección y sobre el promedio de todas las muestras del tramo ensayado se deberá obtener un valor del 98% y como mínimo del 96% Para la certificación se adoptará el siguiente esquema:

· Valor igual o mayor a 98 %: En este caso, se certificará el 100 % de los rubros con componente de asfalto dentro del tramo a recepcionar.

· Valor mínimo: 96 %: En este caso, se certificará el 50 % de los rubros con componente de asfalto dentro del tramo a recepcionar.

· Para valores intermedios a estos, el porcentaje de certificación se obtendrán por interpolación lineal entre dichos valores.

· Para valores de densidad menores a 96 % no se certificará rubro alguno ejecutado dentro del tramo a recepcionar y correrá por cuenta del CONTRATISTA la reparación de los trabajos efectuados en esas condiciones.

  ESTABILIDAD REMANENTE

Se obtendrán muestras y sobre el promedio de todas las muestras del tramo ensayado se aplicará lo siguiente:

-
Valor igual o mayor a 85 % . En este caso, se certificará el 100 % del valor de los rubros con componente de asfalto ejecutados dentro del tramo a recepcionar.

-
Valor mínimo: 65 % . En este caso, se certificará el 50 % del valor los rubros con componente de asfalto ejecutados dentro del tramo a recepcionar.

Para valores intermedios a éstos, el porcentaje de certificación se obtendrá por interpolación lineal entre dichos valores.

Para valores de estabilidad remanente menores a 65 %, no se certificará rubro alguno con componente de asfalto ejecutado dentro del tramo a recepcionar y correrá por cuenta del CONTRATISTA la reparación de los trabajos efectuados en esas condiciones.

Estas sanciones se aplicarán independientemente de otras previstas en este numeral y que también afecta el monto de los trabajos a certificar. 

4 
RIEGO DE LIGA

4.1. 
DESCRIPCIÓN  


El riego de liga consiste en la aplicación de una camada de material bituminoso sobre la superficie de una base o de un pavimento, antes de la ejecución de un revestimiento bituminoso, buscando conseguir la adherencia entre este revestimiento y la camada subyacente.

4.2. 
MATERIAL


El material bituminoso será Emulsión Asfáltica Catiónica de Rotura Rápida, que deberá satisfacer los requisitos especificados en el cuadro del ítem 3.2.4. 

4.3. 
EQUIPO


Todo equipamiento antes del inicio de la ejecución de la obra, deberá ser examinado por la FISCALIZACIÓN, debiendo ajustarse a esta especificación. 


a) 
Barredora y sopladora mecánica de aire comprimido


La Barredora mecánica deberá ser de construcción tal que las revoluciones de la escoba sean reguladas con relación al progreso de la operación y que sea posible el ajuste y mantenimiento de la escoba con relación al barrido de la superficie.


El Soplador Mecánico deberá ser montado sobre llantas con neumáticos y ser de construcción tal que limpie sin dañar la superficie y pueda soplar el polvo desde el centro de la calzada hacia los lados.

b)
Distribución del material bituminoso


b.1.) Requisitos


Deberá contar con un equipo calentador del material bituminoso que tendrá capacidad adecuada como para calentar el mismo en forma apropiada por medio de circulación de vapor de agua o aceite caliente a través de serpentinas en un tanque.


Los distribuidores a presión usados para aplicar el material bituminoso, deben estar montados en camiones en buen estado, equipados con llantas neumáticas diseñadas de tal manera que no dejen huellas o dañen de cualquier otra manera la superficie del camino. Los resortes del camión deberán ser lo suficientemente fuertes como para que no haya cambio mayor que 6.5 cm. en la altura del conducto de riego a medida que el contenido del tanque se vaya aplicando.


Los tanques distribuidores deberán ser equipados con bocas de entrada de hombres removibles, tubo rebosadero de ventilación de 2"  y cribas adecuadas en la salida para las bombas, a los efectos de evitar el pasaje de cualquier material que pueda dañar la bomba. Indicaciones de nivel de escala graduada deberán ser colocadas en el centro de la parte superior trasera de los tanques para indicar a los operadores su contenido a varias alturas y los manómetros ubicados en la salida de la bomba para mostrar la presión a la cual el material bituminoso es aplicado. Un termómetro preciso, el de mercurio, con una faja cubriendo las temperaturas de aplicación especificadas del material, deberá existir montado en la parte central a medía altura del tanque, aproximadamente, con su barra penetrando en el material bituminoso de tal manera que no entre en contacto con el tubo calentado. Los sistemas de calentamiento en los distribuidores deberán consistir en tubos de calentamiento radiación con sección suficiente para asegurar la circulación rápida de gases calientes desde los quemadores deberán ser del tipo generador de soplete y sin humo.


Los tanques de presión para los quemadores deberán estar provistos de manómetros y ser de capacidad tal que asegure la operación eficiente de los sistemas de calentamiento.


Los camiones deberán ser capaces de mantener uniforme la velocidad de propulsión que fuese requerida, a partir de 3,5 km./h.  


Ellos deberán estar provistos de un tacómetro indicador de la velocidad, el cual constituirá una unidad completamente separada, operada desde una quinta rueda. La escala graduada del tacómetro tendrá un diámetro mínimo de 13,5 cm. y su calibración y estabilidad de la aguja deberán permitir la determinación de la velocidad dentro del límite de 3 m/min. aproximadamente.  Las escalas deben estar localizadas de tal manera que puedan ser fácilmente leídas por el operador que controla la velocidad del distribuidor.


Reglas de cálculo, gráfico o planillas adecuadas, deberán ser provistas indicando las velocidades del camión necesarias para obtener los resultados requeridos.


El distribuidor deberá estar equipado con un tacómetro instalado en el eje de la bomba o con un manómetro colocado en el sistema distribuidor, por el cual el operador pueda regular el caudal del asfalto. La bomba deberá ser del tipo rotativo, accionada por un motor propio, independientemente de la propulsión del camión, tener capacidad mínima de 945 l/min. y ser capaz de aplicar, uniforme y constantemente, desde 0,5 a 10 l/min. sobre el ancho requerido, a una presión de 30 a 75 L/Pulg2. (2.1 a 5.25 Kg/cm2).


Los conductos o barras de riego deben ser construidos de manera que se puedan variar su longitud en incrementos de 30 cm. o menos, para longitudes hasta 6 m.; deben también permitir el ajuste hidráulico vertical de la boquilla, hasta la altura deseada sobre la superficie del camino y de conformidad con el bombeo del mismo; deben permitir  movimientos laterales del conjunto del conducto durante la operación, con mando hidráulico.  Los conductos  deberán ser del tipo de circulación total y tener boquillas del tipo que garanticen la uniformidad de distribución del material bituminoso en las cantidades especificadas y la disponibilidad de obstrucción de las boquillas durante las operaciones intermitentes, sin gotear.


El sistema de la válvula de apertura y cierre de la distribución deberá ser del tipo que permita alcanzar o cerrar completamente el régimen total de aplicación dentro de una longitud de recorrido del distribuidor no mayor que 30 cm. El distribuidor como un conjunto, debe ser de construcción tal, calibrado y operado de tal manera que:

  
La presión hidráulica del conducto durante el riego, no varíe más que el +/  5% de cualquier presión predeterminada.

   
La distribución longitudinal y la transversal en cualquier tramo no varíe más que el 10 % por exceso o por defecto, en regados respectivamente.

   
La distribución por metro cuadrado no varíe mas que el +/  7,5 % con relación a los promedios dentro de una gama de cantidades de distribución desde 0,5 lt. a 5 lt. por m2.


b. 2)  Calibración y verificación de los distribuidores


Todos los distribuidores deberán ser calibrados y verificados ante la FISCALIZACIÓN con anterioridad a su uso en la obra. El CONTRATISTA proveerá a su propio costo, todo el equipo, instalaciones, materiales y asistencia necesaria para realizar la calibración.


Las calibraciones tendrán que ser rehechas cuando se noten defectos en el distribuidor o cuando ocurran modificaciones o daños en las piezas del mismo. A las operaciones de calibración, se anticiparán las de limpieza del tanque y tabulaciones del flujo del asfalto.

4.4. 
EJECUCIÓN


Antes de la ejecución del riego de liga, se procederá a barrer la superficie a regar con el objeto de eliminar el polvo y material suelto.


La temperatura de aplicación del material bituminoso debe estar comprendida entre 35 y 55º C.


La FISCALIZACIÓN controlará la temperatura en función a la relación temperatura   viscosidad, debiendo escogerse la temperatura que proporcione la mejor viscosidad para el riego. 


La cantidad especificada debe ser aplicada lo mas uniformemente posible.


Una vez ejecutado el riego de liga, en un mismo turno de trabajo, la pista será cerrada el tránsito automotor.


A fin de evitar la superposición al comienzo y al final del riego, se tomarán las precauciones necesarias. 


El riego de liga no deberá ejecutarse con mucha o con poca anticipación a la aplicación de la mezcla bituminosa.


Se deberá posibilitar al material bituminoso desarrollar sus propiedades ligantes antes de cualquier operación de construcción anterior. La FISCALIZACIÓN determinará la duración de este periodo antes de la aplicación de la mezcla bituminosa.

5. OTRAS EXIGENCIAS

5.1. CARTEL DE OBRA



El CONTRATISTA deberá proveer y colocar en el emplazamiento que indique la Fiscalización y en cada sitio de obra, dos carteles de 2.0 m x 1.5 m., a 2.0 m. del nivel del terreno natural.



El cartel será construido con armazón de madera forrado con chapa, sostenido por una estructura de madera y el texto del mismo será indicado por la Fiscalización.



El CONTRATISTA deberá colocar además todas las señalizaciones necesarias para garantizar la circulación vehicular y peatonal como ser carteles de obra, letreros, barreras, balizas y todas las indicaciones tendientes a brindar seguridad al personal ocupado y a las obras en ejecución.  



Dichos carteles de obra estarán provistos de la inscripción siguiente:



MUNICIPALIDAD DE ASUNCION (incluido logotipo)



CONTRATISTA:



LICITACION PUBLICA Nro.



OBRA:



Correrá por cuenta del CONTRATISTA el mantenimiento de los carteles, debiéndolos conservar en las condiciones originales durante la vigencia del contrato.

5.2. UNIFORME IDENTIFICATORIO



El CONTRATISTA deberá prever además, que el personal afectado a la obra deberá estar provisto de un uniforme indentificatorio, donde se pueda leer claramente el nombre o el logotipo de la empresa.
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	CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 

	
	A.  Aspectos Generales

	1. Definiciones e interpretación
	1.1    Para efectos del presente documento:

“Contrato”  es el conjunto de derechos y obligaciones suscritos por las partes para la ejecución de  obras estipulados en el conjunto de documentos que se describen con mayor amplitud en la Cláusula 4.2.

“Precio del contrato” es la suma de los precios de los conceptos de obra que resultan de multiplicar los precios unitarios de cada concepto por el volumen de los trabajos planeados, más los precios globales, si los hubiere.
“Contratante”  es la MUNICIPALIDAD DE ASUNCIÓN que suscribe el contrato y por cuenta de la cual se ejecutarán las obras y cuya identificación completa figurará en las Condiciones Especiales del Contrato (CEC).

“Director o Fiscal de obras” es la persona física o jurídica que, por su competencia técnica, ha sido encargada por el Contratante para supervisar la ejecución de las obras, y será la única autorizada para representarla en el otorgamiento de instrucciones por escrito al Contratista y en la aprobación de la certificación de los pagos.

“Contratista” es la persona física o jurídica cuya oferta ha sido aceptada por el Contratante y que realizará los trabajos objeto del Contrato de acuerdo con las características y especificaciones suministradas por el Contratante.

“Zona de Obras” es el conjunto de terrenos donde se realizarán los trabajos y las obras y donde se ubicarán las instalaciones necesarias para la ejecución de los trabajos y que comprenderá las vías de acceso especiales y todos los demás lugares específicamente señalados en el Contrato. 

“Condiciones Especiales del Contrato (CEC)” es el documento del Contratante, que forma parte de los Documentos de Licitación y que incluye:

a) las modificaciones a las presentes Condiciones Generales  del          Contrato; y

b) las cláusulas contractuales específicas para cada Contrato.

“Orden de ejecución” es toda instrucción escrita entregada por el Contratante al Contratista, concerniente a la ejecución del Contrato.

“Subcontratista(s)” es(son) la(s) persona(s) física(s) o jurídica(s) encargada(s) por el Contratista para realizar una parte de las obras materia del Contrato.

Jefe de Obra: es el representante residente del Contratista en obra. 


	
	1.2     Títulos y notas al margen

	
	1.2.1. Los títulos y notas al margen de las presentes Condiciones no deberán considerarse como parte de las mismas ni tenerse en cuenta para la interpretación de ésta ni del Contrato.

	
	1.2.2. Las palabras en singular se entenderán también en plural y viceversa, cuando lo exija el contexto y las palabras en género femenino se entenderán en género masculino y viceversa, cuando el contexto lo requiera.



	2. Aplicación
	2.1    Las presentes Condiciones Generales se aplican sin modificaciones, a todos los contratos de obras regidos por la Ley N° 2051/03 “De Contrataciones Públicas”.

	
	2.2 Sus disposiciones no podrán ser modificadas sino en forma excepcional y a condición de que las cláusulas y subcláusulas sujetas a modificación o eliminación se indiquen expresamente en las Condiciones Especiales del Contrato (CEC). 



	3. Partes del        Contrato
	3.1    Nombramiento de las partes

Las CEC identifican al Contratante y al Director de Obra. La propuesta presentada por el Contratista incluirá las indicaciones necesarias para identificar al Contratista y a sus representantes legales. 



	
	3.2    Asociación en Participación, Grupo de Contratistas o Consorcio

Para los efectos del presente Contrato, se considera que los Contratistas forman una Asociación en Participación, un Grupo de Contratistas o un Consorcio (Joint Venture), en adelante llamado “Asociación, Grupo o Consorcio”, cuando hayan suscrito un Contrato único de participación. 

         La Asociación, Grupo o Consorcio será solidario. En consecuencia, todos y cada uno de los Contratistas integrantes del Grupo, Asociación o Consorcio se comprometen por la totalidad del Contrato, serán  solidariamente responsables de la ejecución del mismo y, en su caso, de reparar el posible incumplimiento de sus socios. Uno de ellos, designado como representante común, representará al Grupo de Contratistas o Asociación ante el Contratante y el Director de Obra en lo relativo a la ejecución del Contrato.



	
	3.3  Cesión y subcontratación



	
	3.3.1. El Contratista no podrá en ningún caso ceder la totalidad o parte del Contrato, excepto si la cesión se refiere a los derechos de cobro sobre las cuentas de trabajos ejecutados que amparan al Contrato; para lo cual, sin embargo, el Contratista deberá contar con la autorización previa y por escrito del Contratante.  



	
	3.3.2 El Contratista no podrá subcontratar la totalidad del contrato. Podrá, en cambio, subcontratar la ejecución de algunas partes de su Contrato, siempre que haya obtenido el acuerdo previo del Contratante y de las autoridades cuya aprobación sea necesaria para la entrada en vigor del Contrato, y que el monto de las obras subcontratadas no supere el 60% del total del monto del contrato. El Contratista seguirá siendo totalmente responsable de los actos, deficiencias y negligencias de todo subcontratista, sus representantes, empleados o trabajadores, en la misma medida que si se tratara de sus propios actos, deficiencias o negligencias o de las de sus propios representantes, empleados o trabajadores. 

El Subcontratista no podrá ser aceptado si previamente no justificara que ha contratado seguros que garanticen plenamente su responsabilidad. 

Una vez obtenidas la aceptación y aprobación, el Contratista informará al Director de la Obra el nombre de la persona física autorizada para representar al Subcontratista y el domicilio elegido por este último en la proximidad de las obras. 






	
	3.4 
Representación del Contratista 

A partir de la entrada en vigor del Contrato, el Contratista designará un representante ante el Contratante, con poderes suficientes para tomar, sin demora, las decisiones necesarias en todo lo relativo a la ejecución del Contrato. 

En ausencia de tal designación, se considerará que el Contratista, si es una persona física, o su representante legal, si es una persona jurídica, se encargará directamente de la ejecución de las obras.



	
	3.5 Domicilio del Contratista

El domicilio del Contratista será el establecido en su oferta. Mientras el Contratista no señale otro distinto y notifique el cambio por escrito al Contratante, el manifestado en la oferta se tendrá como domicilio  convencional para comunicar toda clase de notificaciones. 



	
	3.6     Modificaciones que realice el Contratista 

El Contratista deberá notificar inmediatamente al Contratante todas las  modificaciones ocurridas durante la ejecución del Contrato referentes a:

(a) Las personas con facultades para obligar al Contratista o a sus   representantes ante el Director de Obra y ante el Contratante;

(b) la forma de la empresa:

(c) el domicilio legal  de la sede del Contratista;

(d) la razón social o el capital social; y

(e)  cualquier otro cambio que pudiera afectar el funcionamiento del    Contratista y la ejecución del Contrato.



	4. Documentos

Contractuales                      
	4.1    Idioma

Todos los documentos contractuales deberán redactarse en idioma español. Asimismo, toda la correspondencia y Órdenes de Ejecución deberán estar redactadas en español. El Contratante podrá aceptar documentos o catálogos técnicos redactados en otros idiomas, siempre y cuando vengan acompañados por una traducción al español efectuada por un traductor público matriculado, la cual prevalecerá para los efectos de la interpretación de los documentos. 

4.2.  Documentos Constitutivos del Contrato

 Los documentos contractuales firmados por las partes y que forman   parte integral del contrato son los siguientes:

(a) Formulario del Contrato firmado;

(b) La Oferta y sus anexos;

(c) Condiciones especiales del Contrato;

(d) Documentación técnica que contiene la descripción de las obras y las Especificaciones Técnicas.

(e) Cuando se citen como documentos contractuales en las CEC: Planos, memorias de cálculo, especificaciones de perforaciones necesarias, o resultados de perforaciones ejecutadas y documentación geotécnica;

(f) Listas de Cantidades, incluyendo los precios unitarios y totales, conforme a lo cotizado por el Contratista en su oferta;; 

(g) Cuando se citen como documentos contractuales en las CEC el desglose y los análisis de los precios unitarios;

(h) Las Condiciones Generales del Contrato; y 

(i) Reglamentos o normas técnicas generales aplicables a los tipos de trabajos objeto del Contrato y otros documentos similares referidos en las CEC.

Los documentos que forman parte del Contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en caso de contradicción o diferencia entre los documentos que forman parte integral del Contrato, la prioridad de los mismos será en el orden enunciado anteriormente.


	
	4.3   Documentos contractuales posteriores a la formalización del Contrato

El Contrato, una vez formalizado, podrá modificarse  mediante enmiendas escritas sometidos al mismo procedimiento de aprobación que el Contrato. Estas modificaciones deberán ajustarse a lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley N° 2051/03. 


	
	4.4 Planos

4.4.1 Se entregará al Contratista en forma gratuita, dos (2) ejemplares de los planos preparados por el Contratante y el Director de Obra. El Contratista se encargará de obtener, por su cuenta, todos los demás ejemplares que pudiese necesitar. El Contratista no podrá utilizar para otros fines distintos a los del Contrato, ni comunicar a terceros los planos, especificaciones y demás documentos presentados por el Contratante o el Director de Obra, excepto si ello se considera estrictamente necesario para la ejecución del Contrato.

4.4.2 El Contratista deberá presentar al Director de Obras tres (3) ejemplares de todos los planos y demás documentos cuya realización sea de su responsabilidad en virtud del Contrato, así como un ejemplar reproducible de todo documento cuya reproducción no permita obtener fotocopia de la misma calidad que el original. 

4.4.3 El Contratista deberá tener en la Zona de Obras un (1) ejemplar de los planos, realizados por él de acuerdo con las condiciones previstas en las Subcláusulas 4.4.1 y 4.4.2 o recibidos del Contratante o del Director de Obra para que pueda ser verificado y utilizado por el Director de Obra.

4.4.4 El Contratista  deberá notificar al Director de Obra por escrito, con copia al Contratante, cuando la planeación o ejecución de las obras pudiera retrasarse o interrumpirse, como consecuencia de que el Director de Obra o el Contratante no presentaran en un plazo razonable los planos que están obligados a enviar al Contratista conforme al Contrato. La notificación del Contratista debe precisar las características y fechas de entrega de dichos planos. 

4.4.5 Si los retrasos del Contratante o del Director de Obra en la entrega de los planos o presentación de las instrucciones resultaran en perjuicio del Contratista, este último tendrá derecho a indemnización por este perjuicio, salvo en los casos en que estos retrasos se deban a que el Contratista no ha enviado al Contratante las informaciones, planos o documentos que está obligado a presentar en virtud del Contrato. 



	5.  Obligaciones

      generales


	5.1 Idoneidad de la Oferta

5.1.1 Se considerará que el Contratista ha tomado conocimiento en forma suficiente y completa sobre el carácter exacto y adecuado de su oferta y del nivel de los precios unitarios enumerados en las Listas de Cantidades. Se considerará que, salvo indicación contraria en las Condiciones Especiales del Contrato, estos precios cubren todas sus obligaciones en virtud del Contrato y todos los insumos necesarios para la ejecución cabal y completa de las obras y para subsanar sus posibles defectos, tal como se describe con mayor detalle en la Cláusula 10.1. 

5.1.2 Se considerará que el Contratista ha inspeccionado y examinado la Zona de Obras y sus alrededores y tiene conocimientos de los datos disponibles que puedan tener incidencia en la ejecución del Contrato. Así mismo,  que ha interpretado adecuadamente esa información antes de presentar su oferta, en especial en lo que se refiere a los siguientes aspectos:

(a) topografía del lugar y carácter de la obra.

(b) condiciones hidrológicas y climáticas;

(c) alcance y naturaleza de la obra y de los materiales necesarios para realizarla y para subsanar sus posibles defectos; y

(d) medios de acceso a la Zona de Obras e instalaciones que pudiera necesitar para la ejecución de la obra.

5.1.3. Como regla general, se considerará que el Contratista ha obtenido toda la información necesaria sobre los riesgos y posibles contratiempos y factores que pudieran afectar o influir en su oferta.

5.2 Ejecución de conformidad con el Contrato

El Contratista deberá encargarse, con el esmero y diligencia apropiados, de ejecutar completamente las obras y subsanar sus posibles defectos, en conformidad con las disposiciones del Contrato. El Contratista deberá  dirigir las obras, suministrar la mano de obra, las instalaciones, el material, el equipo y todo los demás elementos, provisionales o permanentes, necesarios para la realización completa de las obras y la subsanación de los posibles defectos.

5.3 Acatamiento de las leyes y reglamentos

El Contratista deberá actuar de conformidad con las disposiciones de las leyes y reglamentos de la República del Paraguay que pueda tener incidencia en la ejecución de las obras y su reparación;

5.4 Carácter confidencial

El Contratista está obligado a respetar el carácter confidencial del Contrato y de todos los documentos contractuales relacionados con éste. Esta misma obligación se aplicará a toda información relacionada con el Contrato, cualquiera que sea su naturaleza, que no se hubiera hecho todavía pública y que tanto él como su personal y sus Subcontratistas hubieran podido conocer como consecuencia de la ejecución del Contrato.

	
	5.5 Carácter confidencial

El Contratista está obligado a respetar el carácter confidencial del Contrato y de todos los documentos contractuales relacionados con éste. Esta misma obligación se aplicará a toda información relacionada con el Contrato, cualquiera que sea su naturaleza, que no se hubiera hecho todavía pública y que tanto él como su personal y sus Subcontratistas hubieran podido conocer como consecuencia de la ejecución del Contrato.

El Contratista en ningún caso podrá publicar ni revelar a nadie tales informaciones, excepto con la autorización escrita previa del Director de Obra y sólo dentro de los límites estrictamente necesarios para la buena realización del contrato.

	
	5.5     Procedimientos y métodos de construcción
El Contratista será totalmente responsable de la idoneidad, estabilidad y seguridad de todos los procedimientos y métodos de construcción que se empleen para la realización de la obra.



	
	5.6   Comparecencia del Contratista en la Zona de Obras

El Contratista, o su representante, deberán presentarse en las oficinas del Director de Obra o en la Zona de Obras todas las veces que se requiera, acompañado, de ser el caso, de sus Subcontratistas.

En el caso de un Grupo, Asociación en Participación o Consorcio, la obligación prevista en el inciso precedente corresponderá al representante común del Grupo, Asociación o Consorcio, acompañado, si fuera necesario, de sus Subcontratistas.

5.7    Ordenes de Ejecución

5.7.1 Las Ordenes de Ejecución se darán por escrito y estarán fechadas y numeradas y serán firmadas por el Director de Obra. Se enviarán dos ejemplares al Contratista; éste devolverá inmediatamente al Director de Obra una copia con su firma y la fecha de recepción. La primera orden de ejecución se transmitirá al Contratista el día de entrada en vigor del Contrato.

5.7.2 Los comentarios o reservas del Contratista a dichas órdenes sólo tendrán validez si se presentan por escrito, en un plazo no superior a quince (15) días calendario, conforme a las estipulaciones de la Cláusula 7.

Excepto en los casos previstos en las Subcláusulas 14.1 y 15.22 y excepto si el Director de Obra debe obtener por sí mismo la autorización de las autoridades para pagar al Contratista los montos suplementarios que pudieran resultar del cumplimiento de la instrucción de ejecución por el Contratista, éste acatará estrictamente las Ordenes de Ejecución que le son notificadas, aún cuando hubiese expresado reservas sobre ellas.



	
	5.7.3 Las Órdenes de Ejecución relativas a obras subcontratadas deberán enviarse al Contratista, que es el único autorizado a presentar reservas.

5.7.4 En caso de contratación con un Grupo, Asociación en Participación o Consorcio, las Órdenes de Ejecución deberán enviarse al representante común, que es el único autorizado a presentar reservas.

	
	5.8   Estimación de las obligaciones financieras del Contratante

El Contratista deberá presentar al Director de Obra, en el plazo estipulado en las CEC, una estimación detallando las obligaciones de pago del Contratante, con indicación de todos los pagos a que el Contratista tendrá derecho en virtud del Contrato, en base al programa de trabajo aprobado previamente. Además, el Contratista se compromete a entregar al Director de Obra, cuando éste lo solicite, estimaciones actualizadas de esos compromisos. 

	
	5.9     Personal del Contratista

El Contratista deberá emplear en la Zona de Obras, para la ejecución completa de  las obras y la reparación de sus defectos:

5.9.1 Unicamente técnicos competentes y experimentados en sus especialidades respectivas, así como personal y jefes de equipo capaces para garantizar la debida ejecución y supervisión de las obras,

5.9.2  Mano de obra especializada, semi-especializada y sin especializar que permita el cabal cumplimiento de todas sus obligaciones en virtud del Contrato con estricto cumplimiento de los plazos de ejecución.

	
	5.10   Seguridad de las personas, los bienes y protección del medio ambiente

El Contratista deberá, durante la realización completa de las obras y la reparación de defectos:

5.10.1 Garantizar la seguridad de las personas autorizadas a estar presentes en la Zona de Obras y mantener ésta y las obras mismas (mientras no hayan sido aceptadas u ocupadas por el Contratante) en buen estado con el fin de evitar todo riesgo para las personas.

5.10.2 Suministrar y mantener, por su cuenta, todos los dispositivos de iluminación, protección, cierre, señales de alarma y vigilancia en los momentos y lugares necesarios o exigidos por el Director de Obra, por cualquier otra autoridad debidamente constituida y por la reglamentación vigente, para la protección de las obras y para la seguridad y comodidad del público en general.

5.10.3 Adoptar todas las medidas necesarias para proteger el medio ambiente en base al estudio previo de impacto ambiental realizado por el Contratante en el caso de que dicho estudio fuere pertinente, tanto dentro como fuera de la Zona de Obras, evitando con ello todo perjuicio o daño a las personas o bienes públicos o de otra índole resultantes de la contaminación, el ruido, manejo de residuos peligrosos u otros inconvenientes producidos por los métodos utilizados para la realización de las obras.

	
	5.11  Facilidades e instalaciones ofrecidas a otros Contratistas

5.11.1 El Contratista deberá ofrecer todas las facilidades dentro de límites    razonables, para la ejecución de sus actividades a:

(a) los otros Contratistas empleados por el Contratante en la Zona de Obras y su personal;

(b) el personal del Contratante; y 

(c) el personal de cualquier otra autoridad debidamente constituida que pueda ser empleado para la ejecución, en la Zona de Obras o en sus proximidades, de cualquier actividad no incluida en el Contrato o de cualquier contrato que el Contratante realice en relación a, o como complemento a las obras.

5.11.2 En los casos provistos en la Subcláusula 5.10.1 el Contratante ordenará al Contratista mediante una Orden de Ejecución:

(a) poner a disposición de cualquier otro Contratista, del Contratante o de cualquier otra autoridad, caminos o vías de acceso cuyo mantenimiento sea incumbencia del Contratista;

(b) permitir, en la medida posible, la utilización de las obras provisionales; y

(c) suministrar todo otro servicio a estas personas de cualquier naturaleza que sea.

Tales prestaciones se consideran como obra no prevista y se regirán por las disposiciones del Artículo 14.

	6. Garantías de Cumplimiento y Anticipo. Retención de Garantía. Seguros.
	6.1 Garantía de Cumplimiento del Contrato

El Contratista deberá garantizar el fiel cumplimiento de contrato por un monto determinado por el Contratante, dentro de los porcentajes establecidos en el artículo 39 inciso c) de la Ley N° 2051/03. A tal efecto, deberá presentar al Contratante, dentro de los diez (10)días calendario siguientes a partir de la fecha de adjudicación del Contrato, una garantía de cumplimiento del Contrato bajo alguna de las siguientes formas: (a) garantía bancaria emitida por un Banco establecido en la República del Paraguay; (b) póliza de seguros emitida por una Compañía de Seguros autorizada a operar y emitir pólizas de seguros de caución en la República del Paraguay. Las garantías deberán ajustarse a las condiciones y al formulario estándar correspondiente establecido en la Sección IV de los documentos de Licitación. 

6.1.2. La garantía de cumplimiento de contrato se hará efectiva si la Contratante determinare la rescisión del contrato por causa imputable al Contratista, conforme a la ley al contrato. La notificación de la resolución de rescisión servirá de suficiente intimación de pago del monto de la garantía de cumplimiento de contrato, que deberá ser efectiva dentro del plazo de tres días calendario.

6.1.3. La falta de constitución y entrega oportuna de las garantías será causal de rescisión del contrato por causa imputable al  contratista, en cuyo caso el Contratante podrá adjudicar el contrato en la forma prevista en el segundo párrafo del artículo 36 de la Ley N° 2051/03.
. 

6.1.4   El Contratista entregará además, una garantía por el 100 % del importe del anticipo. Esta garantía podrá adoptar cualquiera de las formas establecidas en la subcláusula 6.1.1. El monto de esta garantía se reducirá automáticamente en la misma proporción con que se amortice el anticipo en las estimaciones mensuales de cuentas presentadas por el Contratista. La garantía caducará el día que se amortice la última parte del anticipo.

	
	6.2 Fondo de reparos

6.2.1    Además de la Garantía de Cumplimiento del Contrato sobre todos los montos pagaderos al Contratista se deducirá un 5% en concepto de fondo de reparos, suma que no devengará  intereses y que será devuelta dentro de los plazos establecidos en el artículo 39 de la Ley N° 2051/03.

6.2.2    Este fondo podrá ser sustituido por una póliza de seguros a satisfacción  del Contratante emitida por una Compañía de Seguros autorizada a operar y emitir pólizas.

	
	6.3 Responsabilidad. Seguros.

6.3.1 No obstante las obligaciones que aquí se establecen de contratar pólizas de seguros, el Contratista será en todo momento el único responsable y protegerá al Contratante y al Director de Obra frente a cualquier reclamación de terceros por concepto de indemnización por daños de cualquier naturaleza o lesiones corporales producidas como consecuencia de la ejecución del presente Contrato por el Contratista, sus Subcontratistas y su respectivo personal.

El Contratista contratará los seguros que se estipulen en las CEC. Incluirá, como mínimo, los seguros que figuran en las Subcláusulas 6.3.2 a 6.3.4.

	
	6.3.2 Seguro contra daños a terceros

El Contratista suscribirá un seguro de responsabilidad civil que comprenderá los daños corporales y materiales que puedan ser provocados a terceros como consecuencia de la realización de los trabajos, así como durante el plazo de garantía.

La póliza de seguros debe especificar que el personal del contratante, el Director de Obra, así como el de otras empresas que se encuentren en la Zona de Obras se considerarán como terceros a efectos de este seguro de responsabilidad civil.

	
	6.3.3 Seguro contra accidentes de trabajo

El Contratista suscribirá todos los seguros necesarios para cubrir accidentes de trabajo requeridos por la reglamentación vigente. El Contratista será responsable de que sus subcontratistas también cumplan con  esa obligación. El Contratista mantendrá indemne al contratante y al Director de Obra frente a todos los recursos que el personal del Contratista o el de sus subcontratistas pudieran ejercer en este sentido.



	
	6.3.4 Seguro contra los riesgos en la Zona de Obras

El Contratista suscribirá en conformidad con la reglamentación aplicable un seguro contra todo riesgo en la Zona de Obras. Dicho seguro contendrá las garantías más amplias y cubrirá, por lo tanto, todos los daños materiales que puedan sufrir todos los bienes incluidos en el Contrato, en particular los daños debidos a un defecto de concepción, del material de construcción o de la realización. Este seguro también deberá proteger contra los daños materiales ocasionados por fenómenos naturales. 

	
	6.3.5 Suscripción y presentación de pólizas

Los seguros obligatorios y, como mínimo los seguros que figuran en las Subcláusulas 6.3.2, 6.3.3 y 6.3.4 de la presente cláusula, deberán ser presentados por el Contratista para la aprobación del Director de Obra y ser suscritos antes de iniciar cualquier trabajo.  

Los seguros contra daños a terceros y accidentes de trabajo deberán permanecer vigentes hasta la recepción provisional de las obras objeto del contrato. El seguro  contra riesgos en la Zona de Obras deberá permanecer vigente por un  período de doce (12) meses después de la recepción provisional de las mismas.

Todas estas pólizas contendrán una disposición que subordina su cancelación a un aviso previo de la compañía de seguros al Contratante. 



	7. Cálculo de plazos. Formas de notificación.
	7.1    Todo plazo que el Contrato especifique al Contratante, al Director de Obra o al Contratista comenzará a contar a partir del día posterior a la fecha en que se produzca el hecho que sirva de punto de partida para dicho plazo.

7.2    Cuando el plazo se haya fijado en días, se entenderá en días calendario y expirará al terminar el último día de la duración prevista. 

Cuando el plazo se haya fijado en meses, se contará desde el día del mes fijado para su inicio hasta el mismo día del mes fijado como terminación. Si no se especifica el día del mes en el cual se termina el plazo, éste expirará al final del último día de dicho mes.  

Cuando el último día de un plazo coincida con un sábado, un domingo o día feriado o de descanso obligatorio, el plazo se prorrogará hasta el final del primer día laborable siguiente.

	
	7.3    Cuando, de acuerdo con las disposiciones del Contrato, el Contratista deba enviar un documento en un plazo fijo al Director de Obra o al Contratante, o viceversa, o cuando la entrega de un documento represente el comienzo de un plazo, el documento deberá entregarse al destinatario con acuse de recibo o ser enviado por telegrama colacionado o por correo certificado con acuse de recibo postal. Se considerará que la fecha de entrega del documento es la fecha del acuse de recibo o del aviso de recibo postal o del telegrama colacionado. 

	8.  Propiedad industrial o comercial
	8.1     El Contratante liberará al Contratista de cualquier responsabilidad frente a reivindicaciones de terceros en relación con las patentes, licencias, diseños y modelos, marcas de fábrica o de comercio cuyo empleo le sea impuesto por el Contrato. Será responsabilidad del Contratante obtener en este caso,  por su cuenta, las cesiones, licencias o autorizaciones necesarias.

8.2   Fuera del caso previsto en la Subcláusula 8.1, el Contratista liberará al Contratante de cualquier responsabilidad frente a reivindicaciones de terceros referentes a las patentes, licencias, diseños y modelos, marcas de fábrica o de comercio y cualquier otro derecho protegido en relación con el equipo del Contratista o de sus Subcontratistas, a la metodología de trabajo, documentos o materiales utilizados para o en relación con las obras o incorporados a éstas, así como frente a todos los daños y perjuicios, costos, cargos y gastos de toda naturaleza relacionados con ella.

8.3    Será responsabilidad del Contratista obtener en este caso, por su cuenta, las cesiones, licencias o autorizaciones necesarias, sin perjuicio del derecho del Contratante de proceder posteriormente, o encargar a quien considere oportuno, a efectuar todas las reparaciones necesarias.


	9. Protección de la mano de obra y condiciones de trabajo
	9.1 El Contratista deberá, salvo disposición contraria en el Contrato, encargarse de la contratación de todo el personal  y de toda la mano de obra, de origen local o de otra procedencia, así como de su remuneración, ateniéndose estrictamente a la reglamentación vigente y respetando en particular, la reglamentación laboral (sobre todo en lo que respecta a los horarios de trabajo y días de descanso), a la reglamentación social y al conjunto de reglamentos aplicables en materia de higiene y seguridad.

9.2 Independientemente de las obligaciones establecidas por las leyes y reglamentos referentes a la mano de obra, el Contratista deberá comunicar al Director de Obra, a petición de éste, la lista actualizada de personal contratado para la ejecución de los trabajos y sus respectivas calificaciones.

9.4  El Director de Obra podrá exigir al Contratista en todo momento la comprobación de que está aplicando a su personal empleado en la ejecución de las obras, la legislación social vigente en Paraguay, sobre todo en materia de salarios, higiene y seguridad.

9.5  El Contratante previa consulta al Director de Obra, podrá exigir al Contratista el despido de cualquier empleado que evidencie incompetencia o sea culpable de negligencia, imprudencias repetidas, o la falta de probidad y, en general, cuya actuación sea contraria a la buena ejecución de las obras.

9.6 El Contratista será el único responsable de las consecuencias perjudiciales de los fraudes o defectos de construcción cometidos por su personal en la ejecución de las obras.

9.7 Cuando el Contratista esté autorizado a subcontratar parte de las obras, el Contratista será responsable de que estas mismas obligaciones sean acatadas por sus Subcontratistas.



	
	

	10. Contenido y    características de los precios
	B. Precios y liquidación de cuentas

10.1Contenido y características de los precios

10.1.1 Salvo disposición contraria en las CEC, se considerará que los precios comprenden todos los gastos resultantes de la ejecución de las obras, incluidos los gastos generales y todos los impuestos, derechos y gravámenes de toda índole por cuyo pago sean responsables el Contratista y/o sus empleados y subcontratistas con motivo de la ejecución de las obras objeto del Contrato. El alcance de los impuestos, derechos y gravámenes comprendidos en los precios y las consecuencias de las modificaciones hechas se describen en la Subcláusula 10.5 de esta Cláusula.

10.1.2 Los precios se expresarán íntegramente en guaraníes.

10.1.4 A excepción de las partes que el Contrato expresamente señale que están incluidas en los precios, se considerará que los precios cotizados permiten al Contratista obtener beneficios y un margen de ganancias frente a riesgos, y que tiene en cuenta todas las condiciones de ejecución de la obra, normalmente previsibles por un contratista diligente y competente, en las condiciones de tiempo y lugar en que se ejecuten estas obras, y especialmente como resultado de:

(a) Fenómenos naturales

(b) La utilización del dominio público y del funcionamiento de los servicios públicos;

(c) La presencia de canalizaciones, conductores y cables de toda naturaleza, así como las obras necesarias para el desplazamiento o la transformación de estas instalaciones;

(d) Realización simultánea de otras obras debido a la presencia de otros Contratistas;

(e) La aplicación de los reglamentos fiscales y aduaneros; y

10.1.5 Se considerará que los precios del Contrato incluyen los gastos adicionales en que debe incurrir el Contratista para la coordinación y control de sus Subcontratistas, así como las consecuencias de sus posibles defectos.

10.2    Distinción entre precios unitarios y globales 

Los precios podrán ser unitarios o globales, conforme a lo especificado en las Listas de Cantidades y Actividades.

10.2.1 Será precio unitario todo precio que no sea global, según éste se define en la subcláusula siguiente. Los precios unitarios se aplican a una obra o un elemento de obra cuyas cantidades se indican en las Listas de Cantidades y  Actividades.

10.2.2 Será precio global todo precio que remunera al Contratista por una obra completa, o parte de una obra, o un conjunto determinado de prestaciones definidas en el Contrato, o que se menciona explícitamente en éste como precio global, o bien que se aplica en el Contrato solamente a un conjunto de prestaciones que no se repiten. 

10.3   Descomposición y desglose de los precios 

En caso de que se solicitara el Contratista deberá presentar la descomposición y desglose de precios.

Los precios se especifican detalladamente mediante la descomposición de los precios globales y el análisis de los precios unitarios.  

10.3.2 La descomposición de un precio global se presentará en forma de un detalle estimativo que comprenda, para cada clase de obra o cada elemento de obra, la cantidad que se deberá ejecutar y el precio de la unidad correspondiente.

10.3.3 El análisis de un precio unitario detalla sus componentes e indica:

(a) los gastos directos, desglosados en gastos correspondientes a salarios y prestaciones del personal, cargas salariales, costos de materiales, materias consumibles y equipo;

(b) los gastos indirectos o generales, por un lado, y los impuestos y gravámenes, por el otro, expresados en porcentaje del conjunto de las dos partidas precedentes.

10.3.4 Si la descomposición de un precio global o el análisis de un precio unitario no figurara en los documentos contractuales y si su presentación no estuviera prevista en las CEC dentro de un plazo determinado, una Orden de Ejecución del Director de Obra podrá ordenar esta presentación, en cuyo caso el plazo concedido al Contratista no podrá ser inferior a veinte (20) días.

Si no se presentara la descomposición  de un precio global o el análisis de un precio unitario, cuando tal análisis deba presentarse en un plazo determinado, no se pagarán los certificados mensuales correspondientes que presente el Contratista hasta que ellos contengan los precios detallados en la forma requerida por el Contratante. 

10.4. Variación y ajuste de precios. 

El ajuste se efectúa mensualmente aplicando las cláusulas de ajuste y el monto del ajuste se paga en las mismas condiciones que el certificado al cual se refiere.

En caso que los índices oficiales que se deben utilizar en el cálculo no estén disponibles, se podrán efectuar ajustes provisionales utilizando los últimos índices conocidos.  

Los ajustes se corregirán cuando se conozcan los valores relativos a los meses en cuestión. 

En caso de atrasos imputables al Contratista en la ejecución de los trabajos, las prestaciones realizadas vencidos los plazos contractuales de ejecución, se pagarán sobre la base de los precios actualizados y ajustados al día de expiración del plazo contractual de ejecución. 

Se aplicará la siguiente fórmula: 
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en la cual:






P es el factor de ajuste correspondiente a la porción del precio del Contrato realizado en el mes m.





 A coeficiente porcentual del insumo I       especificados en las Condiciones Especiales del Contrato. Estos pueden ser varios Insumos
Im es el índice vigente del Insumo I al final del mes m que se factura; 

 Io es el índice vigente del Insumo I a los 28 días antes de la apertura de las ofertas.
La suma de todos los coeficientes porcentuales debe ser igual a l (uno)
10.4.6 Si se modifica el valor del índice después de haberlo usado en un cálculo deberá corregirse y se deberá hacer un ajuste en el certificado de pago siguiente. Se considerará que el valor del índice tiene en cuenta todas las variaciones del costo debido a fluctuaciones en los costos. 

10.5   Impuesto, derechos, gravámenes y cotizaciones 

10.5.1 El precio del Contrato incluirá los impuestos, derechos, gravámenes y otros tributos y cotizaciones de toda índole, en relación con la realización de los trabajos objeto del Contrato, en particular los correspondientes a fabricación, venta y transporte de suministros y equipos que vayan o no a ser incorporados en las obras, así como los correspondientes a todos los servicios suministrados, cualquiera sea su naturaleza.

10.5.2 Salvo disposición contraria en las presentes CGC y en las CEC, el Precio del Contrato comprenderá igualmente todos los impuestos, derechos, gravámenes y cotizaciones  de toda índole exigibles en la República del Paraguay, los cuales se calcularán teniendo en cuenta las modalidades de base tributaria y de tasas fiscales vigentes 15 días antes de la fecha límite para la presentación de las ofertas.

10.5.3 Los precios comprenderán también los impuestos, derechos y gravámenes exigibles en el momento de la importación, tanto definitiva como temporal, de los suministros, materiales y equipos necesarios para la realización de las obras. Comprenderán igualmente el conjunto de impuesto, derechos y gravámenes exigibles al personal del Contratista y a sus proveedores, abastecedores o Subcontratistas.  



	
	10.5.4 Cuando la legislación nacional  lo establezca, el Contratista pagará las cotizaciones, impuestos, derechos y gravámenes que adeude, directamente a los organismos competentes y presentará a éste, en caso de que así se requiera, la evidencia de los pagos correspondientes.

10.5.5 Cuando la legislación nacional  lo establezca, el Contratante efectuará las retenciones de los impuestos, derechos,  gravámenes y cotizaciones y las pagará a los organismos competentes en los plazos previstos por la reglamentación vigente.

10.5.6 Cuando la legislación nacional  establezca retenciones aplicables a los pagos al Contratista, el Contratante deducirá los montos correspondientes de las sumas adeudadas al Contratista y las pagará en nombre del Contratista al organismo competente. En tal caso, el Contratante enviará al Contratista un comprobante de pago  de dichas sumas dentro de los quince (15) días posteriores a la fecha en que se haya realizado el pago.   

10.5.7 Las CEC describen con mayor amplitud los principales impuestos, derechos, gravámenes y cotizaciones en la República del Paraguay  vigentes quince (15) días  antes de la fecha límite para la presentación de las ofertas, a cargo del Contratista, sus proveedores, abastecedores y subcontratistas. 

10.5.8   En caso de que el Contratante obtenga de la autoridad aduanera un régimen de exoneración o de suspensión  no previsto originalmente para los impuestos, derechos y gravámenes exigibles en el momento del ingreso definitivo o temporal de los suministros, materiales y equipos, se efectuará una disminución correspondiente del precio  y dicha disminución se hará constar en un Addendum al Contrato. En el caso de que para obtener tal ventaja, deba presentarse a la autoridad fiscal y aduanera una fianza o garantía, el costo de la misma será por cuenta del Contratante.

10.5.9   En caso de modificación en la legislación  fiscal, aduanera o social con respecto a la legislación aplicable quince (15) días  antes del límite para la presentación de las ofertas, cuyo efecto sea un aumento de los costos del Contratista, este último tendrá derecho a un aumento correspondiente del Precio del Contrato. Con este fin, el Contratista notificará al Director de Obras, dentro de los dos (2) meses siguientes a cualquier modificación, las consecuencias de la misma. Dentro del plazo de un (1) mes después de recibida la notificación, el director de Obra propondrá al Contratante la redacción de un Addendum al Contrato en el que se preverá, en cualquier caso, un pago en guaraníes. En caso que el Contratista y el Contratante no lleguen a un acuerdo sobre los términos del Addendum  un (1)mes después de la notificación del Director de Obra al Contratante, se aplicará el procedimiento de solución de diferencias. 

                            

	11. Remuneración al Contratista
	11.1 Pago de cuentas

Los pagos del Contratante al Contratista en virtud del Contrato se efectuarán contra certificaciones mensuales de las cantidades de trabajo y obra ejecutada, de acuerdo a los procedimientos establecidos en la Cláusula 13.

11.2 Pago de los trabajos originales

11.2.1 Los trabajos originales corresponden al conjunto de trabajos ejecutados por el Contratista en virtud del Contrato, bajo su responsabilidad, con excepción de los trabajos por día definidos en la Subcláusula 11.3.

Los trabajos originales se pagan en conformidad con las estipulaciones del Contrato, ya sea sobre la base de precios unitarios, o precios globales, o una fórmula mixta que incluya ambos tipos de precios. 

11.2.2 En el caso de aplicar un precio unitario, el precio adeudado se determina multiplicando el precio unitario cotizado en las Listas de Cantidades y Actividades por la cantidad del tipo (concepto) de obra ejecutado, o por el número de elementos de obra que se hubieran completado.  

11.2.3 En el caso de aplicación de un precio global, el precio se adeuda al momento de completarse la obra o parte de obra o las prestaciones a las que el precio global se aplica. Las diferencias que pudieran detectarse para cada tipo de obra o cada elemento de obra entre las cantidades realmente ejecutadas y las cantidades indicadas en la descomposición de este precio, establecida en conformidad con la Subcláusula 10.3.2, aún cuando tenga valor contractual, no podrá conducir a una modificación de dicho precio, y lo mismo ocurrirá con los errores que pudiera evidenciar esta descomposición. 

11.3 Pago de trabajos por día

El Contratista deberá poner a disposición del Director de Obra, cuando éste lo solicite, el personal, los suministros y materiales que se le pidan para ejecutar trabajos accesorios, a los incluidos en el Contrato.

Para estos “trabajos por día”, el Contratista tendrá derecho a compensación por:

(a) los salarios y las cargas que ellos originan, que hubiera pagado a       los obreros, incrementadas en conformidad con lo indicado en las CEC para cubrir las cargas salariales, los gastos generales, impuestos, gravámenes y beneficios; y

(b) las sumas gastadas en las otras prestaciones suministradas; a saber, las cargas pagadas a los obreros y que no sean cargas salariales, los suministros y los materiales, debidamente incrementadas en conformidad con lo indicado en las CEC para cubrir los gastos generales, impuestos, gravámenes y beneficios.

El Contratista no estará obligado a continuar ejecutando trabajos por día cuando el monto total realizado de dichos trabajos alcance el porcentaje del monto total del Precio del Contrato especificado en las CEC.



	
	11.4 Pago por acopio  de materiales

Cada certificación recibida en conformidad con la Subcláusula 11.1, podrá incluir una parte correspondiente a acopio  de materiales efectuados para los trabajos, según se especifica en las CEC.

El monto correspondiente se determina aplicando a las cantidades los precios que aparecen en la lista de precios incluida en el Contrato y que corresponden a los materiales o componentes por ejecutar.

Los materiales, productos o componentes de construcción que hayan sido pagados como acopio, serán de propiedad del Contratista. Sin embargo, ellos no podrán sacarse de la Zona de Obras sin la autorización escrita del Director de Obra.

	
	11.5 Anticipo

El Contratista recibirá un anticipo en los términos y condiciones estipulados en las CEC. La amortización de dicho anticipo a través de las certificaciones se hará en base a lo especificado en las CEC. En éstas, también se establecerán las condiciones y el monto de la garantía que, por dicho anticipo, deberá constituir el Contratista.

	
	11.6 Ajuste o modificación de precios

Cuando de acuerdo a la Cláusula 10.4 los precios sean ajustables o revisables, el coeficiente de actualización o revisión se aplicará a:

(a) Los trabajos originales ejecutados durante un (1) mes;

(b) Las indemnizaciones, penalidades, retenciones, del mes respectivo; y

(c) La variación positiva o negativa a fin del mes, con respecto al mes anterior, de las sumas anticipadas para acopio  y a los anticipos al fin de ese mes.

El coeficiente de ajuste se redondea al milésimo superior. 

	
	11.7 Intereses por mora

En caso de retrasos en los pagos por el Contratante, el Contratista tendrá derecho a percibir intereses por mora equivalentes al promedio de las tasas máximas activas nominales, anuales, percibidas en los bancos por los préstamos de consumo en moneda nacional al plazo de ciento ochenta días, determinada por el Banco Central del Paraguay para el mes anterior de la constitución de la obligación y publicado en diarios de difusión nacional. Si el Contratante, en virtud de causas establecidas en el Contrato, está facultado para suspender la tramitación de un pago, las sumas correspondientes durante los atrasos resultantes no devengarán intereses por mora. 



	12. Verificación y constancia
	11.8  Remuneración de un Consorcio, asociación en Participación o Grupo de Contratistas

11.8.1 En el caso de un contrato celebrado con un consorcio, asociación en participación o grupo de contratistas, el pago de las obras ejecutadas será abonado por el Contratante al representante común del Contratista.

12.1 Para los efectos de la presente Cláusula, por verificación se entenderá la comprobación física de la cantidad y la correcta ejecución de los trabajos; Acta de Constancia será el documento en que se deja constancia de una verificación.

12.2 Las verificaciones se harán a petición del Contratista o del Director de Obra, y cubrirán los trabajos ejecutados o las circunstancias de su ejecución.

Las verificaciones referentes a los trabajos ejecutados tendrán como objeto determinar la cantidad y el monto de los trabajos ejecutados a efectos de proceder a la certificación. Cuando se trata de obras pagaderas en base a precios unitarios, las verificaciones se referirán a los elementos necesarios para el cálculo de las cantidades que deberán tenerse en cuenta, así como los resultados de las mediciones, arqueos, pesajes y recuentos.

12.3  Las verificaciones que se efectúen para proteger los posibles derechos de las partes del Contrato no prejuzgan la existencia de tales derechos ni podrán identificar o determinar responsabilidades.

12.4  El Director de Obra fijará la fecha de las verificaciones; si el Contratista hubiera presentado la petición, dicha fecha no podrá ser más allá de seis (6) días posteriores a la de la petición. En las verificaciones se preparará un Acta de Constancia, redactada por el director de Obra en el terreno al momento de la verificación, previa consulta con el Contratista. 

Si el Contratista se negara a firmar el Acta de Constancia, o lo firmara con reservas, deberá, dentro de los siete (7) días siguientes, precisar por escrito sus observaciones o reservas al Director de Obra.

Si el Contratista, requerido en la forma y tiempo oportunos, no estuviera presente o representado en las verificaciones, se considerará que acepta sin reserva el Acta de Constancia.

 El Contratista deberá solicitar oportunamente que se verifiquen los trabajos que no pudieran ser objeto de verificaciones ulteriores, en particular cuando las obras puedan quedar ocultas o inaccesibles. En su defecto y salvo prueba en contrario presentada por el Contratista a su costo, el Contratista no podrá objetar la decisión del Director de Obra relativa a dichos trabajos.



	13. Liquidación de cuentas. Pago de las certificaciones 
	13.1  Certificaciones mensuales

13.1.1  Las partes convienen que los trabajos objeto del presente Contrato, se paguen mediante la formulación de certificaciones mensuales, que abarcarán un mes calendario.

Cada mes el Contratista presentará al Director de Obra, dentro de los seis (6) días siguientes a la terminación del mes inmediato anterior, una certificación mensual que indique el monto total de las sumas correspondiente a las obras ejecutadas, como consecuencia de la ejecución del Contrato. 

Ese monto se establecerá a partir de los “precios unitarios base”, es decir, de los precios que figuran en el Contrato, incluidos los descuentos o aumentos que pudieran indicarse en él, pero sin ajuste, ni revisión de los precios.

          Si se hubieran ejecutado trabajos u obras no previstos originalmente, se aplicarán los precios provisionales mencionados en la Subcláusula 14.3, hasta que se determinen los precios definitivos. 

13.1.2 La certificación mensual, incluirá, en la medida necesaria, las partidas siguientes:

(a) trabajos originales, ejecutados y pagaderos por cantidades y precios unitarios;

(b) trabajos ejecutados por día; 

(c) suministros;

(d) anticipos;

(e) indemnizaciones, sanciones, primas y retenciones distintas de la retención de garantía;

(f)   reembolso de gastos incurridos por el Contratista, pero que son a cargo del Contratante;

(g) monto a ser deducido, igual al excedente de los gastos incurridos por el Contratante por prestaciones que el mismo hubiera ejecutado de oficio, debido al incumplimiento del Contratista. Dicho excedente se calcula tomando en cuenta las sumas que se hubieran pagado al Contratista si este último hubiera ejecutado esas prestaciones; e

(h) intereses por mora.

          El monto de los acopios se establecerá en base a los que se han constituido y no han sido aún utilizados.

13.1.3 El monto de los trabajos originales ejecutados y pagaderos por precios unitarios se establecerá de la manera siguiente: 

· La certificación mensual incluirá la relación de las obras ejecutadas en conformidad con las verificaciones realizadas por ambas partes o, en su defecto, con las evaluaciones del Director de Obra. No se fraccionarán precios unitarios en sus componentes, para cubrir trabajos parciales ejecutados.

· En el caso de algunos trabajos específicos, pagaderos por precios globales, esos precios podrán fraccionarse si no se ha terminado la obra o parte de obra a que se refiere ese precio. En tal caso se aplicará una fracción del precio igual al porcentaje ejecutado de la obra o de la parte de obra. Para determinar ese porcentaje, se procederá, si así lo requiere el Director de Obra, al desglose de precios previsto en la Subcláusula 10.3.

13.1.4   Los montos gastados de los suministros se determinarán teniendo en        cuenta las cantidades entregadas aún no utilizadas.

13.1.5   Cada uno de los componentes de la Subcláusula 13.1.2 indicará, cuando corresponda, los elementos cuyos precios son fijos y aquéllos cuyos precios son actualizados o revisables, de acuerdo con la Subcláusula 11.6, y aplicará finalmente a estos elementos los correspondientes procedimientos de ajuste y revisión previstos en el Contrato. 

13.1.6  El Director de Obra podrá solicitar al Contratista que prepare el certificado mensual de acuerdo con un formulario o conforme a modalidades requeridas por las autoridades competentes. En tal caso, los procedimientos y formularios por utilizar se especificarán en las CEC. 

13.1.7   El Contratista adjuntará al certificado mensual, si no los ha adjuntado ya, los documentos siguientes: 

(a) cálculos de las cantidades consideradas, basados en los elementos contenidos en las actas de verificación;

(b) cálculo, con los correspondientes comprobantes, de los ajustes de precios, en base a la fórmula especificada en la Subcláusula 10.4; y

(c) en su caso, comprobantes de los gastos efectuados en virtud de la Subcláusula 26.4, cuyo reembolso solicite.

13.1.8 Cualquier otro procedimiento que vaya a ser utilizado referente a 

Certificación y pago en cuentas, debe indicarse en las CEC.

13.2 Pago de cuotas mensuales

13.2.1 El monto del pago mensual que deberá abonarse al Contratista se hará contra el certificado mensual de obra hecha que deberá ser realizado por el Contratista y aprobado por el Director de Obra; este último preparará para este fin una relación en la que se incluirán los siguientes elementos:

(a) el monto del pago establecido a partir de los precios unitarios de base, correspondiente a la obra hecha. Como en las cuentas mensuales, se distinguirán los diferentes elementos sujetos a diversas modalidades de actualización o de revisión de los precios aplicables a las liquidaciones efectuadas por el Contratante al Contratista;



	
	(b) el efecto de la actualización y/o la revisión de los precios, de conformidad con las disposiciones de las Cláusulas 10 y 11.6 anteriores;

(c) el monto total que deberá pagarse al Contratista es la suma de los incisos (a) y (b) precedentes, menos la retención de garantía si está prevista en el Contrato; y 

(d) el monto total de la certificación por pagar será el resultado del inciso (c) precedente, menos las deducciones que se establezcan en las CEC. 

13.2.2 El Director de Obra notificará al Contratista por escrito sobre el estado de los pagos y enviará copia de la cuenta en que estén basados, si se hubiera modificado el certificado mensual suministrado por el Contratista.

13.2.3 El pago de los certificados deberá efectuarse, a más tardar, dentro de los treinta (30) días de la su aprobación..

13.2.4 Los montos que figuren en los certificados mensuales no tendrán carácter definitivo ni comprometen a las partes contratantes, salvo en lo relacionado al efecto de actualización o a la revisión de los precios mencionados en el inciso (b) de la Subcláusula 13.2.1, cuando el Contratista no haya formulado reservas en este sentido a la recepción de la notificación mencionada en la Subcláusula 13.2.2. 

13.3    Cuenta final

13.3.1 Una vez concluidas las obras, el Contratista preparará, además de la certificación mensual referente al último mes de su ejecución, si correspondiere, la estimación de la cuenta final en la cual se indicará el monto total acumulado de las sumas a que reclama tener derecho por concepto de ejecución del Contrato en su conjunto; el cálculo de estas sumas se basará en los trabajos y prestaciones realmente ejecutados.

Esta estimación de cuenta final se preparará en la misma forma y se basará en los mismos precios unitarios de base que se usan en las certificaciones mensuales y contendrá las mismas partes que éstas y los formularios estipulados en la Subcláusula 13.1, con excepción de los acopios  y los anticipos. Irá acompañada de los elementos y documentos mencionados en la Subcláusula 13.1.7, si no han sido entregados anteriormente.

13.3.2  La estimación de cuenta final se enviará al Director de Obra dentro de los quince (15)  días contados a partir de la fecha de notificación de la Recepción Provisional de las obras, tal como se prevé en la Subcláusula 41.3, salvo que las Condiciones Especiales del Contrato establezcan un plazo mayor.

No obstante, si se aplican las disposiciones de la Subcláusula 41.5, la fecha del acta en que consten las prestaciones complementarias sustituirá a la fecha de notificación de la recepción provisional de las obras como punto de partida del plazo antes señalado.

	
	La cuenta podrá ser preparada de oficio por el Director de Obra por cuenta del Contratista, en caso de que la solicitud del Director de Obra, de presentarla, no resulte efecto. Esta cuenta se notificará al Contratista junto con la cuenta general prevista en la Cláusula 13.4.

13.3.3 La estimación de cuenta final compromete al Contratista por las indicaciones que en ella figuran, excepto en los puntos que hayan sido objeto de reservas anteriores por su parte, así como en relación con el monto definitivo de los intereses por mora.

13.3.4 La estimación de cuenta final del Contratista será aceptada o corregida por el Director de Obra, convirtiéndose entonces en la cuenta final.

13.4 Cuenta general, finiquito

13.4.1 El Director de Obra preparará la cuenta general, que incluirá los siguientes elementos:

(a) la cuenta final, tal como se define en la Subcláusula 13.3.4;

(b)  el saldo establecido, a partir de la cuenta final y de la última   certificación mensual, en las mismas condiciones definidas en la Subcláusula 13.2.1; y

(c)    la recapitulación de las certificaciones mensuales y del saldo.

El monto de la cuenta general será igual al resultado de esta última recapitulación.

13.4.2 La cuenta general, firmada por el Contratante, deberá ser comunicada por escrito al Contratista  dieciocho (18) días después de la fecha de entrega de la estimación de cuenta final, salvo indicación en contrario en las Condiciones Especiales del Contrato. 

13.4.3 El pago del saldo deberá efectuarse antes de transcurrido un (1) mes a partir de la notificación de la cuenta general.

13.4.4 El Contratista deberá, en un plazo de veintiún (21)  días contados a partir de la notificación de la cuenta general, devolverla firmada al Director de Obra, con o sin reservas, o manifestar las razones por las que se niega a firmarla.

Si el Contratista devuelve la cuenta general firmada y sin reservas, dicha aceptación obligará definitivamente a las partes, salvo en lo que concierne al monto de los intereses por mora; dicha cuenta se convertirá así en la cuenta general definitiva del Contrato.

Si el Contratista se niega a firmar la cuenta general, o la firma con reservas, el Contratista deberá exponer en un memorando de reclamación los motivos de su negativa o de sus reservas, precisando el monto de las sumas cuyo pago solicita, adjuntando los comprobantes necesarios, y volviendo a presentar, bajo pena de caducidad, las reclamaciones ya formuladas anteriormente, que no hayan sido objeto de una liquidación definitiva. Dicho memorando deberá enviarse al Director de Obra en el plazo indicado en el primer párrafo de la Subcláusula 13.4.4. El arreglo de diferencias se efectuará de acuerdo con las modalidades indicadas en la  Ley y en la Cláusula 52.



	
	Si el Contratista se niega a firmar la cuenta general, o la firma con reservas, el Contratista deberá exponer en un memorando de reclamación los motivos de su negativa o de sus reservas, precisando el monto de las sumas cuyo pago solicita, adjuntando los comprobantes necesarios, y volviendo a presentar, bajo pena de caducidad, las reclamaciones ya formuladas anteriormente, que no hayan sido objeto de una liquidación definitiva. Dicho memorando deberá enviarse al Director de Obra en el plazo indicado en el primer párrafo de la Subcláusula 13.4.4. El arreglo de diferencias se efectuará de acuerdo con las modalidades indicadas en la  Ley y en la Cláusula 52.

Si las reservas son parciales, el Contratista acepta implícitamente los elementos de la cuenta no afectados por dichas reservas.



	
	13.4.5  Si el Contratista no hubiera devuelto al director de obra la cuenta general firmada en el plazo de cuarenta y cinco (45) días fijado en la Subcláusula 13.4.4 o si, aún habiéndola enviado puntualmente, no hubiera justificado su negativa o expuesto detalladamente los motivos de  sus reservas precisando el monto de sus reclamaciones, se considerará que dicha cuenta general ha sido aceptada por el Contratista, convirtiéndose en cuenta general y definitiva del Contrato.



	14.  Obras o trabajos no previstos 
	14.1     La presente Cláusula se refiere a obras o trabajos cuya ejecución ha sido decidida por el Contratante y ordenada al Contratista mediante Orden de Ejecución y para los cuales no hay precios aplicables especificados en el Contrato. El Contratante podrá ordenar estos trabajos y el Contratista tendrá la obligación de ejecutarlos siempre y cuando ellos no sobrepasen el veinte (20)  por ciento del monto del Contrato.

	
	14.2  Los precios que se apliquen podrán ser unitarios o globales. 

A menos  que las Condiciones Especiales del Contrato  establezcan otra cosa, los precios que se utilizarán se determinarán  sobre las mismas bases que los precios del Contrato, en particular en cuanto a la fecha de referencia de dichos precios.

Si existiera desglose de precios o descomposición de precios globales, sus elementos, en particular los precios de unidades contenidos en el desglose, se utilizarán para determinar los precios aplicables a estos trabajos.

	
	14.3   La Orden de Ejecución de los trabajos mencionada en la Subcláusula 14.1, u otra emitida a más tardar quince (15) días después de la misma, notificará al Contratista los precios  provisionales para el pago de los trabajos. Estos precios provisionales son determinados por el Director de Obra en consulta con el Contratista.

	
	           Estos precios no implicarán la aceptación final del Contratante ni del   Contratista; se usarán solamente para presentar las cuentas hasta la fijación de los precios  definitivos.

14.4    Se considerará que el contratista ha aceptado los precios provisionales si, en el plazo de un (1) mes después del aviso en que el Contratante le notifica los precios  provisionales para la ejecución de los trabajos extraordinarios, el Contratista no ha presentado al Director de Obra sus observaciones sobre los precios provisionales propuestos, con una contra propuesta en que indique con todos los comprobantes pertinentes, los precios que él propone.

	
	14.5  Los nuevos precios, una vez acordados entre el Contratista y el director de Obra, se oficializarán e incorporarán en el  Contrato  a través de una enmienda.



	
	14.6  Si no fuere posible acordar los nuevos precios definitivos dentro del plazo de sesenta (60) días después de la Orden de Ejecución, el caso se resolverá mediante la aplicación de las disposiciones de la Cláusula 52.

	15.  Aumento del alcance de las obras
	15.1  A los efectos de la aplicación de la presente Cláusula y de la Cláusula 16, por “alcance de las obras” se entenderá el monto de las obras contratadas, calculadas en base a los precios unitarios definidos en la Subcláusula 13.1.1, tomando en cuenta si es el caso, los precios nuevos, definitivos o provisionales, fijados para trabajos no previstos, en conformidad con la Cláusula 14.

El alcance inicial de los trabajos es el que  resulta de aplicar las estipulaciones del Contrato original, posteriormente enmendado o modificado por convenios posteriores.



	
	15.2     Obligación de ejecutar la totalidad de las obras

15.2.1 Salvo en el caso de aplicar las disposiciones de la Subcláusula 15.4, el Contratista deberá llevar a cabo y terminar todas las obras objeto de este Contrato, cualquiera que sea la importancia de un aumento del alcance de las obras que pueda resultar como consecuencia de dificultades técnicas o de la insuficiencia de las cantidades previstas en el Contrato.

	
	15.3    Si el aumento del alcance de las obras es superior al  veinte (20) por ciento, el Contratista podrá tener derecho a indemnización en caso de que haya podido sufrir perjuicio, como consecuencia de este aumento superior al veinte(20) por ciento. El pago de dicha indemnización, si hay lugar, se incluirá en la cuenta final.

	
	15.4  Cuando el alcance de las obras  ejecutadas llegue al alcance pactado inicialmente, el Contratista deberá parar las obras, si  no  ha recibido una orden de ejecución en que el Contratante le notifica su decisión de continuarlas. El Contratante deberá, en todos estos casos, indicar el monto máximo hasta el cual se podrán continuar las obras. En el caso de sobrepasarse dicho monto máximo, se aplicará el mismo procedimiento y se implicarán las mismas consecuencias, conforme a lo especificado a continuación, en relación con el aumento del alcance inicial.

El Contratista deberá notificar al Director de Obra al menos un (1) mes antes de la fecha probable en la cual el alcance de las obras llegue al alcance pactado inicialmente. La orden para continuar las obras por encima del alcance pactado inicialmente, si se diera, deberá comunicarse al Contratista al menos diez (10) días antes de dicha fecha..

En ausencia de una orden de continuar, los trabajos que han sido ejecutados por encima del alcance pactado inicialmente no serán pagaderos. Las medidas de protección al respecto, que el Director de Obra decida que deben tomarse, serán de cargo del Director de Obra, salvo en caso que el Contratista no hubiera enviado al Director de Obra  la notificación necesaria, tal como se estipula en esta subcláusula. 

	
	15.5  Dentro de los quince (15) días siguientes a una Orden de Ejecución que  autoriza una modificación del alcance de las obras, el Director de Obras comunicará al Contratista la cuenta provisional correspondiente a esta modificación. Si en la Orden de Ejecución se prescriben obras de naturaleza como la definida en el primer inciso de la Subcláusula  15.2.2, esta cuenta indicará la parte correspondiente a dichas obras.  

	16. Disminución del

      alcance de las 

      obras
	16.1. Si la disminución del alcance de las obras es superior al veinte  (20) por ciento, el Contratista tendrá derecho a ser indemnizado en la cuenta final por el perjuicio que haya podido sufrir como consecuencia de esta disminución superior al veinte (20) por ciento.  

	17. Cambio de la

      importancia

      de las diversas

      clases de obras
	17.1  En caso de obras pagaderas en base a precios unitarios, cuando debido a órdenes de modificación o a circunstancias que no sean imputables al Contratista, la importancia de algunas clases de obras se modifique de tal manera que las cantidades ejecutadas sean en exceso o en defecto de determinados porcentajes, con respecto a las cantidades indicadas en las Listas de Cantidades y Actividades del Contrato, el Contratista deberá presentar los análisis que demuestren si ha habido aumento o diminución en los precios correspondientes, los cuales se saldarán en la cuenta final. 

           La indemnización que se deberá otorgar, si procede, se calculará tomando en cuenta la diferencia entre las cantidades realmente ejecutadas y las cantidades originalmente previstas, agregando el porcentaje máximo de aumento o deduciendo el porcentaje máximo de disminución que se indiquen en las CEC. 

           Las estipulaciones precedentes no se aplicarán a las obras para las cuales tanto los montos especificados en las Listas de Cantidades y Actividades del Contrato como los contenidos en la cuenta final de las obras sean inferiores a un porcentaje límite, con respecto al Precio del Contrato, que se especifica en las CEC.                

	18. Pérdidas y Averías. Casos de Fuerza Mayor
	18.1   No se concederá al Contratista ninguna indemnización por concepto de pérdidas, averías o daños causados por su negligencia, su imprevisión, su carencia de medios o sus errores 

	
	18.2  El Contratista deberá adoptar, por su cuenta y riesgo, las medidas necesarias para resguardar y proteger los suministros, los equipos e instalaciones en el lugar de la obra, así como las obras en construcción, en caso de tempestades, inundaciones, marejadas o cualquier otro fenómeno natural normalmente previsible en las condiciones de tiempo y lugar en que se ejecutan las obras.    

	
	 18.3  Para efectos del presente Contrato, se considerarán como causas de Fuerza Mayor todo acto o acontecimiento imprevisible, irresistible y fuera del control de las partes. Las situaciones que se considerarán como causa de Fuerza Mayor pueden incluir, sin estar restringidas a, catástrofes naturales, incendios, explosiones, guerra, insurrección, movilización huelgas, temblores de tierra y decisiones gubernamentales. 

Por consiguiente, para los efectos del presente Contrato, no se considerarán como casos de Fuerza Mayor, los actos o acontecimientos cuya ocurrencia podría preverse y cuyas consecuencias podrían evitarse actuando con diligencia razonable. De la misma manera, no se considerarán casos de Fuerza Mayor los actos o acontecimientos que hagan el cumplimiento de una obligación únicamente más difícil o más oneroso para la parte correspondiente.

Si se produjera un acontecimiento de Fuerza Mayor, el Contratista tendrá derecho a una indemnización por el perjuicio sufrido y a una ampliación razonable de los plazos de ejecución, debiendo quedar claro, no obstante, que no podrá concederse ninguna indemnización al Contratista por pérdida total o parcial de  su material acopiado en obra, cuyos gastos de seguro se consideran incluidos en el Precio del Contrato.

La parte que invoque el caso de Fuerza Mayor deberá enviar una notificación sobre el caso a la otra, inmediatamente después que el acontecimiento sucedió y dentro de plazo máximo de siete (7) días. La notificación se enviará por nota o carta certificada con acuse de recibido, o telegrama colacionado estableciendo los elementos constitutivos de la Fuerza Mayor y sus consecuencias probables para la ejecución del Contrato.

En todo caso, la parte afectada deberá tomar todas las medidas necesarias para conseguir, en el menor plazo posible, la reanudación normal de la ejecución de las obligaciones afectadas por el caso de Fuerza Mayor.

           Si a raíz de un caso de Fuerza Mayor, el Contratante o el Contratista no pudieran ejecutar sus prestaciones, tal como están previstos en el Contrato, en un período de un (1) mes, las partes se reunirán en el menor plazo posible para examinar las repercusiones contractuales de dichos acontecimientos sobre la ejecución del Contrato y, en particular, sobre el precio y /o los plazos y/o las obligaciones respectivas de cada una de las partes. 

          Cuando una situación de Fuerza Mayor ha existido durante un período de más de seis (6) meses, cada parte tendrá derecho a rescindir o terminar anticipadamente el Contrato. 

C. Plazos

	19. Plazos de ejecución 
	19.1  El plazo de ejecución de las obras fijado por el Contrato se aplicará a la terminación de las obras previstas que son de responsabilidad del Contratista incluyendo, salvo disposición contraria, el retiro de las instalaciones del sitio de la obra y el restablecimiento de los terrenos y lugares. Este plazo tendrá en cuenta todas las condiciones resultantes, en su caso, de las obras realizadas por subcontratistas y/o por cualquier otra empresa en el lugar de las obras. 

        Dicho plazo se comenzará a contar a partir de la fecha estipulada en el Contrato para el inicio de las obras o la fecha de la orden de Ejecución, de comenzar las obras. 

Salvo disposición contraria en el Contrato (las CEC), el plazo de ejecución comprenderá el periodo de movilización definido en la Subcláusula 28.1     

	
	19.2     Prórroga  de los plazos de ejecución  

19.2.1  Cuando haya un cambio en el alcance de las obras, una modificación de cierta importancia en la naturaleza de las obras, una sustitución de obras inicialmente previstas como diferentes, la aparición de dificultades imprevistas durante la ejecución de las obras, la justificación de una prórroga de las obras o de un aplazamiento de algunas de las  partes de ellas, una actualización de las obras decididas por el Contratante, el retraso en la ejecución de operaciones preliminares que sean de competencia del Contratante o de obras previas que forman parte de otro Contrato, el alcance de la  prórroga o del aplazamiento serán discutidos entre el Director de Obras y el Contratista. Este alcance de la prolongación o aplazamiento se someterá a la aprobación del Contratante, quien notificará su decisión al Contratista mediante Orden de Ejecución.  En caso de inclemencia climática cuya gravedad supere el límite previsto en las CEC y que ocasionen una detención de los trabajos en el sitio de las obras, los plazos de ejecución de las obras se prorrogarán. Esta prórroga se comunicará al Contratista mediante una Orden de Ejecución, en la que se precisará la duración, que será igual al número de días durante los cuales se comprobó que las actividades estuvieron realmente detenidas debido a las inclemencias climáticas, deduciendo, de ser aplicable, el número de días de inclemencia previsibles indicado en las CEC. 

19.2.2  Fuera de los casos previstos en las Subcláusulas 19.2.1 y las 19.2.2, el   Contratista no podrá tener derecho a una  prórroga de los plazos de ejecución si no es en los casos siguientes:

(a) aplicación de las disposiciones de la Cláusula 18; 

(b) incumplimiento por el Contratante de sus propias obligaciones;

(c) aprobación de una modificación al Contrato, ya sea mediante enmienda o convenio adicional. 

19.2.3 Cuando la prórroga de los plazos de ejecución notificado al  Contratista por Orden de Ejecución sobrepasen el plazo total especificado en las CEC, el Contratista tendrá la facultad dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación, de pedir la terminación anticipada del Contrato.

                  

	20. Penalidades, bonificaciones y retenciones 
	20.1   En caso de retraso en la ejecución de las obras, se aplicará una penalidad diaria, especificada en las CEC y que será igual a un cierto número de milésimos del Precio del Contrato. Este monto será el que resulte de las previsiones del Contrato inicial y las posibles modificaciones o enmiendas o cláusulas adicionales incorporadas; tal monto se determinará a partir de los precios de base definidos en la Subcláusula 13.1.1. 

         La penalidad se aplicará una vez que el Director de Obra haya establecido el retraso y el Contratante podrá deducir el monto de dichas penalidades de las sumas que adeude al Contratista, sin perjuicio de aplicar cualquier otro método de recuperación. El pago de esas penalidades, cuyo monto representa una suma global como compensación al Contratante debido a los daños y perjuicios por el retraso en la ejecución de las obras, no exonerará al Contratista del conjunto de las demás obligaciones y responsabilidades que haya suscrito en virtud del Contrato.

        En caso de rescisión, las penalidades se aplicarán hasta el día de notificación de la rescisión inclusive, o hasta el día de la suspensión de actividades por liquidación de la empresa del Contratista, si la rescisión resultará de uno de los casos previstos en la Cláusula 47.

         Las disposiciones de los dos incisos precedentes son aplicables a las penalidades previstas en las CEC, de ser el caso, por concepto de retraso en la realización de ciertas obras o conjuntos de prestaciones que estén sujetos a plazos especiales o a fechas límites estipuladas en el Contrato. 

20.2  Si en las CEC se prevén bonificaciones por avance, el Contratante las otorgará sin necesidad de que el Contratista las solicite. 

20.3  Los sábados, los domingos y los días feriados o de paro se deducirán en el cálculo de penalidades y de las bonificaciones. 

20.4  El monto de las penalidades y de las bonificaciones tendrán como límite el nivel fijado en las CEC.

D. Ejecución de los trabajos

	21. Procedencia de los suministros, equipos, enseres, materiales y productos  
	21.1  Salvo que las CEC establezcan lo contrario, el Contratista podrá elegir libremente la procedencia especifica de los materiales, productos o componentes de construcción, a condición que pueda justificar que todos ellos satisfacen las condiciones estipuladas en el Contrato y en los documentos de licitación.  

	22. Lugares de extracción u obtención de los materiales de préstamo
	22.1 En el caso en que el Contrato especifique los lugares de extracción u    obtención de los materiales de préstamo, si en el curso de los trabajos los yacimientos resultan ser insuficientes en calidad o en cantidad, el Contratista deberá notificar de ello oportunamente al Contratista, el cual designará entonces, con base en la propuesta que le presente el Contratista, nuevos lugares de extracción o de préstamo. Tal sustitución puede dar lugar a la aplicación de un nuevo precio establecido, según las disposiciones previstas en la Cláusula 14.

22.2 Si el Contrato dispone que el Contratante pondrá a disposición del Contratista lugares de extracción o de obtención de los materiales de préstamo, los costos de ocupación y, en caso necesario, los gastos de toda clase relacionados con la obtención correrán a cargo del Contratante; el Contratista no podrá entonces, sin autorización escrita del Director de Obra, utilizar los materiales que haya obtenido de dichos lugares de extracción o de préstamo para ejecutar trabajos que no formen parte del Contrato.

22.3 Salvo en el caso previsto en la Subcláusula 22.2 precedente, el Contratista estará obligado a obtener, en cuanto sea necesario, las autorizaciones administrativas que se requieran para la extracción o préstamo de los materiales. Si no está previsto que el Contratante pondrá a disposición del Contratista dichos lugares de extracción, el Contratista correrá con todos los gastos, incluyendo los de ocupación. Sin embargo, el Contratante y el Director de Obra prestarán su asistencia al Contratista, si éste se la solicita, para facilitar la obtención de todas las autorizaciones administrativas a que haya lugar para las extracciones o préstamos de materiales.

22.4   En todos los casos, el Contratista sufragará los costos de explotación de los lugares de extracción o de préstamo y, cuando fuere el caso, los gastos de apertura y restablecimiento de los terrenos.

El Contratista sufragará igualmente, sin que haya recurso en contra del Contratante, los costos de los daños ocasionados por la extracción de los materiales, la construcción de las vías de acceso y, de manera general, los trabajos de preparación necesarios para la explotación de los lugares de extracción o de préstamo. También indemnizará al Contratante en caso de que éste tuviera que hacerse cargo de la reparación de tales daños.



	23. Calidad de los materiales y productos.

Aplicación de normas
	23.1   Los materiales, productos y componentes de construcción deberán             cumplir con las estipulaciones del Contrato y las prescripciones de         normas reconocidas a nivel internacional y estar de acuerdo con la reglamentación vigente.  Las normas aplicables serán  las que estén en vigor quince (15) días antes de la fecha establecida para la presentación y apertura de las ofertas. Las excepciones que puedan hacerse con respecto a las normas, si no son resultado expreso de especificaciones técnicas del Contrato, se indicarán o recapitularán como tales en las CEC.

23.2 El Contratista no podrá utilizar materiales, productos o componentes de construcción de calidad diferente a la que se haya especificado en el contrato, salvo cuando el Director de Obra así se lo autorice por escrito. Los correspondientes precios solo serán modificados cuando la autorización concedida requiera que la sustitución dé lugar a la aplicación de precios nuevos y el aumento  resultante de los nuevos precios haya sido aceptado por el Contratante. Tales precios se establecerán conforme a las disposiciones previstas en la Cláusula 14, y el Director de Obra deberá notificar, mediante Orden de Ejecución, los precios provisionales dentro de los quince (15) días siguientes a la autorización dada.



	24. Control de 

      calidad de 

      materiales y 

      productos.

      Pruebas y 

      ensayos

      
	24.1 Los materiales, productos y componentes de construcción serán                                               sometidos,  a  los  fines de su verificación cualitativa, a pruebas y ensayos, de  conformidad  con  las  estipulaciones  del Contrato, las prescripciones de las normas internacionalmente aceptadas y según la reglamentación en vigor, las disposiciones de la Subcláusula 23.1 relativas a la definición de las normas aplicables y a las posibles excepciones a dichas normas se mantendrán en virtud de la presente Cláusula.


En el caso que en el Contrato o en las normas no se especifiquen los métodos de verificación que se utilizarán, el Contratista deberá proponerlos para la aceptación del Director de Obra.

24.2 El Contratista almacenará los materiales, productos y componentes de construcción en forma que se faciliten las verificaciones previstas. Tomará todas las medidas convenientes con el fin de que ellos puedan ser fácilmente identificados, los que estén pendientes de verificación, o hayan sido aceptados o rechazados; los materiales, productos y componentes rechazados deberán ser retirados prontamente del sitio de la obra, y se aplicarán, si hubiera lugar, las disposiciones de la Cláusula 37.

24.3 Las verificaciones se harán conforme a las indicaciones del Contrato o, en su defecto, conforme a las decisiones del Director de Obra, ya sea en el lugar de la obra, en las fábricas, almacenes o canteras del Contratista, de los subcontratistas o proveedores. Serán efectuadas por el Director de Obra o bien, si así lo prevé el Contrato en las CEC, por un laboratorio u organismo de inspección.

Si el Director de Obra, o quien éste designe, efectúa las pruebas, el Contratista pondrá a su disposición el equipo necesario y proporcionará su asistencia, mano de obra, electricidad, combustibles, almacenes y aparatos e instrumentos que normalmente sean necesarios para examinar, medir y probar todos los equipos y materiales. El contratista, sin embargo, no tendrá a su cargo remuneración alguna del Director de Obra ni de quien éste designe.

Las verificaciones a ser efectuadas por un laboratorio u organismo de inspección, serán a cargo del Contratista, quien se encargará de ordenarlas y de enviar al Director de Obra los certificados en los que consten los resultados de las verificaciones realizadas. Sobre la base de dichos certificados, el Director de Obra decidirá si los materiales, productos o componentes de construcción pueden o no ser aceptados.

En todos los casos, el Contratista, el proveedor o el subcontratista autorizará el acceso a sus instalaciones del Director de Obra o del organismo de inspección a fin de que puedan realizar todas las verificaciones, de conformidad con las disposiciones del Contrato.

24.4 El Contratista deberá convenir con el Director de Obra las fechas y los lugares para la  ejecución de las inspecciones o pruebas de los materiales y equipos, conforme a las disposiciones del Contrato. El Director de Obra deberá notificar al Contratista, por lo menos con 24 horas de anticipación su intención de efectuar la inspección o de estar presente en las pruebas; si el Director de Obra no estuviera presente en la fecha convenida, el Contratista podrá, salvo instrucción contraria del Director de Obra, proceder a las pruebas, las que se considerarán como hechas en presencia del Director de Obra.

El Contratista deberá hacer llegar inmediatamente al Director de Obra copia debidamente certificada de los resultados de las pruebas. Si el Director de Obra no ha estado presente en las pruebas, no podrá objetar los resultados de las mismas.

24.5 El Contratista estará obligado a proporcionar, por su cuenta, las muestras necesarias para las verificaciones.

El Contratista proporcionará, si fuere necesario, los materiales para la fabricación de los dispositivos que permitan obtener muestras de los materiales en los diferentes estados de elaboración de los productos fabricados.

24.6 Si los resultados de verificaciones previstas en el Contrato o en virtud de las normas, correspondientes a un suministro de materiales, productos o componentes de construcción no permiten la aceptación de tal suministro, el Director de Obra podrá ordenar, de común acuerdo con el Contratista, verificaciones suplementarias para que sea posible aceptar la totalidad o parte de los suministros, ya sea con o sin reducción de los precios; los gastos correspondientes a estas últimas verificaciones serán por cuenta del Contratista.

24.7 Serán por cuenta del Contratante:

(a) las pruebas y ensayos que el Director de Obra ejecute o haga ejecutar y que no estén previstos en el contrato, o en las normas aplicables;

(b) las verificaciones que pueda solicitar o prescribir el Director de Obra en los materiales, productos y componentes de construcción que hayan sido previamente inspeccionados, o hayan sido objetos de un acuerdo administrativo y que solo tengan por fin asegurarse de la observancia de las calidades inherentes a la marca específica o a las exigidas en virtud del Contrato.

24.8 El Contratante sufragará los gastos de viaje o de permanencia que las    verificaciones originen para el Contratante, el Director de Obra o quienes actúen en sus nombres.



	25. Verificación

       cuantitativa de                                                    los    materiales

        y productos.
	25.1 La  verificación  de las  cantidades de  materiales  y                               productos se efectuará en común acuerdo entre el  Contratante y el Contratista.


Para los materiales y productos que sean objeto de facturas de transporte, se presumirán exactos los pesos expresados en ellas. Sin embargo, el Director de Obra tendrá siempre derecho a hacer que se realice, para cada entrega, una verificación mediante báscula en presencia de las partes. Los gastos relacionados con esta verificación serán:

(a) por cuenta del Contratista si el pesaje revela que existe una diferencia de peso, en perjuicio del Contratante, superior a las pérdidas normales de transporte; y

(b) por cuenta del Contratante si la diferencia de peso no excede las pérdidas normales de transporte.

25.2 Cuando los gastos de transporte de materiales no sean objeto de una liquidación separada, los precios de las obras que comprenden la remuneración de dicho transporte estarán sujetos a un reembolso fijado mediante una Orden de Ejecución, que haga referencia, si corresponde, a los detalles de los precios unitarios.



	26. Recibo,    movimiento y conservación por el Contratista de los materiales y productos suministrados por el Contratante en virtud del Contrato
	26.1  Cuando  en  el  Contrato se prevea el suministro de determinados                               materiales,  productos  o  componentes  de  construcción  por  el                   Contratante, éste  dará  aviso  oportuno  al  Contratista, quien los                           recibirá a su llegada a la Zona de las Obras.        

26.2  Si  el  recibo  tiene  lugar  en  presencia  de un representante del                         Contratante, los interesados prepararán un informe que certifique                            las cantidades recibidas.


26.3 Si el recibo tiene lugar en ausencia del Contratante, se considerará que las cantidades recibidas y certificadas por el Contratista son las que el Contratante haya ordenado por escrito al transportista o al proveedor para entregar al Contratista.

En este último caso, el Contratista deberá verificar que, de acuerdo con las indicaciones en la factura de transporte o en el aviso de entrega puesto en su conocimiento, no haya omisión, error, daño o defecto normalmente detectables. Si detectara alguna omisión, error, daño o defecto, deberá presentar por escrito al transportista o al proveedor las reservas del caso e informar de ello inmediatamente al Director de Obra.

26.4 Cualquiera que sea el método de transporte y entrega de los materiales, productos o componentes y también en el caso de entrega en bodega, el Contratista deberá proceder a las operaciones necesarias de descarga, desembarque, movimiento, recarga y transporte, hasta el almacén o el lugar de la obra, de los materiales, productos o componentes, en conformidad con las condiciones y los plazos estipulados en las CEC.

El Contratista pagará todos los gastos de alquiler, demoras o exceso en los plazos, todos los gastos relacionados con retrasos en los plazos aduaneros para la descarga y, en general, todas las penalidades y  gastos que sean consecuencia de reglamentos, derechos homologados o contratos, pero en definitiva sólo tendrá responsabilidad por tales gastos y recargos en la medida en que el retraso sea resultado de sus acciones.

26.5 Si el Contrato estipula que la conservación de la calidad o cantidad de ciertos materiales, productos o componentes requiere su almacenamiento especial, el Contratista deberá construir u obtener los almacenes necesarios, inclusive fuera de lugar de las obras, en las condiciones y límites territoriales que se estipulen en las CEC.

El Contratista sufragará los gastos de almacenamiento, movimiento, estiba, conservación y transporte entre los almacenes y el lugar de las obras.

26.6 En todos los casos el Contratista tendrá la custodia de los materiales, productos o componentes desde el momento de su recepción. Asumirá la responsabilidad legal de  depositario, tomando en cuenta las condiciones especiales sobre conservación que puedan imponerse en el Contrato.

26.7 El Contratista estará encargado de recibir, en todo o en parte, los materiales, productos o componentes proporcionados por el Contratante, solamente si el Contrato especifica:

(a)  el alcance de la responsabilidad correspondiente;

(b) la naturaleza, procedencia y características de tales materiales,     productos o componentes:

(c)  las verificaciones que deban efectuarse; y

(d) los medios de control que deban utilizarse, los cuales deberán ser puestos a la disposición del Contrato por el Director de Obra.

26.8 En ausencia de estipulaciones específicas del Contrato, se considerará que los gastos resultantes de las prestaciones previas en la presente Cláusula están incluidas en los precios.



	27.  Ubicación 

       Física de las

       obras
	27.1   Plano general  para la ubicación física de las obras
El plano general de la ubicación física de las obras es un plano orientado que precisa la posición de las obras tanto en planimetría como en altimetría, en relación con puntos de referencia fijos. Dicho plano será notificado al Contratista, mediante una Orden de Ejecución, dentro de los ocho (8) días siguientes a la entrada en vigor del Contrato o bien, si la fecha de la orden de inicio de la  ejecución de las obras fuese posterior a la fecha de entrada en vigor, a más tardar en la misma fecha de la orden de inicio. 

27.2  Responsabilidad del Contratista
El Contratista será responsable de:

(a)   el replanteo de las obras y de la ejecución exactamente de acuerdo con los puntos, líneas y niveles de referencia proporcionados por el Director de Obra;

(b)   la exactitud en cuanto a la ubicación, cotas y niveles, dimensiones y alineación de todas las partes de las obras; y

(c) el suministro de todos los instrumentos, accesorios y personal relacionados con las responsabilidades precedentes.

27.3   Si  en  cualquier momento durante la ejecución de los trabajos se presenta un error en la ubicación, cotas, dimensiones o alineación de las obras o en cualquier parte de ellas, el Contratista deberá informar al Director de Obra y rectificar tal error por su cuenta y a satisfacción del Director de Obra, a menos que el error se deba a datos incorrectos proporcionados por el Contratante, en cuyo caso el costo de la rectificación incumbirá al Contratante.

27.4  La verificación de todos los trazados, alineaciones o niveles por el Director de Obra no liberará en forma alguna al Contratista de su responsabilidad en cuanto a la exactitud de tales operaciones; el Contratista deberá proteger y conservar adecuadamente todos los puntos de referencia, jalones de señal fija, estacas y otras señales empleadas  en el replanteo de las obras.



	28. Preparación 

de los trabajos
	28.1.  Período de movilización

Durante el período de movilización, que se inicia con la entrada en vigor del Contrato, el Contratante y el Contratista deberán adoptar ciertas disposiciones preparatorias y elaborar ciertos documentos necesarios para la realización de las obras. La duración del período de movilización se especifica en las CEC y está incluido en el  plazo total de ejecución del Proyecto.

28.2  Programa de ejecución 

Dentro de veinte (20) días hábiles posteriores a la firma del Contrato, o en el plazo que se especifique en las CEC, el Contratista presentará a la aprobación del Contratante un programa de ejecución de los trabajos, que sea compatible con la correcta ejecución del Contrato tomando en cuenta especialmente, si fuere el caso, la presencia de subcontratistas o de otros contratistas en el lugar de las obras. Dentro del mismo plazo, el Contratista deberá entregar al Director de Obra una descripción general de las disposiciones y métodos que se propone adoptar para la realización de los trabajos.

En el programa de ejecución de los trabajos se especificarán especialmente los materiales y métodos que se emplearán y el calendario de ejecución de los trabajos. A dicho  programa se anexará el proyecto de las instalaciones y de las obras provisionales en la Zona de Obras. En el informe correspondiente se identificarán los materiales y equipos que deban importarse en forma temporal para ser utilizados exclusivamente en la realización de los trabajos.

El programa de ejecución de los  trabajos será sometido a la aprobación del Director de Obra por lo menos diez (10) días antes de expirar el período de movilización. Dicho visto bueno no liberará al Contratista de su responsabilidad de realizar los trabajos dentro de los plazos y según un programa compatible con la correcta ejecución del Contrato.

En todo caso, salvo que las CEC especifiquen lo contrario, la ausencia de la aprobación por el Director de Obra no será obstáculo para la ejecución de los trabajos.

Si en cualquier momento el Director de Obra considera que el avance de los trabajos es menor que el correspondiente al programa de ejecución aprobado, el contratista suministrará, a instancias del Director de Obra, un programa revisado en el que presentará las modificaciones necesarias para asegurar la terminación de los trabajos dentro del plazo especificado en el Contrato.

28.3   Plan de seguridad e higiene

Si así lo prevén las CEC, el Contratista presentará dentro del mismo plazo especificado en la Subcláusula 28.2, un plan de seguridad e higiene para cumplir con las medidas y disposiciones enumeradas en la Sub cláusula 31.4.

	29.  Planos de ejecución. Notas de cálculos. Diseños detallados 


	29.1  Documentos suministrados por el Contratista 

29.1.1 Salvo disposiciones contrarias del Contrato, el Contratista preparará  los documentos que sean necesarios para la realización de los trabajos, tales como programas y métodos de ejecución, notas de cálculos estructurales, cantidades, etc. y diseños detallados.

A tal efecto, el Contratista establecerá las instalaciones y personal necesarios para preparar en la Zona de Obras todos los informes necesarios. Según sea el caso, deberá poder preparar, verificar y/o completar los cálculos especialmente en lo relacionado con la estabilidad y  resistencia de las obras.

Si el Contratista detectara un error en los documentos básicos suministrados por el Contratante, deberá comunicarlo por escrito inmediatamente al Director de Obra.

29.1.2 Los programas y métodos de ejecución deberán numerarse correlativamente y cada uno de ellos deberá especificar claramente la naturaleza de los diversos trabajos y las cantidades de materiales que habrán de utilizarse. 

Los programas deberán definir completamente, de conformidad con las especificaciones técnicas que aparecen en el Contrato, las características de las obras, naturaleza de los parámetros, la descripción de las partes componentes de todos los elementos y conjuntos, las estructuras, incluyendo sus armaduras, y su disposición.

29.1.3  Los planos, pliegos de cálculos, estudios de detalle y demás documentos preparados por el Contratista, serán sometidos a la aprobación del Director de Obra, quien podrá exigir la presentación de los estimativos de cantidades correspondientes.

Sin embargo, si se prevé en el Contrato, la totalidad o parte de los documentos antes enumerados serán sometidos solamente a la aprobación del Director de Obra.

29.1.4 El contratista no podrá empezar la ejecución de una obra, si no ha recibido la aprobación de los documentos necesarios para dicha ejecución por el Director de Obra.

          Tales documentos serán suministrados en base a las condiciones estipuladas en las Subcláusulas 4.4 y 29.1.3.

29.2   Documentos suministrados por el Director de Obra

Si el Contrato estipula que el Contratante o el Director de Obra suministrará al Contratista los documentos necesarios para la realización de los trabajos, el Contratista no tendrá responsabilidad sobre el contenido de tales documentos. Sin embargo, el Contratista estará obligado a verificar, antes de toda ejecución, que los documentos no contengan errores, omisiones o contradicciones que puedan ser normalmente detectados por un especialista; si descubre errores, omisiones o contradicciones, deberá señalarla inmediatamente por escrito al Director de Obra.



	30.  Modificaciones efectuadas en las disposiciones técnicas 


	30.1  El Contratista no podrá, por sí mismo, efectuar ningún cambio en                       las  disposiciones técnicas estipuladas en el Contrato.

         Según se lo exija el Director de Obra mediante instrucción por escrito y en el plazo indicado en tal instrucción, estará obligado a reconstruir, por su cuenta, los trabajos que no estén conformes con las disposiciones contractuales.


Sin embargo, el Director de Obra podrá aceptar los cambios hechos por el Contratista y las disposiciones siguientes se aplicarán entonces para la liquidación de cuentas:


(a)    si las dimensiones o características de las obras fueran superiores a las previstas en el Contrato, la medición del trabajo ejecutado se basará siempre en las dimensiones y características prescritas en el Contrato y el Contratista no tendrá derecho a aumento alguno de    los precios; 

(b)    si fueran inferiores, la medición del trabajo ejecutado se basará en las dimensiones constatadas en las obras y los precios serán objeto de una nueva determinación conforme a las disposiciones de la Cláusula 14.



	31. Instalación, organización, seguridad e higiene de las obras


	31.1     Instalación de los lugares de trabajo

31.1.1 El Contratista obtendrá, por su cuenta y riesgo, los terrenos que pueda necesitar para la instalación de sus lugares de trabajo, en la medida en que los que el Contratante haya puesto a su disposición, no le resulten  suficientes.

31.1.2 Salvo disposiciones en contrario, el Contratista sufragará todos los costos relacionados con el establecimiento y el mantenimiento de las instalaciones de trabajo en la Zona de Obras, incluidos los caminos de acceso y de servicio de las obras, que no estén abiertos al tránsito público.

31.1.3  El Contratista deberá fijar en los lugares de trabajo y talleres, un aviso que indique:  el nombre del  Contratante, por cuenta de la cual se ejecutan los trabajos, el nombre, título y dirección del Director de Obra, así como el nombre y dirección del inspector del trabajo encargado de la obra.

31.1.4  Todos los equipos del Contratista y de los subcontratistas, las obras provisionales y los materiales suministrados por el Contratista y sus subcontratistas se considerarán, una vez que estén en el lugar de las obras, como destinados exclusivamente a la ejecución de los trabajos. El Contratista no deberá retirarlos, ni total ni parcialmente, excepto con el fin de trasladarlos de una parte a otra de dicho lugar, sin la aprobación del Contratante. Queda entendido que tal aprobación no es necesaria para los vehículos destinados a transportar los funcionarios, la mano de obra y los suministros, equipos o materiales del Contratista desde o hasta el sitio de la obra.

31.2 Lugares de depósito de los escombros excedentes

El Contratista obtendrá, por su cuenta y riesgo, los terrenos que pueda necesitar a fin de depositar los escombros excedentes, además de los lugares que el Contratante pueda eventualmente poner a su disposición, como lugares definitivos o provisionales de depósito. El Contratista  deberá someter la ubicación de tales terrenos a la aprobación previa del director de Obra, quien podrá negar su autorización o subordinarla a disposiciones especiales  que deban tomarse, particularmente para el acondicionamiento de los depósitos que vayan a  constituirse, si ello se justifica por motivos de interés general, tales como la preservación del medio ambiente.

31.3 Autorizaciones administrativas

El Contratante se encargará de obtener todas las autorizaciones administrativas que requiera el Contratista, tales como las relativas a la ocupación temporal de propiedades públicas o privadas, los permisos sobre vías públicas y las licencias de construcción, necesarios para la realización de las obras objeto del Contrato.

El Contratante y el Director de Obra prestarán su asistencia al Contratista, si éste la solicita, a fin de facilitar la obtención de las demás autorizaciones administrativas que sean necesarias, especialmente para importar y luego reexportar, de ser el caso, según los regímenes aduaneros y fiscales especiales, todo el material y los equipos destinados exclusivamente a la ejecución de los trabajos y para disponer de los terrenos necesarios para depositar los escombros.

31.4  Seguridad e higiene de los lugares de trabajo

31.4.1   El Contratista deberá tomar en sus lugares de trabajo todas las medidas de orden y seguridad convenientes  para evitar accidentes, tanto en lo que hace al personal como en relación con terceros. Estará obligado a observar todos los reglamentos e instrucciones de las autoridades competentes.
En especial asegurará que exista suficiente iluminación y vigilancia de los lugares de trabajo, así como la adecuada señalización interior y exterior. Proveerá, igualmente cuando fuere necesario, el cierre de los lugares de trabajo.

Deberá tomar también todas las precauciones necesarias para evitar que los trabajos sean causa de peligro para terrenos, especialmente para el tránsito público, si éste no ha sido desviado.

Los lugares de paso peligrosos a lo largo y a través de las vías de comunicación deberán estar protegidos por barandillas provisionales u otro dispositivo apropiado; deberán estar iluminados y, en caso necesario, vigilados.

31.4.2  El Contratista deberá tomar las precauciones del caso para garantizar la higiene de las instalaciones en los lugares de trabajo, si la importancia de éstos lo justifica, especialmente mediante el establecimiento de redes viales, el suministro de agua potable y de saneamiento.

 Salvo disposiciones en contrario del Contrato, todas las medidas de orden, seguridad e higiene antes mencionadas serán por cuenta del Contratista.

31.4.3  En caso de inobservancia por el Contratista de las  disposiciones antes mencionadas, y sin perjuicio de las facultades de las autoridades competentes, el Director de Obra podrá tomar, por cuenta del Contratista, las medidas necesarias una vez que su requerimiento no haya tenido efecto.

En caso de urgencia o peligro, el Director de Obra podrá tomar estas medidas sin necesidad de requerimiento previo.

La intervención de las autoridades competentes o del Director de Obra no elimina la responsabilidad  correspondiente del Contratista.

31.5 Señalización de los lugares de trabajo con respecto al tránsito público.
Cuando los trabajos afecten al tránsito público, la señalización para uso del público deberá realizarse conforme a las reglamentaciones locales en la materia, se efectuará bajo el control de los servicios competentes del Contratista y éste tendrá a su cargo el suministro y colocación de los tableros y dispositivos de señalización, salvo disposiciones contrarias del Contrato y sin perjuicio de la aplicación de la Subcláusula 31.4.4.

Si el contrato prevé un desvío de la circulación, el Contratista tendrá a su cargo, en las mismas condiciones la señalización en los extremos de los trechos en que la circulación esté desviada, así como la indicación de las vías alternativas.

La vigilancia de la circulación en los accesos a los lugares de trabajo o en las extremidades de las secciones en las cuales la circulación se haya interrumpido y a lo largo de  las vías desviadas, estará a cargo de las autoridades competentes.

El Contratista deberá informar por escrito a las autoridades competentes, por lo menos con anticipación de tres días laborables, de la fecha de iniciación de los trabajos, así como del carácter móvil del lugar de trabajo.

31.6 Mantenimiento de las comunicaciones y del paso de las aguas
31.6.1  El Contratista deberá dirigir los trabajos de manera que se mantengan en condiciones adecuadas las comunicaciones y servicios públicos de todo tipo que atraviesen la zona de los trabajos, especialmente el tránsito de personas y el paso de aguas. En las CEC se especificarán las circunstancias en que puedan producirse restricciones en tales comunicaciones, servicios públicos y paso de aguas.

31.6.2  En caso de que el Contratista no observe lo antes señalado, y sin perjuicio de las facultades de las autoridades competentes, el Director de Obra podrá tomar, por cuenta del Contratista, las medidas necesarias cuando su requerimiento no haya tenido efecto.

En caso de urgencia o de peligro, el Director de Obra podrá tomar estas medidas sin requerimiento previo. 

31.7 Disposiciones especiales para trabajos ejecutados en la proximidad de sitios habitados, frecuentados o protegidos

Sin perjuicio de la aplicación de las disposiciones legales y reglamentarias en vigor, cuando los trabajos sean ejecutados en la proximidad de lugares habitados o frecuentados, o que requieran protección para la preservación del medio ambiente, el Contratista deberá adoptar, por su cuenta y riesgo, las disposiciones  necesarias para reducir en la medida de lo posible, las molestias impuestas a los usuarios y vecinos  y especialmente las que puedan ser causadas por las dificultades de acceso, el ruido de las máquinas, las vibraciones, los humos y los polvos.

31.8 Disposiciones especiales para trabajos ejecutados en la proximidad de cable u obras subterráneas

Cuando durante la ejecución de los trabajos el Contratista encuentre señales que indiquen la existencia de cables, tuberías u obras subterráneas, mantendrá tales señales en su lugar o las colocará de nuevo en su sitio  si la ejecución de los trabajos ha hecho necesario su retiro temporal. Tales operaciones requerirán la autorización previa del Director de Obra y de la autoridad competente.

El Contratista será responsable de la conservación, el desplazamiento y la nueva colocación en su lugar, según fuere el caso, de los cables, tuberías y trabajos especificados por el Contratante en el Contrato y tendrá a su cargo los gastos correspondientes.

Cuando la presencia de cables, tuberías o instalaciones no haya sido mencionada en el Contrato, pero esté identificada por señales o indicaciones, el Contratista tomará las mismas precauciones y tendrá obligaciones análogas a las antes estipuladas en cuanto se refiere a la conservación, el desplazamiento y la nueva colocación en su lugar. En este caso, el Contratante le indemnizará en cuanto a los gastos correspondientes a esos trabajos, en la medida en que los mismos sean necesarios para la ejecución del Contrato.

31.9 Demolición de construcciones

31.9.1   El Contratista no podrá demoler construcciones situadas en los terrenos donde se sitúen los lugares de trabajo, sin haberlo solicitado al Director de Obra con quince (15) días de anticipación; la ausencia de respuesta dentro de este plazo equivaldrá a la autorización. 

31.9.2  Salvo que el Contrato especifique lo contrario, el contratista no tendrá obligación, en cuanto se refiere a los materiales y productos provenientes de la demolición o el desmontaje, a observar ninguna precaución particular para su depósito, ni obligación alguna en cuanto a tener en cuenta la posible reutilización de ellos.



	
	31.10  Empleo de explosivos

31.10.1 Sin perjuicio de las restricciones o prohibiciones que puedan estipularse en el Contrato, el Contratista deberá asumir la responsabilidad de cumplir con la reglamentación vigente en la materia y tomar todas las precauciones necesarias para que el empleo de explosivos no represente ningún peligro para el personal ni para terceros, ni cause daño alguno a las propiedades y obras vecinas, ni a las obras objeto del Contrato.

31.10.2 Durante toda la duración de los trabajos y especialmente después de hacer estallar los explosivos, el Contratista, sin que por ello cese su responsabilidad prevista en el punto anterior de la presente cláusula, deberá visitar con frecuencia los taludes de escombros y los terrenos superiores a fin de hacer derribar y/o estabilizar las rocas u otras masas que puedan haber sido movidas o desestabilizadas, directa o indirectamente, por el uso y detonación de explosivos.



	32. Artefactos bélicos explosivos


	32.1 Si el Contrato indica que la Zonas de obras puede contener artefactos bélicos explosivos no detonados, el Contratista aplicará las medidas especiales de prospección y de seguridad emanada de la autoridad competente.

En cualquier caso, si se descubre o presume la presencia de un artefacto bélico no detonado, el Contratista debe:

         (a)   suspender los trabajos en la vecindad del sitio en cuestión y prohibir toda circulación mediante barreras, letreros de señalización, balizas etc.;

         (b)  informar inmediatamente al Director de Obra y a la autoridad encargada del retiro de artefactos bélicos no detonados; y

         (c)    no reiniciar los trabajos hasta haber recibido la autorización para  ello mediante Orden de Ejecución.

32.2 En caso de explosión  fortuita de un artefacto bélico, el Contratista debe informar inmediatamente al Director de Obra, así como a las autoridades administrativas competentes y tomar las medidas en los incisos (b) y (c) de la Subcláusula 32.1 

32.3 Los gastos justificados que ocasione la presente cláusula no serán a cargo del Contratista.

	33. Materiales, objetos y vestigios encontrados en lugares de trabajo
	33.1  El Contratista renuncia a todo derecho sobre los materiales y objetos de cualquier naturaleza que se encuentren en los lugares de trabajo en el curso de las operaciones, particularmente en las excavaciones o demoliciones, pero tendrá derecho a recibir indemnización si el Director de Obra le exige extraerlos o conservarlos con cuidados especiales no especificados en el Contrato.

33.2  Cuando en los trabajos se descubran objetos o vestigios que puedan ser de carácter artístico, arqueológico o histórico, así como restos humanos, el Contratista notificará de ello inmediatamente al Director de Obra y a la autoridad competente de la localidad en la que haya ocurrido tal descubrimiento y hará todas las declaraciones previstas por la legislación en vigor.

33.3 Sin perjuicio de las disposiciones legales o reglamentarias en vigor, el contratista no deberá desplazar tales objetos o vestigios sin la autorización expresa del Contratante. Deberá colocar en lugar seguro los que accidentalmente hubieran sido sacados del terreno.

33.4  En los casos mencionados en las Cláusulas 33.2 y 33.3, el Contratista tendrá derecho a recibir indemnizaciones por los gastos justificados ocasionados por dichos descubrimientos.



	34.  Deterioros      causados en vías públicas
	34.1  El Contratista  deberá emplear todos los medios razonables para evitar que los caminos o puentes de comunicación que existan o se encuentren en los trayectos que conducen a la zona de Obras sufran daño o deterioro por la circulación de los vehículos o máquinas del Contratista o de cualquiera de los subcontratistas; deberá, en particular, elegir trayectos y vehículos apropiados y limitar y distribuir  el tráfico de manera que se limite al mínimo posible toda circulación excepcional que sea resultado del desplazamiento de los vehículos, suministros, equipos y materiales del Contratista y de sus subcontratistas hacia o desde la zona de los trabajos y que tales caminos o puentes no sufran ningún daño ni deterioro innecesario.

34.2 Salvo que el Contrato especifique lo contrario, el Contratista será responsable de ejecutar por su cuenta, todo refuerzo de los puentes o modificación o mejora de las vías que comuniquen con, o se encuentren en, los trayectos conducentes a la zona de las obras y sean necesarias para facilitar el transporte de los equipos, suministros, enseres y materiales del Contratista y de sus subcontratistas. El Contratista deberá indemnizar al Contratante por los gastos que resulten de toda reclamación relativa a desgastes o daños ocasionados en tales vías o puentes por dicho transporte, incluidas las reclamaciones presentadas al Contratante directamente.

34.3  En todos los casos, si dichos transportes o circulaciones se hacen en infracción de lo establecido en la reglamentación vial o en los decretos o decisiones adoptados por las autoridades competentes en lo relativo a la conservación de las vías públicas, el Contratista será único responsable del costo de las contribuciones o reparaciones.



	35.  Daños diversos ocasionados por la realización de los trabajos o las modalidades de su ejecución.
	35.1 El Contratista tendrá, con respecto al Contratante, la responsabilidad pecuniaria en cuanto a los daños a las personas ocasionados por los trabajos o las modalidades de su ejecución, excepto si el Contratista demuestra que tal ejecución o sus modalidades son el resultado necesario de las disposiciones del Contrato o de prescripciones de ordenes de ejecución, o salvo si el Contratante, demandado por terceros, víctimas de tales daños, ha sido condenado sin haber recurrido al Contratista como garante ante la jurisdicción competente. 

Las disposiciones del precedente inciso no serán obstáculo para la aplicación de las disposiciones de la Cláusula 34.

	36. Seguridad y 

      protección del 

      medio 

      ambiente 
	36. 1  El Contratista, a lo largo de la ejecución y la terminación de las obras y la reparación de posibles defectos de las mismas, deberá tomar todas las medidas necesarias para proteger el medio ambiente, dentro y fuera de la Zona de Obras, para evitar daños a las personas y propiedades públicas o de otras personas como consecuencia de la contaminación, el ruido u otras causas derivadas de sus métodos de trabajo.

	37.  Retiro de los                                     equipos y                               materiales no                     utilizados

     
	37.1 A medida que avancen los trabajos, el Contratista procederá al despeje, limpieza y al debido arreglo de la Zona de Obras puesta a su disposición por el Contratante para la ejecución de los trabajos. Deberá adoptar todas las disposiciones del caso para no ocupar excesivamente la Zona de Obras y, en particular, para retirar todos sus equipos, suministros, enseres y materiales que ya no sean necesarios.

37.2  En el caso de que el Contratista no haya cumplido con todos o parte de estos requerimientos, después de una Orden de Ejecución, emitida por el Contratante, los equipos, instalaciones, materiales, escombros y desperdicios que no hayan sido retirados podrán, una vez transcurridos treinta (30) días desde la fecha de la Orden de Ejecución, ser transportados “de oficio”, según su naturaleza, por el Contratante, ya sea a un depósito o a un almacén publico, por cuenta y riesgo del Contratista, o ser vendidos en subasta pública.

37.3  Las medidas descritas en la subcláusula anterior se aplicarán sin perjuicio de las sanciones al Contratista que puedan haberse estipulado en el Contrato y que sean aplicables en tales casos.



	38. Pruebas y verificaciones de las obras
	38.1  Las pruebas y verificaciones de las obras que estén definidas en el Contrato,  correrán por cuenta del Contratista. Si el Director de Obra prescribe otras pruebas y verificaciones para las obras, ellas correrán a cargo del Contratante.

	39. Defectos de Construcción
	39.1 Cuando el Director de Obra considere que existe algún defecto de construcción en una obra, podrá instruir, previo a la terminación del período de garantía y mediante orden escrita, las medidas que convengan a fin de poner dicho defecto en evidencia. Tales medidas pueden comprender, llegado el caso, la demolición parcial o total de esa obra.

El Director de Obra podrá igualmente llevar a cabo esas medidas por si mismos u ordenar que las ejecute un tercero. Sin embargo, las medidas deben ser tomadas en  la presencia del Contratista, luego de habérsele notificado debidamente.

39.2  Si se comprueba que existía un defecto de construcción los gastos correspondientes a la corrección de la obra, de conformidad con prácticas técnicas establecidas y las estipulaciones del contrato, así como también los gastos resultantes de las operaciones que hayan sido necesarias para poner el defecto en evidencia, correrán por cuenta del Contratista, sin perjuicio de la indemnización que el Contratante pueda reclamar en tal caso.

Si se comprueba que no existía un defecto de construcción, se reembolsarán al Contratista los gastos definidos en el inciso anterior, que él hubiera sufragado.



	40. Documentos que deberán entregarse después de la ejecución de los trabajos 


	40.1 Salvo otras disposiciones del Contrato, e independientemente de los documentos que está obligado a suministrar antes o durante la ejecución de los trabajos en virtud de lo dispuesto en la Cláusula 29, el Contratista entregará al Director de Obra en tres (3) ejemplares lo siguiente:

(a)  a más tardar cuando el Director de Obra exija la recepción: los manuales de operación y mantenimiento de las obras, consistentes con las especificaciones y recomendaciones de las normas internacionales en vigor y conforme con la reglamentación aplicable;

(b)  dentro de los dos (2) meses siguientes a la recepción, los planos definitivos de la obra realizada y los demás documentos de ejecución;

(c)  planos de detalle de las instalaciones ejecutadas

(d)  cantidades de obra, a nivel de conceptos ejecutados; y

(e)  informe final sobre el costo total del Contrato, detallando los ajustes de precios y, de ser el caso, convenios adicionales y gastos financieros recibidos por concepto de retrasos en los pagos.



	41.   Recepción provisional de las obras
	E. Recepción de las obras y garantías

41.1 La recepción provisional tiene por objeto controlar la conformidad de las obras con el conjunto de obligaciones establecidas en el Contrato, en particular con las condiciones técnicas particulares y los anexos técnicos.

La recepción podrá efectuarse por etapas si así lo establecen las CEC, en cuyo caso, la recepción de la última etapa constituirá la recepción provisional de las obras.

El Contratista notificará, por escrito, simultáneamente al Contratante y al Director de Obra sobre la fecha en la cual considera que los trabajos fueron o van a estar terminados.

El Director de Obra, luego de haber convocado al Contratista, procederá a las operaciones previas a la recepción de las obras dentro de un plazo que, salvo que las CEC establezcan otra cosa, será de veintiún (21) días contados a partir de la fecha de recibo de la notificación antes mencionada, o de la fecha indicada en ella para la terminación de los trabajos, si esta última fecha fuese posterior.

El Contratante, habiendo sido notificado por el Director de Obra de la fecha de tales operaciones, podrá asistir a ellas o hacerse representar a tal efecto. En el acta prevista en la Subcláusula 41.2 se mencionará, ya sea la presencia del Contratante o de su representante, o su ausencia, confirmando que el Director de Obra le dio el aviso oportunamente.

Si el Contratista no asiste, se dejará constancia de su ausencia en el acta y se le enviará copia de la misma.

41.2  Las operaciones previas a la recepción provisional de las obras comprenderán:

(a) la inspección física de las obras ejecutadas;

(b) la ejecución de las pruebas especificadas en las CEC;  

(c) la constatación de posibles omisiones en algunas de las     prestaciones previstas en el Contrato;

(d) la constatación de posibles imperfecciones o defectos de construcción;

(e)     salvo que las CEC establezcan otra cosa, la constatación del retiro de las instalaciones del lugar de trabajo y de la reposición de los terrenos y lugares a su estado normal; y  

(f)    las constataciones relacionadas con la terminación de los trabajos que estuvieron incompletos.

Los resultados de las operaciones previas se registrarán en un acta redactada en el sitio de las obras por el Director de Obra, que será firmada por el mismo y por el Contratista; si este ultimo se negara a firmar, se hará mención de ello.

En el plazo de quince (15) días siguientes a la fecha del acta, el Director de Obra informará al Contratista si ha propuesto o no al Contratante que declare la recepción provisional de las obras y, en caso afirmativo, la fecha límite fijada para la terminación de los trabajos incompletos que propone no aceptar, así como las reservas que pudiere tener a la fecha de la recepción provisional de las obras.

41.3  Teniendo en cuenta el acta de las operaciones previas a la recepción provisional y de las propuestas del Director de Obra, el Contratante decidirá si procede o no efectuar la recepción provisional, con o sin reservas. Si se procede a recibir las obras, fijará la fecha que elija para la terminación de los trabajos. La decisión así tomada le será notificada al Contratista dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes a la fecha del acta.

Si el Contratante no toma una decisión en el plazo arriba especificado, se considerará que ha aceptado la propuesta del Director de Obra.

Si el Contratante acepta explícitamente, o si se considera que ha aceptado efectuar la recepción provisional, dicha recepción surtirá efecto en la fecha fijada para la terminación de los trabajos incompletos.

41.4  En caso de que ciertas prestaciones previstas en el Contrato que puedan aún ser objeto de liquidación, no hubieran sido ejecutadas y todavía no han sido liquidadas, el Contratante podrá proceder a efectuar la recepción provisional, a reserva de que el Contratista se comprometa a ejecutar tales prestaciones en un plazo no superior a tres (3) meses. La constatación de la ejecución de dichas prestaciones se registrará en un acta  preparada en las mismas condiciones que el acta sobre las operaciones previas a la recepción.

41.5  Cuando la recepción provisional esté sujeta a reservas, el Contratista deberá remediar las correspondientes imperfecciones y defectos de construcción en el plazo que fije el Contratante, o bien, a falta de tal plazo, a más tardar tres (3) meses antes de la fecha prevista para la recepción definitiva.

En caso que el Contratista no termine tales trabajos en el plazo prescrito, el Contratante podrá hacerlos ejecutar por cuenta y riesgo del Contratista.

41.6    Si ciertas obras o partes de obras no están enteramente conformes con las especificaciones del Contrato, sin que las imperfecciones constatadas sean de tal naturaleza que pongan en peligro la seguridad, el funcionamiento o la utilización de las obras, el Contratante, considerando la escasa importancia de las imperfecciones y las dificultades que representaría ponerlas en debida conformidad, podrá renunciar a ordenar la reparación de las obras consideradas defectuosas y proponer al Contratista una reducción de los precios.

Si el Contratista acepta la reparación, las imperfecciones que la motivaron se considerarán cubiertas y no constituirán reservas para los efectos de la recepción provisional.

En caso contrario, el Contratista estará obligado a reparar dichas imperfecciones y se declarará la recepción provisional bajo reserva de que se efectúen las reparaciones correspondientes.

41.7 Toda toma de posesión de las obras por el Contratante deberá estar precedida por la recepción de las mismas.

Sin embargo, si hubiera urgencia, la toma de posesión podrá ocurrir antes de la recepción, bajo reserva de la preparación previa de un documento sobre el estado de las obras con participación de las partes.

41.8  La recepción provisional implica la transferencia de la propiedad y de los riesgos al Contratante y constituye el punto de partida de la garantía contractual.

41.9 Tan pronto como se reciba un certificado de recepción provisional, el Contratista deberá despejar y retirar de la parte de la zona de las obras que ha sido recibida todos los equipos, suministros, materiales y excedentes, así como todo desperdicio y obras provisionales de cualquier naturaleza y dejar esta parte de la zona de obras y trabajos limpia y en buen estado de funcionamiento. No obstante, queda entendido que el Contratista estará autorizado de mantener en el sitio, hasta el final del período de garantía, todos los equipos, suministros, materiales y obras provisionales que necesitaría para cumplir con sus obligaciones durante el período de garantía. 

	42.   Recepción     definitiva


	42.1 La recepción definitiva tendrá lugar un año después del acta de      recepción provisional, sin perjuicio de lo estipulado en la Subcláusula 42.2. Durante el período de garantía, el Contratista tendrá las obligaciones contractuales descritas más ampliamente en la cláusula 44.

Por otra parte, a más tardar diez (10) meses después de la recepción provisional, el Director de Obra enviará al Contratista las listas detalladas de defectos de construcción descubiertos, con excepción de los daños resultantes del uso normal, del uso impropio de las obras, o de daños causados por terceros.

El Contratista dispondrá de un plazo de sesenta (60) días para efectuar las reparaciones del caso, en conformidad con las condiciones  del contrato.

El Contratista devolverá al Director de Obra las listas de defectos de ejecución junto con el de detalle de los trabajos efectuados para corregirlos.

El Contratante emitirá al final de dicho período de sesenta (60) días el acta de recepción definitiva, luego de haber verificado que los trabajos fueron correctamente realizados. 

	
	42.2  Si el Contratista no remedia los defectos de ejecución dentro de los plazos acordados, la recepción definitiva será declarada solamente después de la realización completa de los trabajos correspondientes. En caso de que tales trabajos no hayan sido realizados dentro de dos (2) meses inmediatamente siguientes al término del período de garantía contractual, el Contratante declarará de todos modos, la recepción definitiva de las obras al  final de  dicho  período. En tal caso, el Contratante hará realizar los trabajos pendientes  por empresas de su elección, por cuenta y riesgo del Contratista. En este caso la garantía de cumplimiento, a que se refiere la  Subcláusula 6.11 continuará en vigor durante el período necesario para asegurar la completa satisfacción del Contratante por el Contratista.

	
	42.3  La recepción definitiva significará el final de la ejecución del Contrato presente y liberará a las partes contratantes de sus obligaciones.

	43. Disposición anticipada de ciertas obras o partes de obras
	43.1  La presente Cláusula se aplicará cuando el Contrato, o una Orden de Ejecución, exija que el Contratista ponga a disposición del Contratante, durante un período determinado, ciertas obras o parte de obras aún no terminadas y sin que el Contratante tome posesión de ellas, con el fin de que pueda ejecutar, o hacer ejecutar por otros contratistas, trabajos distintos de los que son el objeto del Contrato.

	
	43.2 Antes de la puesta a disposición de ciertas obras o de partes de obras, se preparará un informe acerca de la situación  en que ellas se encuentran, en el cual participarán el Director de Obra y el Contratista.

El Contratista tendrá el derecho de continuar los trabajos no comprendidos en  su Contrato que interesen a las obras o partes de obras puestas a la disposición del Contratante. El Contratista podrá expresar reservas si estima que las características de las obras no permiten ejecutar estos trabajos o que tales trabajos arriesgan a deteriorarlas. Estas reservas deberán expresarse por  escrito y ser dirigidas al Director de Obra.

Una vez terminado el período de puesta a disposición, se preparará un nuevo informe sobre el estado de las obras con la participación de las partes.

	
	43.3   A excepción de las consecuencias de los defectos de ejecución que le sean imputables, el Contratista no será responsable de la custodia de las obras o de partes de las obras durante todo el tiempo que ellas hubieran estado a la disposición del Contratante.

	44.   Garantías contractuales
	44.1 Período de garantía

Salvo disposición en contrario en el Contrato,  el período de garantía será igual al período comprendido entre la recepción  provisional y la recepción definitiva.

Durante el período de garantía, el Contratista tendrá, independientemente de las obligaciones que puedan resultar de la aplicación de la Cláusula 42, la “Obligación de completa terminación” en virtud de la cual deberá por su cuenta:

(a) ejecutar los trabajos o prestaciones eventuales de acabado o de reparación previstos en las Subcláusulas 41.4 y 41.5 precedentes;

(b) remediar todas las imperfecciones señaladas por el Contratante o el Director de Obra de tal manera que la obra se mantenga en conformidad con el estado en que se encontraba en el momento de la recepción provisional o después de corregidos los defectos detectados durante ella;

(c) ejecutar, si fuere el caso, los trabajos de refuerzo o modificación que el Director de Obra juzgue necesarios y le exija realizar durante el periodo de garantía; y 



	45.  Garantía decenal


	 (d) entregar al Director de Obra los planos de las obras actualizados,    conforme a la ejecución final de las obras en condiciones previstas en la Cláusula 40.

Los gastos correspondientes a los trabajos complementarios exigidos por el Contratante o el Director de Obra y que tenga por objeto remediar las deficiencias estipuladas en los incisos (b) y (c) anteriores, sólo serán por cuenta del Contratista si la causa de tales deficiencias le es imputable.

La obligación del contratista de realizar los trabajos de completa terminación por su cuenta, no es extensiva a los trabajos necesarios para corregir los efectos del uso o desgaste ordinarios, quedando entendido que la limpieza y conservación corrientes durante el período de garantía corresponden al Contratante.

A la expiración del periodo de garantía, el Contratista quedará libre de sus obligaciones contractuales y la garantía de cumplimiento prevista en la Subcláusula 6.1.1 cesará de derecho, excepto en el caso previsto en la Subcláusula 44.2 a continuación. 

44.2 Garantías particulares 

Las estipulaciones precedentes se aplicaran sin perjuicio de que las CEC definan, para ciertas obras o categorías de trabajos, garantías particulares que pueden extenderse más allá del período de garantía fijado en la Subcláusula 44.1 precedente.

45.1   El Contratista es responsable de pleno derecho y por un periodo de diez (10) años a contar desde la fecha de la recepción provisional, de los daños resultantes de cualquier vicio de construcción que comprometa la solidez de las obras o que afecten alguno de sus elementos constitutivos, si la legislación en vigor así lo establece. Para exonerarse de esta responsabilidad el Contratista deberá probar que los daños provienen de una causa ajena.



	
	F. Suspensión de los trabajos.



	46. Suspensión de los

       trabajos


	46.1  El Contratante podrá tomar la decisión de suspender el avance de los trabajos. En tal caso, se procederá siguiendo las modalidades indicadas en la Cláusula 12, a la constatación de las obras o partes de obras ejecutadas y de los materiales suministrados

El Contratista, quien conservará la custodia de la Zona de Obras, tendrá derecho a indemnización por los gastos que le ocasione esta custodia y por los perjuicios que pueda sufrir a causa de la suspensión.

Una indemnización por espera para la continuación de los trabajos podrá fijarse en las mismas condiciones que para la fijación de nuevos precios, siguiendo las modalidades previstas en la Cláusula 14.

46.2. Si debido a una suspensión, o varias suspensiones sucesivas, los trabajos han estado interrumpidos durante más de sesenta días calendario  sin que medie fuerza mayor o caso fortuito, el Contratista tendrá derecho a dar por terminado el contrato, siguiendo el procedimiento establecido en la cláusula 49.2 de estas Condiciones Generales del Contrato. 

46.3. En caso de que el Contratante incurra en una mora en el pago superior a sesenta días, el Contratista, el Contratista podrá notificar, mediante telegrama colacionado o carta certificada con orden de acuse de recibo dirigida al Contratante, de su intención de suspender los trabajos al término de un plazo de dos (2) meses, contados a partir de la fecha de dicha notificación.

En el caso en que el Contratista haya suspendido en forma regular los trabajos en virtud de las estipulaciones combinadas de los dos (2) primeros incisos de la presente subcláusula, los plazos de ejecución se prolongarán de pleno derecho por un periodo igual al número de días calendario comprendido entre la fecha de suspensión y la de la realización del pago de las primeras dos (2) órdenes de pago en mora. 



	
	G. Medidas coercitivas.



	47. Medidas

       coercitivas


	47.1 Con excepción de los casos previstos en la Subcláusula 15.2 y en la  Subcláusula 50.6, cuándo el Contratista no actúe de conformidad con las disposiciones del Contrato, el Contratante podrá decidir continuar las obras por administración, por cuenta y riesgo del contratista. Para ejercer esta potestad, deberá requerir al Contratista el cumplimiento del contrato,  dentro de un plazo determinado, mediante una comunicación por escrito. Dicho plazo, excepto en caso de urgencia, no será inferior a quince (15) días contados a partir de la fecha de notificación del requerimiento.

47.2 La ejecución de las obras por administración podrá ser sólo parcial y             procederá, en presencia del Contratista o en su ausencia si habiéndosele             citado debidamente no se hubiere presentado, a la constatación de los              trabajos ejecutados y de los suministros existentes, así como del             inventario descriptivo del equipo del Contratista y a la entrega a éste, de              la parte de dichos equipos que no sea utilizable para la terminación de     los  trabajos que se continúen bajo administración.

47.3 El ejercicio de la potestad establecida en la cláusula 47.1 será sin perjuicio del derecho de rescindir el contrato  o imponer multas, conforme con el contrato y con el artículo 55 de la Ley N° 2051/03.

47.4 En caso que el Contratante hubiera decidido continuar los trabajos por            administración, el Contratista no  estará autorizado a continuar su ejecución.

47.5 Los excesos de gastos que resultaran de la ejecución de los trabajos por administración o mediante un nuevo contrato correrán a cargo del Contratista. Dichos gastos se descontarán de las sumas que le puedan ser adeudadas o, en su defecto, de las garantías vigentes, sin perjuicio de los derechos que el Contratante pueda ejercer contra el Contratista en caso de insuficiencia de fondos.

El  Contratista no podrá beneficiarse de una eventual disminución de los gastos, ni siquiera en forma parcial.



	
	H. Rescisión del contrato.



	48. Rescisión del contrato por causa imputable al Contratista.


	48.1. El Contratante podrá rescindir administrativamente el contrato, por causa imputable al Contratista, en los siguientes casos: 

a) Por incumplimiento del  Contratista;

b) Por quiebra declarada judicialmente;

c) Por pedido de convocatoria de acreedores del Contratista; 

d) Cuando el valor de las multas supere el monto de la garantía de cumplimiento de contrato; 

e) Por suspensión de los trabajos, imputable al contratista, por más de sesenta días calendario, sin que medie fuerza mayor o caso fortuito; 

f) Por fraude, colusión u otras prácticas corruptivas del contratista, debidamente comprobadas, desde la adjudicación hasta la finalización del contrato; 

g) Por haberse celebrado un contrato contra expresa prohibición de la Ley N° 2051/03;

h) En los demás casos estipulados en el contrato.

48.2. En estos casos, se deberá seguir el procedimiento indicado en el artículo 59 de la Ley N° 2051. Las medidas tomadas en virtud de la Subcláusula 50.3 son a cargo del Contratista.

48.3.  Como excepción de lo dispuesto  en la Subcláusula 13.4.2, las cuentas detalladas del Contrato rescindido sólo serán notificadas al Contratista después de la liquidación definitiva del (de los) contrato(s) separado(s) adjudicado(s) para la terminación de los trabajos.

48.4. En caso que el Contratante hubiera decidido rescindir el contrato y adjudicar un nuevo contrato para la terminación de obras por cuenta y riesgo del Contratista, éste no estará autorizado a continuar su ejecución.

48.5. Los excesos de gastos que resultaran de la ejecución de los trabajos mediante un nuevo contrato correrán a cargo del Contratista. Dichos gastos se descontarán de las sumas que le puedan ser adeudadas o, en su defecto, de las garantías vigentes, sin perjuicio de los derechos que el Contratante pueda ejercer contra el Contratista en caso de insuficiencia de fondos.

          El  Contratista no podrá beneficiarse de una eventual disminución de los gastos, ni siquiera en forma parcial.



	49. Rescisión del contrato por causa imputable a la contratante. 
	49.1. El Contratista podrá dar por terminado el contrato, por causa imputable al Contratante, en los casos establecidos en el artículo 60 de la Ley N° 2051/03.

49.2. Si el Contratista quiere optar por dar por terminado el contrato por dichas causales, deberá intimar al Contratante para que ejecute su obligación dentro de un plazo no inferior a quince días, vencido el cual, podrá demandar su cumplimiento, o dar por rescindido el contrato, con la sola comunicación fehaciente hecha al moroso de haber optado por la rescisión. No será necesario el otorgamiento del plazo cuando el Contratante hubiere manifestado por escrito su decisión de no cumplir el contrato. 



	50. Liquidación del contrato en caso de rescisión. 

 
	50.1 La liquidación del Contrato en caso de rescisión se hará entonces según las disposiciones de las Subclaúsulas 13.3 y 13.4, a reserva de las demás estipulaciones de la presente Cláusula. 

En caso de rescisión del contrato por razones de interés público o por causas imputables al Contratante, el Contratista tendrá derecho a indemnización, si procede, por los daños y perjuicios que sufra, como resultado de la rescisión. A tal efecto, deberá presentar una petición por escrito, debidamente justificada, dentro del plazo de cuarenta y cinco (45) días contados a partir de la fecha de la notificación de la cuenta general conforme a la Subcláusula 13.4.

50.2. En caso de rescisión se procederá, habiendo sido convocados el Contratista o sus derechohabientes, tutor, curador o síndico, a las constataciones relativas a las obras y partes de obras ejecutadas, al inventario de los materiales suministrados, así como al inventario descriptivo de los equipos e instalaciones de la Zona de Obras. Se registrará en un acta el resultado de estas operaciones.

         El levantamiento de dicha acta implicará la recepción provisional de las obras y partes de obras ejecutadas, con vigor a partir de la fecha en que tenga efecto la rescisión, tanto para el comienzo del plazo de garantía definido  en la Cláusula 44 como para el comienzo del plazo previsto para la liquidación final del Contrato, según la Subcláusula 13.3.2. Además, serán aplicables las disposiciones de la Subcláusula 41.8.

50.3.    Dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha del acta, el Contratante determinará las medidas que debe tomar el Contratista en la Zona de Obras a fin de asegurar la conservación y la seguridad de las obras o partes de las obras ejecutadas durante el período posterior a la rescisión. Tales medidas podrían implicar la demolición de ciertas partes de obras.

De no ejecutar el Contratista estas medidas en el  plazo fijado por el Contratante, el Director de Obras las hará ejecutar de oficio.

Salvo en los casos de rescisión previstos en las Cláusulas 48, tales medidas no serán por cuenta del Contratista.

50.4.  El Contratante tendrá el derecho de recomprar, en todo o en parte:

(a)    las obras provisionales útiles para la ejecución del Contrato; y 

(b)   los materiales en existencia en el lugar de las obras, o adquiridos y pagados por el Contratista, pero aún no entregados, en la medida que sea necesario para las obras.

Dispondrá, además, para la prosecución de los trabajos, del derecho de recomprar o de conservar a su disposición las instalaciones especialmente establecidas para la ejecución del Contrato.

En caso de aplicarse los incisos precedentes de esta Subcláusula, el precio de recompra de las obras provisionales y de los equipos será igual al valor residual de su costo de reposición. En el caso de equipos que deben quedarse a la disposición del Contratante, el precio del alquiler se determinará en función del valor residual de su costo.

Los materiales suministrados serán comprados a los precios del Contrato o, en su defecto, a los que resulten de la aplicación de la Cláusula 14.

50.6. El Contratista estará obligado a despejar la zona de las obras en el plazo que le sea fijado por el Director de Obra.



	51. Muerte.

      Incapacidad.

      Decisión judicial o

      Quiebra  del 

      Contratista


	51.1  En caso de muerte o incapacidad civil del Contratista, el Contratante rescindirá el Contrato, excepto si acepta la continuación del Contrato por los derechohabientes o el curador.

En caso de que el Contratante declare la rescisión, ésta tendrá efecto en la fecha de la muerte o de la incapacidad civil. Tal rescisión no dará derecho a indemnización alguna para el Contratista ni sus derechohabientes.

51.2. En caso de incapacidad física manifiesta y duradera del Contratista, el Contratante podrá rescindir el Contrato sin que el Contratista tenga derecho a indemnización alguna.

51.3  En caso de quiebra del Contratista, la rescisión tendrá efecto en la fecha de expiración del plazo de un mes siguiente al pronunciamiento judicial. 

51.4 En los casos de rescisión previstos en la presente Cláusula los derechohabientes, el tutor o el curador o síndico, sustituirán al Contratista, para la aplicación de las estipulaciones de las Subcláusulas 50.3. y 50.4 precedentes.



	52. Solución de controversias
	. Solución de controversias y ley aplicable.  Cambios en la legislación. Entrada en vigor. Prácticas corruptivas.

52.1 Decisiones adoptadas por el Contratante en ejercicio de las prerrogativas establecidas en el artículo 55 de la Ley N° 2051/03.

Las decisiones adoptadas por el Contratante en el ejercicio de las prerrogativas establecidas en el artículo 55 de la Ley N° 2051/03  podrán ser recurridas ante la jurisdicción contenciosa administrativa dentro de los plazos establecidos en la legislación respectiva. 

Sin perjuicio de ello, el Contratista podrá optar por:

a) Plantear la reconsideración administrativa de la decisión ante la Contratante, dentro de plazo de diez días corridos, recurso que deberá se resuelto dentro de dicho plazo. Si la Contratante no se expidiere en dicho plazo, se considerará denegada la petición.  

b) Solicitar la intervención de la Dirección General de Contrataciones Públicas del Ministerio de Hacienda, dentro del mismo plazo, para que ésta convoque a una audiencia de avenimiento, conforme con el procedimiento establecido en el Título Octavo, Capítulo Segundo de la Ley N° 2051/03.

La interposición del recurso de reconsideración ante la Contratante o de la solicitud de avenimiento ante la Dirección General de Contrataciones Públicas suspende el plazo para interponer la demanda contenciosa administrativa hasta que la petición sea resuelta. 

52.2. Controversias que se susciten por motivos que no impliquen en el ejercicio de las prerrogativas establecidas en el artículo 55 de la Ley N° 2051/03.

Las controversias que se susciten entre el Contratante y Contratista por  motivos que no impliquen el ejercicio de las prerrogativas establecidas en el artículo 55 de la Ley N° 2051/03 podrán ser resueltas por el procedimiento de avenimiento contemplado en el Título Octavo, Capítulo Segundo de la Ley. 

Las partes podrán someter sus diferencias al arbitraje, conforme con las normas de la Ley N° 1879/2002 de mediación y arbitraje. 

La vía del arbitraje será obligatoria para las partes si el compromiso consta en una cláusula compromisoria inserta en el contrato o en un convenio independiente.



	53.Legislación aplicable 


	53.1. La ley aplicable para la interpretación o ejecución del presente Contrato será la ley N° 2051/03 de Contrataciones Públicas y su Decreto Reglamentario.



	54. Cambios en la legislación. 
	54.1 A excepción de los cambios en las leyes o reglamentos que pudieran alterar fundamentalmente la equidad del Contrato y ocasionar una pérdida manifiesta para el Contratista, imprevisible en la fecha de envío de la oferta, solamente los cambios en la legislación nacional  podrán tomarse en cuenta para modificar las condiciones financieras del Contrato.



	
	54.2 Se tomarán en cuenta casos de modificaciones de cualquier ley, decreto, reglamento (exceptuadas las modificaciones a las leyes fiscales o similares que se rigen por la Subcláusula 10.5), y que causen para el Contratista un aumento o una reducción del costo de ejecución de los trabajos no tomados en cuenta en las demás disposiciones del Contrato, que sea igual por lo menos al uno (1) por ciento del valor del Contrato.  En tales casos, se convendrá un anexo entre las partes, a fin de formalizar el aumento o disminución, según fuere el caso, del valor del Contrato. En caso de que las partes no puedan ponerse de acuerdo acerca de los términos del anexo en un plazo de treinta (30) días contados a partir de la fecha de la propuesta de anexo enviada por una de las partes a la otra, se aplicarán las disposiciones sobre solución de controversias conforme con la cláusula 52. 



	55.  Entrada en vigor del Contrato
	55.1. Salvo disposición en contrario en las Condiciones Especiales del Contrato, la  entrada en vigor del Contrato estará subordinada al cumplimiento de todas las condiciones siguientes:

(a) la firma del Contrato y de sus documentos anexos;

(b) la aprobación de autoridades competentes del Contratante.;

(c) la constitución de las garantías financieras que deberá suministrar el Contratista;

(d) la entrega por el Contratante del anticipo; y

(e) la entrega de la Zona de Obras por el Contratante al Contratista, salvo disposiciones contrarias en las CEC.

Se levantará y se firmará por las partes un acta en cuanto se hayan cumplido las condiciones antes mencionadas. La fecha de entrada en vigor del Contrato será la misma de la firma de tal acta.



	56. Prácticas

      corruptivas
	56.1. El Contratista deberá observar  los más altos niveles éticos, ya sea durante el proceso de licitación, o de ejecución de un contrato. Las definiciones de acciones que constituyen prácticas corruptivas y que se transcriben  a continuación, representan las más comunes, pero no son exhaustivas. Por esta razón, el Contratante actuará frente a cualquier hecho similar o reclamo que se considere como corrupto, conforme al procedimiento establecido.



	
	(a) Soborno (cohecho) significa todo acto u omisión que, en función de su cargo o investidura, realice un funcionario público o quien actúe en su lugar, contrario a sus deberes y en especial el ofrecer,  dar, recibir o solicitar cualquier cosa de valor que sea capaz de influir en las decisiones durante el proceso de licitación o de contratación de consultores o durante la ejecución del contrato correspondiente. Se incluyen en esta definición los actos de la misma naturaleza, realizados por Oferentes o terceros en beneficio propio;

(b) Extorsión o Coacción  significa el hecho de amenazar a otro con causarle a él mismo o a miembros de su familia, en su persona, honra, o bienes, un mal que constituye delito, para influir en las decisiones durante el proceso de licitación o de contratación de consultores o durante la ejecución del contrato correspondiente, ya sea que el objetivo se hubiese o no logrado:



	
	(c) Fraude significa la tergiversación de datos o hechos con el objeto de influir sobre el proceso de una licitación o la fase de ejecución del contrato, en perjuicio del Contratante y de los participantes; y

(d) Colusión significa las acciones entre Oferentes destinadas a que se obtengan precios de licitación a niveles artificiales, no competitivos, capaces de privar al Contratante de los beneficios de una competencia libre y abierta.



	
	56.2.   Si se comprueba que el Contratista ha incurrido en prácticas corruptivas, el Contratante  podrá rescindir  el contrato de acuerdo con la Cláusula 48 de las CGC y ejecutar la garantía de cumplimiento de  contrato. 



	
	56.3.   Si se comprueba que el Contratista ha incurrido en prácticas corruptivas, el Contratante remitirá los antecedentes a la Dirección General de Contrataciones Públicas, a los efectos previstos en el Título Séptimo, Capítulo I  de la Ley N° 2051/03.




	
	Sección VII. Condiciones Especiales del                                               Contrato  (CEC)
	

	
	Borrador 30.04.04
	

	
	Lista de Cláusulas
	

	
	
	

	
	
	Pág.



	1.
	Descripción de las obras...................................................................................................................
	

	2.
	Identificación de las pa7rtes (Cláusula 3.1 de las CGC )...................................................................
	

	3.
	Notificaciones (Cláusula 3.5 de las CGC)........................................................................................
	

	4.
	Documentos contractuales específicos (Cláusula 4 de las CGC).....................................................
	

	5.
	Estimación de las Obligaciones Financieras del Contratante (Cláusula 5.8 de las CGC)................
	

	6.
	Garantía de Cumplimiento (Cláusula 6.1.1 de las CGC).................................................................
	

	7.
	Retención de garantía (Cláusula 6.2 de las CGC)............................................................................
	

	8.
	Precio del Contrato (Cláusulas 10 y 15 de las CGC).......................................................................
	

	9.
	Ajuste de precios (Cláusula 10.4.1 y 10.4.2 de las CGC)................................................................
	

	10.
	Impuestos, derechos y tasas (Cláusulas 10.5 y 10.5.7 de las CGC)................................................
	

	11.
	Pago de trabajos por día (Cláusula 11.3 de las CGC)......................................................................
	

	12.
	Pago por inventario de materiales (Cláusula 11.4 de las CGC).......................................................
	

	13.
	Anticipo (Cláusula 11.5 de las CGC)...............................................................................................
	

	14.
	Intereses moratorios (Cláusula 11.7 de las CGC)............................................................................
	

	15.
	Forma de Pago de los certificados mensuales (Cláusula 13.1.6 de las CGC)..................................
	

	16.
	Cambio de la importancia de las diversas clases de obras (Cláusula 17.1 de las CGC)..................
	

	17.
	Plazo de ejecución (Cláusula 19.1 de las CGC)...............................................................................
	

	18.
	Prolongación de los plazos de ejecución (Cláusula 19.2 de las CGC).............................................
	

	19.
	Penalidades diarias por retraso en la ejecución de los trabajos, 

bonificaciones por entrega anticipada de las Obras y forma de cálculo

(Cláusula 20.1 de las CGC)..............................................................................................................
	

	20.
	Condiciones y plazos (Cláusulas 26.4 y 26.5 de las CGC)..............................................................
	

	21.
	Preparación de los trabajos (Cláusula 28 de las CGC).....................................................................
	

	22.
	Restricciones en las comunicaciones, servicios públicos y paso de aguas

(Cláusula 31.6.1 de las CGC)...........................................................................................................
	

	23.
	Pruebas y verificaciones de las obras (Cláusula 38.1 de las CGC)..................................................
	

	24.
	Recepción provisional de las Obras (Cláusula 41 de las CGC).......................................................
	

	25.
	Garantías contractuales (Cláusula 44.2 de las CGC)........................................................................
	

	26.
	Solución de controversias (Cláusula 50 de las CGC).......................................................................
	

	27.
	Entrada en vigor del Contrato (Cláusula 51 de las CGC).................................................................
	


SECCIÓN VII

CONDICIONES ESPECIALES DEL CONTRATO (CEC)

Las siguientes Condiciones Especiales del Contrato (CEC) complementan las Condiciones Generales del Contrato (CGC). El número de la cláusula correspondiente de las CGC está indicado entre paréntesis.

1- Identificación de las Partes (Cláusula 3.1 de las CGC)

El Contratante es:

Nombre: __________________________

Dirección: _________________________

El Director de Obra es: 

La empresa Consultora contratada para prestar los servicios de fiscalización de la ejecución de las obras.

Nombre:___________________________

Dirección:__________________________

El Contratista es:

Nombre:___________________________

Dirección:___________________________

El representante Legal del Contratista es: (Cláusula 3.4 de las CGC)

El Representante para los aspectos contractuales. 

Nombre:___________________________

Dirección:__________________________

El representante Técnico del Contratista es:

El Superintendente de Obras que atenderá los aspectos operativos correspondientes a la ejecución de la Obra.

Nombre:_____________________

Dirección:____________________

2- Identificación del crédito presupuestario (artículo 37 inciso a, Ley N° 2051).

El compromiso financiero derivado del contrato será cubierto con fondos provenientes del Presupuesto General de la Municipalidad de Asunción.

3- Procedimiento conforme al cual se llevó a cabo la adjudicación del contrato (artículo 37 inciso b, Ley N° 2051)

LICITACIÓN N°:

OBJETO: REGULARIZACIÓN ASFÁLTICA DE LA AV. ARTIGAS ENTRE ESPAÑA Y PRIMER PRESIDENTE.

4- Notificaciones (Cláusula 3.5 de las CGC)

Para efectos de toda notificación, las direcciones del Contratante y del Contratista serán las siguientes:

El Contratante es:

Nombre: MUNICIPALIDAD DE ASUNCIÓN

Dirección: Av. Mcal. López N° 5.556 

El Contratista es:

Nombre:

Dirección:

5- Documentos Contractuales Específicos (Cláusula 4 de las CGC)


Documentos Constitutivos del Contrato (Cláusula 4.2 de las CGC)

(j) Formulario del Contrato firmado;

(k) La Oferta y sus anexos;

(l) Condiciones especiales del Contrato;

(m) Documentación técnica que contiene la descripción de las obras y las Especificaciones Técnicas.

(n) Cuando se citen como documentos contractuales en las CEC: Planos, memorias de cálculo, especificaciones de perforaciones necesarias, o resultados de perforaciones ejecutadas y documentación geotécnica;

(o) Listas de Cantidades, incluyendo los precios unitarios y totales, conforme a lo cotizado por el Contratista en su oferta;; 

(p) Cuando se citen como documentos contractuales en las CEC el desglose y los análisis de los precios unitarios;

(q) Las Condiciones Generales del Contrato; y 

(r) Reglamentos o normas técnicas generales aplicables a los tipos de trabajos objeto del Contrato y otros documentos similares referidos en las CEC.

6- Estimación de las Obligaciones Financieras del Contratante (Cláusula 5.8 de las CGC)

El Contratista deberá presentar al Director de Obra, en un plazo máximo de diez (10) días contados a partir de la fecha de la Orden de Inicio, una estimación detallando las obligaciones de pago del Contratante.

7- Garantía de Cumplimiento de Contrato (Cláusula 6.1.1 de las CGC)

El porcentaje mínimo de la garantía de cumplimiento como porcentaje del precio del Contrato ascenderá al cinco por ciento (5%) y tendrá vigencia hasta la Recepción Definitiva de la Obra. 

En garantía del buen y fiel cumplimiento de todas las condiciones del presente Contrato y de la ejecución satisfactoria al Contratante y en el plazo acordado, de todos los trabajos hasta su conclusión y aceptación final, el Contratista ha proveído una Garantía de Cumplimiento de Contrato hasta la suma de ( Gs.___________ ) Guaraníes _______________________________, aceptada por el Contratante, suministrada por _______________ , según ___________  y fechada el ____ de ____________ de 2.00__.

8- Responsabilidad – Seguros (subcláusula 6.3. de las CGC)

Para los efectos del presente Contrato se requieren las siguientes pólizas de seguros por los montos mínimos que se indican a continuación:

· Seguro contra daños a terceros:  Guaraníes cincuenta millones (Gs. 50.000.000) 

· Seguro contra todo riesgo en la zona de obras: Guaraníes cien millones (Gs. 100.000.000).

9- Precio del Contrato (Cláusulas 10 y 15 de las CGC)

El Precio del Contrato, que resulta de sumar los precios globales y los precios estimados calculados conforme a los precios unitarios y cantidades establecidas en la Oferta del contratista es: (Gs. _________) Guaraníes _______________.

10- Ajuste de Precios ( Cláusula 10.4.1 y 10.4.2 de las CGC)

Los ajustes de precios se pagarán exclusivamente en guaraníes. 

	AJUSTE DE PRECIOS

	COEFICIENTE DE INCIDENCIA DE INSUMOS Y FUENTES DE INFORMACIÓN

	REGULARIZACIÓN ASFÁLTICA

	
	
	
	
	
	PRECIO UNITARIO DEL INSUMO
	
	COEFIC.

	INSUMO
	SIMBOLO
	DESCRIPCIÓN y FUENTE
	CODIGO
	INCIDENCIA
	DE ORIGEN
	EN EL MES m
	INDICE
	AJUSTE/

PRECIOS

	K
	
	
	
	IK
	Pko
	PKm
	PKm/Pko
	IK(PKm/Pko-1)

	1-CEMENTO ASFALTICO
	C
	Precio por Tn. proporcionado por la revista de la Camara Paraguaya de la Construccion. 
	
	40%
	
	
	

	2-PIEDRA TRITURADA IV
	
	Precio por Tn. proporcionado por la revista de la Camara Paraguaya de la Construcción. 
	
	15%
	
	
	

	3-ARENA LAVADA
	A
	Precio por m3 proporcionado por la revista de la Cámara Paraguaya de la Construcción
	
	1%
	
	
	

	4-EQUIPOS
	E
	Precio venta hora / maquina para Topadora de 140 HP proporcionado por la revista de la Cámara Paraguaya de la Construcción 
	
	18%
	
	
	

	5-GASOIL
	G
	Precio de venta al publico por litro de gasoil según Resolución del Ministerio de Industria y Comercio
	
	19,0%
	
	
	

	6-MANO DE OBRA
	M
	Monto minimo mensual establecido como sueldos y jornales según el Ministerio de Justicia yTrabajo
	
	7,0%
	
	
	

	
	
	
	                 100%
	
	
	FACTOR DE CORRECCION :

	
	
	
	
	
	
	FACTOR DE CORRECCION % :


11- Anticipo (Cláusula 11.5 de las CGC)

El Contratista recibirá un anticipo del veinte por ciento (20%) del monto de contrato.

12- Formas de Pago de los certificados Mensuales (Cláusula 13.1.6 de las CGC)

Los pagos al contratista se harán de la siguiente manera:

El Contratista deberá presentar su Factura, acompañada del Certificado de Obra mensual correspondiente previamente aprobado por la Fiscalización. La MUNICIPALIDAD hará efectivo el importe de dicha factura en el plazo no mayor de quince (15) días contados a partir de la presentación de la factura.

Asimismo, del importe de cada factura, se deducirá: el veinte por ciento (20%) de amortización por el anticipo, mas el cinco por ciento (5%) en concepto de fondo de reparos, y el cero punto cinco por ciento (0,5 %) POR CONTRIBUCIÓN DE CONTRATOS SUSCRIPTOS, - Ley  2051/03 art. 41.-

13- Plazo de Ejecución (Cláusula 19.1 de las CGC)

Las obras objeto de la presente Licitación deberán ejecutarse en un plazo máximo de sesenta (60) días contados a partir de la fecha de entrega de la Orden de Inicio.

14- Prórroga de los Plazos de Ejecución (Cláusula 19.2 de las CGC)

· Límite de las inclemencias que ocasionan una prórroga de los plazos para la terminación de las obras: 

El Contratista deberá considerar en su programación, la ocurrencia de una cantidad de días no laborables debidos a condiciones deficientes para la ejecución de los trabajos (sean estos por motivos de temperatura, lluvias o sus consecuencias) y que estén debidamente registrados en el Libro de Obra. La cantidad de días a considerar es de diez (10) días.

Por tanto, solamente serán consideradas ampliaciones por estas causales si el número de días no laborables supera dicha cantidad. En caso de darse la situación mencionada precedentemente la ampliación será concedida según la siguiente fórmula:



AMPLIACIÓN = Cantidad de días no laborables - ocurrencia prevista

El Contratista deberá solicitar la ampliación del plazo dentro de los diez (10) días de producida la causa de la demora.

· Límite de la prórroga de los plazos para la ejecución de las obras que da derecho a la rescisión del contrato: ciento ochenta (180) días.

15- Penalidades Diarias por Retrasos en la Ejecución de los Trabajos, bonificaciones por entrega anticipada de las Obras y Forma de Cálculo (Cláusula 20.1 de las CGC)

· El método de cálculo de las multas es el siguiente:

a) En caso de mora en la iniciación de las obras y en el cumplimiento del PLAZO TOTAL la multa a aplicar será del uno por ciento (1%) del monto total del Contrato, por cada día de atraso.

b)
En caso de mora en el cumplimiento de las ORDENES DE SERVICIO, la multa a aplicar será equivalente al 0,5 por ciento (0,5%) del monto total del Contrato, por cada día de atraso.

c)
En caso de mora en el cumplimiento de PLAZOS PARCIALES, la multa a aplicar será igual al 0,25 por ciento (0,25%) del monto total del Contrato por cada día de atraso.

d)
En caso de mora en el cumplimiento de las OBLIGACIONES previas a la Recepción Definitiva, la multa a aplicar será del dos por ciento (2%) del monto total del Contrato, por cada día de atraso a partir de la fecha establecida.

· El monto máximo de las multas es del veinte por ciento (20%) del monto del contrato. 

16- Condiciones y Plazos (Cláusulas 26.4 y 26.5 de las CGC)

· Las operaciones de descarga, desembarque, movimiento, recarga y transporte, hasta el almacén o el lugar de la obra, de los materiales las realizará el Contratista durante el período de  movilización.

· Para la conservación de la calidad y cantidad del cemento a utilizar en la obra, el Contratista deberá obtener los almacenes necesarios en el lugar de las obras, hasta la fecha de Recepción Provisional de las obras. 

.

17- Preparación de los Trabajos (Cláusula 28 de las CGC)

- 
Duración del periodo de movilización: diez (10) días

· Plazo para la entrega del programa de ejecución: diez (10) días a partir de la firma del contrato.

· Plazo para la entrega del Plan de seguridad e higiene: diez (10) días a partir de la firma del contrato.

18- Recepción Provisional de las Obras (Cláusula 41 de las CGC)

· Las modalidades de recepción de las obras por etapas son las siguientes: no corresponde
Modificación del plazo para el inicio de las operaciones previas a la recepción provisional de las obras: no corresponde

· Pruebas incluidas en las operaciones previas a la recepción provisional de las obras: no corresponde

19- Garantías Contractuales (Cláusula 44.2 de las CGC)

Por derogación de las disposiciones de la subcláusula 42.1. de las CGC, se especifica el periodo de garantía en: seis (6) meses.

20- Solución de Controversias (Cláusula 50 de las CGC)

Opción A.

Todo litigio, controversia o reclamación que surja del presente Contrato o que tenga relación con el presente Contrato, será sometido a la jurisdicción de los Tribunales de: 

[Indicar jurisdicción] 

Opción B.

Todo litigio, controversia o reclamación que surja del presente Contrato o que tenga relación con el presente Contrato, será resuelto mediante arbitraje de conformidad con el Reglamento de la Cámara de Comercio y Servicios del Paraguay.

a) La autoridad nominadora será: [Nombre de persona o institución]
b) Número de árbitros: [Uno o tres].

c) Lugar del arbitraje:  [Ciudad].
21- Entrada en Vigor del Contrato (Cláusula 55.1 de las CGC)

· La firma del Contrato y de sus documentos anexos;

· La aprobación de autoridades competentes del Contrato;

· La constitución de las garantías que deberá constituir el Contratista; y

· La entrega por el Contratante del anticipo.

Sección VIII. Formularios del Contrato

Convenio

CONVENIO celebrado el ___________________ día del mes de ________________________, de _____, entre ____________________________________________________________________de ______________________________ (en lo sucesivo denominado “el Contratante”), por una parte, y ___________________________________________ de ______________________________ (en lo sucesivo denominado “el Contratista”), por la otra.

POR CUANTO el Contratante ha llamado a licitación para la adquisición de ciertos bienes y servicios conexos  __________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________ y ha aceptado una oferta del Contratista para el suministro de dichos bienes y servicios conexos por la suma de _____________________________________________________________________ (en lo sucesivo denominado "el Precio del Contrato").

LAS PARTES ACUERDAN LO SIGUIENTE:

1.
Las palabras y expresiones utilizadas en este Convenio, tendrán el mismo significado que en el Contrato.

2.
Los siguientes documentos, incluyendo este Convenio, formarán parte del Contrato y serán leídos e interpretados en forma conjunta con dicho Contrato:

a)   Condiciones Generales del Contrato;

b) Condiciones Especiales del Contrato; 

c) Programa de Suministros;

d) Presentación de Oferta y  Listas de Precios suministrados por el Contratista;

e) Notificación del Contratante al Contratista sobre la adjudicación del Contrato; y

f) ________________________________________________.

3.
El Contratista  se obliga a suministrar al Contratante los bienes y servicios conexos y a subsanar cualquier defecto de éstos de conformidad con los términos del Contrato y como contraprestación de los pagos que ha de recibir del Contratante.

4.
El Contratante se obliga a pagarle al Contratista, como contraprestación por el suministro de los bienes y servicios conexos y por la reparación de cualquier defecto, el Precio del Contrato  o las sumas que resulten pagaderas de conformidad con el Contrato, dentro del plazo y en la forma prescritos en dicho Contrato.

EN FE de lo cual, las partes firman el presente Convenio de conformidad con las leyes de la República del Paraguay en el día, mes y año antes indicados.

Firmado por ________________________________________  (en nombre del Contratante)

Firmado por _________________________________________ (en nombre del Contratista)

Garantía de Cumplimiento de Contrato

Fecha: 
___________________________

LPN No.:  _________________________

Llamado a Licitación No.:  ___________

A: 
____________________________________________________________________________________________
POR CUANTO _____________________________________________ (en lo sucesivo denominado “el Contratista”) se ha obligado, en virtud del Contrato Nº ________________ de fecha _________________________________ de ____________________ de _______ a suministrar  ______________________________________________ (en lo sucesivo denominado “el Contrato”).

Y POR CUANTO se ha convenido en dicho Contrato que el Contratista le suministrará una garantía  ____________________ emitida a su favor por un garante de prestigio por la suma ahí establecida con el objeto de garantizar el fiel cumplimiento por parte del Contratista de todas las obligaciones que le competen en virtud del Contrato.

Y POR CUANTO los suscritos  _____________________________________________________ de ______________________, con domicilio legal en _____________________________________ _________________________________________, (en lo sucesivo denominados “el Garante”), hemos convenido en proporcionar al Contratista una garantía en beneficio del Contratante.

DECLARAMOS mediante la presente nuestra calidad de Garantes a nombre del Contratista y a favor del Contratante,  por un monto máximo de _______________________________________ __________________________________________________ y nos obligamos a pagar al Contratante, contra su primera solicitud escrita, en que se afirme que el Contratista no ha cumplido con alguna obligación establecida en el Contrato, sin argumentaciones ni objeciones, cualquier suma o sumas dentro de los límites de __________________________, sin necesidad de que el Contratante pruebe o acredite la causa o razones que sustentan la reclamación de la suma o sumas indicadas. 

Esta garantía es válida hasta el _______________________del mes de ________________ de_____.

Nombre ________________________________   En calidad de   ____________________________

Firma __________________________________

Debidamente autorizado para firmar la garantía por y en nombre de __________________________

____________________________

______________________________________________________________________________

El día _________________________ del mes de _______________________ de ​​____________.

Garantía de Anticipo

Fecha: 
___________________________

LPN No.: 
________________________

Llamado a Licitación No.: 
___________

A: 
_____________________________________________________________________________
De acuerdo con lo establecido en el Contrato, en relación con pagos de anticipos, _____________________________________________________ (en lo sucesivo denominado “el Contratista”) suministrará al Contratante una garantía _________________________, para asegurar el fiel cumplimiento de las obligaciones del Contrato, por la suma de ______________________ _________________________________________________________.
Nosotros los suscritos ____________________________________________________________, de ________________________________________, con domicilio legal en ____________________ __________________________________________________ (en lo sucesivo denominado “el Garante”), en cumplimiento de instrucciones recibidas del Contratista, nos obligamos incondicional e irrevocablemente a garantizar,  en calidad de obligados principales y no como simple fiadores, a pagar al Contratante, contra su primera solicitud y sin derecho a objeción alguna de nuestras partes y sin que el Contratante tenga que presentar primero una reclamación ante el Contratista, una suma que no excederá de  ________________________________________________________.   

Esta garantía permanecerá válida y en pleno vigor desde la fecha en que el Contratista reciba el anticipo en virtud del Contrato hasta  el día _____________ de _________________ de ________.

Nombre ________________________________   En calidad de____________________________

Firma __________________________________

Debidamente autorizado para firmar la garantía por y en nombre de ___________________________

_________________________________________________________________________________

El día _______________________________ del mes de __________________________ de ______.
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